
Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Tercer año de Ejercicio Jueves 27 de octubrede 2011 Primer Periodo Ordinario 
 

 

 

 
  

MESA DIRECTIVA 
 
PRESIDENTE:  
SEN. MIGUEL BARBOSA HUERTA 
 
VICEPRESIDENTES: 
SEN. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 
SEN. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 
SEN. LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
 
SECRETARIAS: 
SEN. LILIA GUADALUPE MERODIO REZA 
SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 
SEN. MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ 
SEN. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA 
SEN. MARTHA PALAFOX GUTIÉRREZ 
 
 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
PRESIDENTE:  
Sen. Emilio Gamboa Patrón,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario institucional. 
 
Sen. Fernando Herrera Ávila, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
Sen. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
Sen. Manuel Bartlett Díaz, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. 
 
Sen. Miguel Romo Medina,  
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Sen. Arely Gómez González,  
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

No. 92 
TOMO I 

 

Tercer Año de Ejercicio 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

Gaceta del 
Senado 

Jueves 26 de febrero de 2015 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 2 
 

  

  

ROBERTO FIGUEROA MARTÍNEZ 
Secretario General de Servicios Administrativos 

 
DR. ARTURO GARITA 

Secretario General de Servicios Parlamentarios 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 3 
 

  

 
 

 
ORDEN DEL DÍA……………………………………………………………………..…………………………...………….……. 08 
 
Acta de la sesión del 24 de febrero de 2015 ………………………..………………………….………………….… 17 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. Francisco Domínguez Servién, por la que solicita licencia para separarse de sus 
funciones legislativas, por tiempo indefinido, a partir del 26 de febrero de 2015. …………..….… 28 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficio por el que informa que el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, se ausentará 
del territorio nacional del 2 al 5 de marzo de 2015, con el objeto de realizar una visita de Estado al 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. ……………..………………………….……………….… 29 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto (Minutas): 
 
1. Por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. …….……………….… 33 
 
2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cambio Climático.  35 
 
INICIATIVAS 
 
1. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores 
Escalera, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y 
María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 20 y 32 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos. 39 
 
2. De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Maki Esther Ortiz Domínguez, Laura Angélica 
Rojas Hernández, Gabriela Cuevas Barrón, Mariana Gómez del Campo Gurza, Alejandra Barrales 
Magdaleno, Angélica de la Peña Gómez, Lilia Guadalupe Merodio Reza y María Elena Barrera Tapia, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. ……………………………..……………….… 39 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desaparición forzada.  39 
 

CONTENIDO 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 4 
 

  

4. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ………..……………….… 40 
 
5. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. . ………………………………………………………………………………………………………………….… 41 
 
6. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal Federal.  48 
 
7. De las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia 
Herrera Ale y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de centros de atención y 
cuidado. ……………………………….………………………………………………………………………………………….… 48 
 
8. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 10-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal. …………….………………………………………………………………………………………….… 49 
 
9. De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina 
Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza y 
Mayela María Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. …………………………………..………….… 55 
 
10. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos. ……………………………………………………………………….… 56 
 
11. De las Senadoras Mely Romero Celis, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Angélica del Rosario 
Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que 
se reforma el párrafo tercero del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. …………………………………………………………………………..………………………………………….… 59 
 
12. De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. …..………………………………………….… 65 
 
13. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 185 de la Ley General 
de Salud. …………………………………………………………………………..………………..………………………….… 68 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 5 
 

  

 
14. De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. …………………………………………………………………………..………………..………………………….… 71 
 
15. Del Sen. Adolfo Romero Lainas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley Agraria. ……………………………………………………………………..………………..………………………….… 75 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de 
Relaciones Exteriores; y de Comercio y Fomento Industrial, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Panamá, firmado en la Ciudad de Panamá el tres de abril de dos mil catorce. … 78 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud y el artículo 73, primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles. ………………………………………………….……………....…………………………..….… 113 
 
2. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud.…………………….……………………………………………….……………....…………………………..….… 117 
 
3. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con 
el proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte. (Dictamen en sentido negativo) …………....…………………………..….… 121 
 
4. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con 
el proyecto de decreto que reformaba la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. (Dictamen en sentido negativo) …………....…………………….…………………..….… 126 
 
5. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Segunda, en 
relación con el proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud. (Dictamen en sentido negativo) ….…………………..….… 129 
 
6. De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios 
Legislativos, en relación con el proyecto de decreto que modificaba el artículo 56 de la Ley General 
de Asistencia Social y los artículos 7, 11 y 13 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. (Dictamen en sentido negativo) ….…………………………………………..….… 134 
 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 6 
 

  

De la Comisión de Asuntos Indígenas, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. Que exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a informar 
sobre los programas y acciones que está ejecutando en la Península de Yucatán en apoyo a las 
comunidades mayas.………………………………………………….………………………………………………..….… 170 
 
2. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a que, en las reglas de operación de alguna 
de las modalidades del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2015, se considere implementar estancias infantiles en los 
campos agrícolas, en apoyo a las madres trabajadoras indígenas.…………………………….….… 173 
 
3. Que exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo a considerar el número de 
comunidades indígenas y la población indígena infantil de los estados de Chiapas, Guerrero, 
Oaxaca, Veracruz, Estado de México y Puebla y haga posible la igualdad de oportunidades para que 
accedan al sistema educativo nacional. ……………………………………………………....………………..….… 177 
 
De la Comisión de Desarrollo Regional, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al gobierno 
del estado de Guerrero a coordinar las acciones pertinentes que permitan a un mayor número de 
municipios con alta y muy alta marginación que forman parte de las regiones de tierra caliente y 
norte del estado de Guerrero, acceder al Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad, 
establecido en el Plan para el Desarrollo del Sur anunciado por el Gobierno de la República.  180 
 
De la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos 
de acuerdo: 
 
1. Por el que el Senado de la República se congratula por la realización de la Segunda 
Conferencia Internacional sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares, efectuada los días 
13 y 14 de febrero de 2014 en Nuevo Vallarta, Nayarit.………………………………………………..……. 192 
 
2. Por el que el Senado de la República externa su reconocimiento y congratulación por la 
reelección de los Estados Unidos Mexicanos como miembro del Consejo de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos para el período 2015-2018.………………………………………. 197 
 
3. Por el que el Senado de la República se une a la conmemoración por el Día Internacional 
para la Eliminación de las Armas Nucleares.………………………………………………………….…………..… 202 
 
De la Comisión de Relaciones Exteriores, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al 
Ejecutivo Federal a informar de qué manera ha participado el Estado Mexicano en la Coalición 
multilateral contra el Estado Islámico en Iraq y Siria y qué acciones ha emprendido en torno a este 
tema; y exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar con toda claridad en qué 
consistirá la participación de México en las Misiones de Paz de la ONU, anunciada por el titular del 
Ejecutivo Federal durante la 69 Asamblea General de las Naciones Unidas. ……….…………..… 208 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 7 
 

  

 
De la Comisión del Distrito Federal, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. En materia de sismos. . ………………………………………………………………………...…………..… 215 
2. Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a informar de las acciones 
implementadas para reducir la deserción escolar en los planteles que forman parte del sistema de 
bachillerato de la Ciudad de México. ……………………………………………………………...…………..… 230 
3. Por el que se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal un informe de las acciones de 
coordinación con las demás entidades federativas de la zona centro para cumplir y, en su caso, 
homologar las disposiciones del “Programa de Verificación Vehicular”. ………...…………..… 246 
4. Por el que se solicita al Gobierno del Distrito Federal que reincorpore el inmueble de 
Avenida Juárez No. 58 como bien público y patrimonio urbanístico y arquitectónico de la Ciudad de 
México; asimismo que retome el proyecto Centro Cultural Ricardo Martínez, para dicho 
inmueble.…………………………………………………………………………………………………….……...…………..… 257 
5. Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a elaborar el Reglamento de la Ley de 
Aguas del Distrito Federal que regule en la parte correspondiente, la implementación del sistema 
para la cosecha de agua de lluvia. ……………………………………………………………….……...…………..… 268 
 
De la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. Sobre fibrosis quística. ………………………………………………………………..….……...…………..… 281 
2. En materia de enfermedades cardiovasculares. …………………………..….……...…………..… 285 
3. Que exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública a incentivar campañas en las 
escuelas de educación primaria sobre salud bucal, para la prevención y protección contra la caries 
dental. ………………………………………………………………………………..…………………..….……...…………..… 288 
4. Relativo a los brotes de sarampión. ………………………..…………………..….……...…………..… 291 
 
 

CONTINÚA TOMO II 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 8 
 

  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
Acta de la sesión del 24 de febrero de 2015. 
 
Comunicaciones y correspondencia. 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. Francisco Domínguez Servién, por la que solicita licencia para separarse de sus funciones 
legislativas, por tiempo indefinido, a partir del 26 de febrero de 2015. 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficio por el que informa que el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, se ausentará del 
territorio nacional del 2 al 5 de marzo de 2015, con el objeto de realizar una visita de Estado al Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto (Minutas): 
 
1. Por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. 
 
2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cambio Climático. 
 
INICIATIVAS 
 
1. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, 
Lilia Guadalupe Merodio Reza, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y María Elena Barrera 
Tapia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 20 y 32 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos. 
 
2. De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Maki Esther Ortiz Domínguez, Laura Angélica Rojas 
Hernández, Gabriela Cuevas Barrón, Mariana Gómez del Campo Gurza, Alejandra Barrales Magdaleno, 
Angélica de la Peña Gómez, Lilia Guadalupe Merodio Reza y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desaparición forzada. 
 
4. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción IV del artículo 115 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
 
6. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal Federal. 
 
7. De las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale y María 
Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia de centros de atención y cuidado. 
 
8. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 10-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
9. De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina Díaz 
Salazar, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza y Mayela María 
Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
 
10. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos. 
 
11. De las Senadoras Mely Romero Celis, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Angélica del Rosario Araujo Lara, 
Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero 
del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
12. De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
13. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 185 de la Ley General de Salud. 
 
14. De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
15. Del Sen. Adolfo Romero Lainas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Agraria. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
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1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de Relaciones 
Exteriores; y de Comercio y Fomento Industrial, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba 
el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, firmado en la 
Ciudad de Panamá el tres de abril de dos mil catorce. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud y el artículo 73, primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con el 
proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte.  
 
4. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con el 
proyecto de decreto que reformaba la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. (Dictamen en sentido negativo) 
 
5. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación 
con el proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
6. De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, en 
relación con el proyecto de decreto que modificaba el artículo 56 de la Ley General de Asistencia Social y los 
artículos 7, 11 y 13 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (Dictamen 
en sentido negativo) 
 
De la Comisión de Asuntos Indígenas, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. Que exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a informar sobre los 
programas y acciones que está ejecutando en la Península de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas. 
 
2. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a que, en las reglas de operación de alguna de las 
modalidades del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2015, se considere implementar estancias infantiles en los campos agrícolas, en apoyo a las 
madres trabajadoras indígenas. 
 
3. Que exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo a considerar el número de comunidades 
indígenas y la población indígena infantil de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Estado de 
México y Puebla y haga posible la igualdad de oportunidades para que accedan al sistema educativo 
nacional. 
 
De la Comisión de Desarrollo Regional, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al gobierno del 
estado de Guerrero a coordinar las acciones pertinentes que permitan a un mayor número de municipios 
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con alta y muy alta marginación que forman parte de las regiones de tierra caliente y norte del estado de 
Guerrero, acceder al Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad, establecido en el Plan para el 
Desarrollo del Sur anunciado por el Gobierno de la República. 
 
De la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos de 
acuerdo: 
 
1. Por el que el Senado de la República se congratula por la realización de la Segunda Conferencia 
Internacional sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares, efectuada los días 13 y 14 de febrero 
de 2014 en Nuevo Vallarta, Nayarit. 
2. Por el que el Senado de la República externa su reconocimiento y congratulación por la reelección 
de los Estados Unidos Mexicanos como miembro del Consejo de la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos para el período 2015-2018. 
3. Por el que el Senado de la República se une a la conmemoración por el Día Internacional para la 
Eliminación de las Armas Nucleares. 
 
De la Comisión de Relaciones Exteriores, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal 
a informar de qué manera ha participado el Estado Mexicano en la Coalición multilateral contra el Estado 
Islámico en Iraq y Siria y qué acciones ha emprendido en torno a este tema; y exhorta a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a informar con toda claridad en qué consistirá la participación de México en las 
Misiones de Paz de la ONU, anunciada por el titular del Ejecutivo Federal durante la 69 Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 
 
De la Comisión del Distrito Federal, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. En materia de sismos. 
2. Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a informar de las acciones implementadas para 
reducir la deserción escolar en los planteles que forman parte del sistema de bachillerato de la Ciudad de 
México. 
3. Por el que se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal un informe de las acciones de 
coordinación con las demás entidades federativas de la zona centro para cumplir y, en su caso, homologar 
las disposiciones del “Programa de Verificación Vehicular”. 
4. Por el que se solicita al Gobierno del Distrito Federal que reincorpore el inmueble de Avenida Juárez 
No. 58 como bien público y patrimonio urbanístico y arquitectónico de la Ciudad de México; asimismo que 
retome el proyecto Centro Cultural Ricardo Martínez, para dicho inmueble. 
 
5. Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a elaborar el Reglamento de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal que regule en la parte correspondiente, la implementación del sistema para la cosecha de 
agua de lluvia. 
 
De la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. Sobre fibrosis quística. 
2. En materia de enfermedades cardiovasculares. 
3. Que exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública a incentivar campañas en las escuelas 
de educación primaria sobre salud bucal, para la prevención y protección contra la caries dental. 
4. Relativo a los brotes de sarampión. 
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
1. En relación con la empresa Clorobencenos, S.A. de C.V., ubicada en El Carmen Tequexquitla, Tlaxcala. 
2. En torno al derrame de hidrocarburo del oleoducto Madero-Cadereyta de la refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa, del estado de Nuevo León.  
 
De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, el que contiene punto de acuerdo por el que se desecha 
la proposición por la que se citaba a comparecer a los comisionados del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. Del Sen. Eviel Pérez Magaña, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a implementar acciones de apoyo y rescate del Sistema Producto del Cacao en los estados de 
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabasco y Veracruz; e implementar labores sanitarias contra la enfermedad de 
la Moniliasis que ataca a este producto. 
 
2. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Instituto Mexicano de la Juventud a informar las acciones y 
políticas que ha implementado con la finalidad de que los jóvenes mantengan una mayor participación en el 
ámbito económico, social, cultural y deportivo del país. 
 
3. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto por el que el Senado de la República hace una respetuosa invitación al titular de la 
Secretaría de Energía y al Director General de Petróleos Mexicanos, ante la Comisión de Energía a efecto de 
que expongan las acciones anunciadas en días pasados respecto de la reducción de la plantilla laboral de 
Petróleos Mexicanos, así como la forma en que se garantizarán los derechos laborales de los mismos. 
 
4. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a atender el brote de Chikungunya en 
Chiapas y desplegar una campaña de comunicación social para informar a la población de la entidad sobre la 
prevención y la correcta atención de la enfermedad. 
 
5. Del Sen. Manuel Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo para censurar a los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación por su resolución en el caso MONEX al no investigar de manera exhaustiva y completa, en contra 
del artículo 17 de la Constitución, el origen y destino de los recursos en ese asunto; y para solicitar a la 
Cámara de Diputados el inicio de juicio político en su contra, por las violaciones constitucionales y legales en 
las que han incurrido. 
 
6. De la Sen. Mónica Arriola Gordillo, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al Instituto Nacional de las 
Mujeres y al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a generar acciones propensas a respetar y 
preservar el derecho a una vivienda adecuada de las mujeres. 
 
7. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Morelos a presentar un informe sobre los criterios y 
requisitos para la asignación de los créditos financieros, en el marco del Programa de Dignificación del 
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Comercio en el centro histórico de Cuernavaca. 
 
8. Del Sen. Francisco Domínguez Servién, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las Comisiones de Anticorrupción y Participación Ciudadana y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para que se alcancen los acuerdos pendientes para resolver los asuntos en trámite. 
 
9. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a comparecer al Consejero Presidente del Instituto 
Nacional Electoral para que aclare la demora en la expedición del Reglamento sobre uso de programas 
sociales para que los gobiernos ejerzan con imparcialidad los recursos públicos en los próximos comicios 
electorales. 
 
10. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al Instituto Nacional Electoral a redoblar sus esfuerzos para supervisar, monitorear y 
auditar todos los recursos que ingresen y se eroguen en las campañas electores de 2015, con el objeto de 
que los partidos políticos y los candidatos se ajusten a los límites y topes que la ley en la materia establece. 
 
11. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo para honrar la memoria de hechos trascendentales en la historia de las relaciones 
diplomáticas México-Japón. 
 
12. De las Senadoras Gabriela Cuevas Barrón y Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se 
congratula por los premios otorgados a los mexicanos Alejandro González Iñárritu y Emmanuel Lubezki. 
 
13. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer a la Secretaria de Desarrollo Social, con 
objeto de que explique las irregularidades encontradas por la Auditoría Superior de la Federación en la 
revisión de la cuenta pública 2013, en materia de programas sociales. 
 
14. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a las entidades estatales a cumplir en tiempo y forma con los reportes presupuestales, 
como se establece en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
15. Del Sen. Aarón Irízar López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Educación Pública a establecer dentro de los 
tiempos oficiales del Estado, un espacio para la implementación de campañas de información y difusión 
para el uso correcto de las redes sociales. 
 
16. De la Sen. Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a diseñar e implementar acciones permanentes para la 
sensibilización, educación y especialización del personal de salud médico involucrado en los procesos de 
tamiz neonatal auditivo, oftalmológico y el tamiz neonatal ampliado, así como campañas de difusión, 
orientación y sensibilización sobre los beneficios que tiene la aplicación de esta prueba en los recién nacidos. 
 
17. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo derivado del informe del cuarto trimestre de 2014 del Banco de México 
y el Informe del resultado de la fiscalización de la cuenta pública 2013 realizada por la Auditoría Superior de 
la Federación. 
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18. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República condena la forma de actuar de la policía federal en contra de 
los maestros y personal administrativo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, de la 
Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación en Guerrero y del Sindicato Único de Servidores 
Públicos del estado de Guerrero, suscitada el 24 de febrero de 2015 en Acapulco de Juárez, Guerrero y 
exhorta al Gobierno Federal a esclarecer los hechos a fin de deslindar responsabilidades. 
 
19. De las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale y María 
Elena Barrera Tapia, con punto de acuerdo que exhorta a las entidades federativas a difundir e implementar 
el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para Personas con Discapacidad 2014-2018. 
 
20. De la Sen. Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las entidades federativas del país a capacitar y fortalecer sus policías 
cibernéticas y, en su caso, crearlas, con el objeto de atender los delitos que se realizan a través de medios 
electrónicos, con énfasis en aquéllos relacionados con niñas, niños y adolescentes. 
 
21. Del Sen. Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Comisión Nacional del Agua a excluir de los ajustes y recortes al gasto público de 2015, las obras y proyectos 
de infraestructura hidráulica del Proyecto Hidrológico para Proteger a la Población de Inundaciones y 
Aprovechar Mejor el Agua. 
 
22. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que, dentro del ajuste presupuestal 
para el año 2015, se contemple cancelar o reducir los costos de la compra del avión presidencial, así como la 
remodelación de su hangar. 
 
23. De los Senadores Lisbeth Hernández Lecona, José María Martínez Martínez, Adolfo Romero Lainas, 
Martha Palafox Gutiérrez, Anabel Acosta Islas, Angélica Araujo Lara, Hilda Esthela Flores Escalera, Margarita 
Flores Sánchez, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Mayela Quiroga Tamez, Mely 
Romero Celis y María Lucero Saldaña Pérez, con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal a llevar a cabo diversas actividades conmemorativas al Día 
Nacional de la Familia. 
 
24. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Jorge Luis Lavalle Maury y Francisco Salvador 
López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se 
solicita al titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que asista a una reunión de trabajo a la 
Cámara de Senadores, a fin de informar sobre los avances de las investigaciones y los resultados obtenidos a 
más de dos meses de la creación de la oficina especial para el Caso Iguala. 
 
25. De los Senadores Isidro Pedraza Chávez, Iris Vianey Mendoza Mendoza, Alejandra Barrales 
Magdaleno, Armando Ríos Piter y Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que solicita al INEGI realice un censo de productores y 
distribuidores de alimentos para establecer facilidades administrativas. 
 
26. De las Senadoras Anabel Acosta Islas, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Hilda Flores 
Escalera, Mely Romero Celis, Margarita Flores Sánchez, Itzel Ríos de la Mora, Lilia Merodio Reza, Mayela 
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Quiroga Tamez y del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones, al Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública y de 
Salud a revisar los contenidos y publicidad dirigida al público infantil que se transmite por radio, televisión 
abierta y restringida e internet. 
 
27. Del Sen. Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a realizar las acciones necesarias para modificar el 
Decreto publicado el 31 de diciembre de 2014 que regula la importación de autos usados, así como las 
reglas de carácter general, para ajustar ambas disposiciones con el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. 
 
28. Del Sen. Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a instaurar un grupo de trabajo 
interinstitucional, con el fin de coordinar e instrumentar una estrategia nacional para la prevención, 
atención y erradicación del virus de la Hepatitis C. 
 
29. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a informar sobre 
el uso y destino de los recursos asignados al Instituto de Planeación, Estadística y Geografía, en los 
Presupuestos de Egresos de la entidad 2014 y 2015. 
 
30. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Raúl Morón Orozco, 
Félix Arturo González Canto, Lilia Guadalupe Merodio Reza y Ernesto Cordero Arroyo, con punto de acuerdo 
por el que el Senado de la República felicita a José Mujica por su labor como Presidente de la República 
Oriental de Uruguay y se congratula por el inicio de gestión de Tabaré Vázquez. 
 
31. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales a 
contemplar en su programa operativo anual para 2015, acciones y recursos pertinentes para el total 
saneamiento y rescate de la laguna de Tuxpan, en Iguala, Guerrero. 
 
32. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente un informe que detalle la 
procedencia y condiciones de estancia de animales silvestres y en peligro de extinción que fueron 
asegurados en el "Club de Animalitos" en Tehuacán, Puebla. 
 
33. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta al Gobierno Federal a pronunciarse respecto de la detención arbitraria de Antonio Ledezma, alcalde 
de la Ciudad de Caracas, y respecto al encarcelamiento de Leopoldo López, en la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
34. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Coahuila a fomentar el pleno respeto a los 
derechos humanos de los ciudadanos de ese estado, por parte de las fuerzas de seguridad pública. 
 
35. De la Sen. Irma Zulema Cobián Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Director General de CAPUFE a definir acciones para aplicar una 
actualización en sus tarifas de peaje que reduzca de forma proporcional los costos de las mismas, durante el 
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tiempo que se encuentre la red carretera en reparación, conservación y modernización. 
 
36. De los Senadores Javier Corral Jurado, Manuel Bartlett Díaz, Fernando Herrera Ávila, Rabindranath 
Salazar Solorio y Dolores Padierna Luna, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional Electoral a 
apegar su actuación a los principios constitucionales que rigen la función electoral, tales como los de 
independencia, imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y máxima publicidad; así como reestablecer un 
diálogo sincero con todos y cada uno de los partidos políticos que tienen representación en ese órgano de 
autoridad. 
 
EFEMÉRIDES  
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para referirse 
al "Día Mundial del Trasplante". 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para referirse 
al "Día de las Enfermedades Raras". 
 
De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para 
referirse a la ejecución del emperador Cuauhtémoc. 
 
C I T A. 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 24 DE FEBRERO DE 2015 
  
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL MARTES 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 
 

 En la ciudad de México, Distrito Federal, a las once horas con cincuenta y seis minutos del 
día martes veinticuatro de febrero de dos mil quince, encontrándose presentes noventa y 
siete ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del 
Orden del Día) 

 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del diecinueve de febrero de dos mil 
quince. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva tomó la protesta de la Ciudadana Lizette Clavel Sánchez 
como Senadora de la República. 
 

(Comunicaciones) Se recibieron de la Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, los informes de sus 
participaciones en: 
1) El Foro para Diseñadores de Políticas Públicas, que se llevó a cabo del 19 al 21 de 
noviembre de 2014 en Washington, D.C. y 
2) El Foro Global “Las Mujeres en los Parlamentos”, realizado del 8 al 11 de octubre de 
2014 en Washington, D.C. 
Las comunicaciones quedaron de enterado. 
 

 Se recibió de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, su Informe 
de Labores correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura.- Quedó de 
enterado. 
 
 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, el Informe correspondiente a los ingresos de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, durante el ejercicio fiscal 
2014, con fundamento en el artículo sexto transitorio del Decreto de reformas a la Ley 
Federal de Derechos publicado el 12 de diciembre de 2011.- Se remitió a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a 
las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios 
Legislativos. 
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 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción V del artículo 9 y se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres.- Se turnó a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de 
Género y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

(Comisión de 
Administración) 

Se sometieron a consideración de la Asamblea los proyectos de presupuestos de dietas, 
honorarios, sueldos y gastos de la Cámara de Senadores para los meses de febrero y marzo 
de 2015.- Sin discusión, fueron aprobados en votación económica. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Administración, los Informes de los presupuestos ejercidos 
por la Cámara de Senadores en los meses de diciembre de 2014 y enero de 2015.- 
Quedaron de enterado. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria de Juan 
Simbrón Méndez. 
 
 
 
 

(Efeméride) La Presidencia por acuerdo de la Mesa Directiva y de los grupos parlamentarios, dio paso a 
una ronda de intervenciones para referirse a la conmemoración del "Día de la Bandera”.- 
Hicieron uso de la palabra los senadores: Martha Palafox Gutiérrez del PT; Benjamín Robles 
Montoya del PRD; Mónica Arriola Gordillo; Vianey Montes Colunga del PAN; Patricio 
Martínez García del PRI; Jorge Aréchiga Ávila del PVEM; y Jesús Casillas Romero del PRI. 
 

(Iniciativas) El Senador Teófilo Torres Corzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
párrafos segundo y tercero del artículo 3; la fracción IV del artículo 4; el artículo 17; los 
artículos 42, 43, 52, 66, 68; y se derogan los artículos 62, 63, 64, 69 y 72 de la Ley de 
Aviación Civil.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Irma Zulema Cobián Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 
quinto del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 
de Federalismo; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 
7 de la Ley General de Educación y el artículo 3 bis de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, en materia de prevención y combate de las adicciones.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Educación, de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos. 
 
 
 
 

 El Senador Manuel Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó 
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iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan la fracción VIII del artículo 76 y la 
fracción XVIII del artículo 89; y se reforman los artículos 95, 96, 98, 99 y 101 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados. 
 

 El Senador Francisco García Cabeza de Vaca, a nombre propio y de diversos Senadores del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Alejandro Encinas Rodríguez presentó, a nombre propio y de los Senadores 
Dolores Padierna Luna, Layda Sansores San Román, Angélica de la Peña Gómez, Ana 
Gabriela Guevara, Manuel Bartlett Díaz, Isidro Pedraza Chávez, Fidel Demédicis Hidalgo, 
Francisco Salvador López Brito y Silvia Guadalupe Garza Galván, iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General de Aguas y se abroga la Ley de Aguas 
Nacionales.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 
 
 
 
 

 El Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican las fracciones XI y XII del artículo 
8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.- Se 
turnó a las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana y Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 

(Dictámenes de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, 
Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de Comunicaciones y Transportes, con proyecto 
de decreto por el que se aprueba el Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, firmado en la 
Ciudad de Abu Dhabi, el diez de octubre de dos mil doce.- Con dispensa de segunda lectura. 
Intervinieron los senadores: Teófilo Torres Corzo, por la Comisión de Relaciones Exteriores, 
Asia-Pacífico y Juan Carlos Romero Hicks, por la Comisión de Relaciones Exteriores. El 
decreto fue aprobado por 93 votos en pro. Se remitió al Ejecutivo Federal. 
 

(Dictámenes a 
discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de la Comisión Para la Igualdad de 
Género, con punto de acuerdo por el que se confiere el Reconocimiento Elvia Carrillo 
Puerto, correspondiente al año 2015, a la ciudadana Carmen Moreno Toscano.- 
Intervinieron las Senadoras: Diva Hadamira Gastélum Bajo, por la Comisión, y Lorena 
Cuéllar Cisneros del PRD. El Presidente de la Mesa Directiva informó que la Senadora 
Martha Elena García Gómez entregó el texto de su intervención, el cual se integró al Diario 
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de los Debates. El acuerdo fue aprobado por 89 votos en pro. El Senado de la República 
realizará Sesión Solemne el 10 de marzo del año en curso para la entrega del 
reconocimiento. Se instruyó a las Secretarías Generales del Senado a llevar a cabo las 
acciones necesarias para la realización de la sesión solemne. 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.- Se 
turnó a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos. 
 

(Iniciativas) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes iniciativas: 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto que reforma los artículos 76, 89, 126, 
133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
política exterior.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Relaciones Exteriores; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De la Senadora Anabel Acosta Islas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de los estados de Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas a fortalecer las 
medidas de protección y establecer programas de apoyo en los municipios más vulnerables 
ante la presencia de bajas temperaturas.- Se turnó a la Comisión de Protección Civil. 
 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones a 
realizar las acciones correspondientes con el fin de que los concesionarios otorguen 
cobertura telefónica en la carretera San Pedro-Cuatrociénegas, del estado de Coahuila.- Se 
turnó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
 

 Del Senador Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a suspender las 
actividades del relleno sanitario ubicado en la localidad de José Vista Hermosa del 
municipio de Cuautepec, en el estado de Hidalgo.- Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 Del Senador René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Relaciones Exteriores y 
de Educación Pública a proponer ante la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura la inscripción del espectáculo de clavados La Quebrada en 
el Puerto de Acapulco, Guerrero, como patrimonio cultural inmaterial de México, así como 
su inclusión en el inventario del patrimonio cultural inmaterial para el municipio de 
Acapulco, Guerrero.- Se turnó a la Comisión de Cultura. 
 

 Del Senador Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal y a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos a remitir un informe sobre el diagnóstico realizado para la implementación 
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de los criterios establecidos en las Bases de la Licitación CNH-R01/2014.- Se turnó a la 
Comisión de Energía. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la Procuraduría General de la República 
a realizar una investigación respecto del posible uso de información privilegiada de 
Petróleos Mexicanos en favor de Petrobal y demás empresas de Grupo Bal, entre 2004 y 
2014.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 

 De la Senadora Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a vigilar el cumplimiento de la 
norma oficial NOM-007-SSA2-1993, sobre la atención de las mujeres durante el embarazo, 
parto y puerperio y del recién nacido.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca Alcalá Ruíz, Graciela Ortiz González, Ana 
Lilia Herrera Anzaldo y Arely Gómez González, a nombre propio y de los senadores del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el 
que el Senado de la República formula el más amplio reconocimiento y felicitación a las 
mujeres y hombres que integran el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México.- Se turnó a 
la Comisión de Defensa Nacional. 
 

 De la Senadora Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a suscribir el Protocolo 
Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño relativo a un Procedimiento de 
Comunicaciones.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales. 
 

 Del Senadora Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que solicita a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
cuadragésimo tercero transitorio del decreto de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada el 31 de marzo de 2007.- Se turnó a la 
Comisión de Seguridad Social. 
 
 
 
 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación a implementar un programa emergente para promover la 
comercialización de productos agropecuarios de las entidades federativas de la República 
Mexicana.- Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
 

 De la Senadora Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a suscribir el II Protocolo 
Adicional de los Convenios de Ginebra de 1949.- Se turnó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales. 
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 De los Senadores Luz María Beristáin Navarrete, Silvia Guadalupe Garza Galván, Layda 
Sansores San Román, Armando Ríos Piter y Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 
gobierno del estado de Quintana Roo y al municipio de Tulum a establecer una mesa de 
trabajo para garantizar el libre acceso al público a la playa en la bahía de Akumal.- Se turnó 
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de la Función Pública a informar sobre los 
expedientes, casos o situaciones relacionados con actos de corrupción por parte de 
funcionarios, así como el estatus que guardan dichos documentos.- Se turnó a la Comisión 
de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 
 
 
 
 
 

 De los Senadores Hilda Esthela Flores Escalera y Braulio Manuel Fernández Aguirre, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la Procuraduría General de la 
República a informar sobre los avances del dictamen de viabilidad sobre las acciones de 
rescate de cuerpos de la mina Pasta de Conchos.- Se turnó a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a 
reconsiderar la pertinencia de llevar a cabo las licitaciones de la Ronda 1 en el presente 
escenario de mercado.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 

 Del Senador Arquímedes Oramas Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a 
reforzar las acciones de vigilancia epidemiológica, disponer mayores recursos 
presupuestales, difundir información oportuna a la población y fortalecer las campañas de 
vacunación en torno a la poliomielitis en México.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 Del Senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a posponer la 
denominada Ronda Uno y a llevar a cabo una evaluación de los términos y condiciones de 
los contratos planteados, con el fin de garantizar que el Estado reciba por lo menos el 70% 
de las ganancias por cada barril de crudo producido y comerciable.- Se turnó a la Comisión 
de Energía. 
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 De los Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Juana Leticia Herrera Ale, María Cristina 
Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Diva Hadamira 
Gastélum Bajo, Braulio Manuel Fernández Aguirre y María Elena Barrera Tapia, con punto 
de acuerdo por el que el Senado de la República felicita al Ejército Mexicano por su 102 
aniversario y le reconoce el honor, valor y lealtad en su servicio por la patria.- Se turnó a la 
Comisión de Defensa Nacional. 
 

 De la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de 
Comunicaciones y Transportes a rendir un informe con las afectaciones técnicas y 
cronológicas que sufrirá el proyecto del nuevo Aeropuerto de la Ciudad de México, debido 
al recorte en el presupuesto para el 2015.- Se turnó a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del gobierno del estado de Oaxaca a informar 
sobre los montos, ejecución de los recursos y avances en la construcción de la extensión 
del hospital “Pilar Sánchez Villavicencio” en el municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, a 
fin de garantizar el acceso a los servicios de salud en la entidad.- Se turnó a la Comisión de 
Salud. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo por el que se convoca al Director General 
de Petróleos Mexicanos a una reunión de trabajo con comisiones del Senado, a efecto de 
explicar el plan de ajuste presupuestal de 62 mil millones de pesos aprobado por el Consejo 
de Administración de la Empresa Productiva del Estado.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a realizar las diligencias necesarias para 
la firma de la Convención 176 de la Organización Internacional del Trabajo sobre seguridad 
y salud de las minas de 1995, a propósito del noveno aniversario de la tragedia de la mina 
de Pasta de Conchos.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las catorce horas con cuarenta y siete minutos y 
citó a la siguiente el jueves veintiséis de febrero a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

 
 
 
Una, del Sen. Francisco Domínguez Servién, por la que solicita licencia para separarse de sus funciones 
legislativas, por tiempo indefinido, a partir del 26 de febrero de 2015 
 

 
 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 

México D.F., 25 de febrero-de 2015 
 
 

 
C. SENADOR LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA,  
PRESENTE, 
 
Francisco Domínguez Servien, Senador de la República, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 63 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 11, 12 y 13, fracción IV del Reglamento del Senado de la República, respetuosamente 
solicito licencia por tiempo indefinido, al ejercicio de mi cargo como Senador de la República, a partir del 
jueves 26 de febrero. 
 
Por lo anterior, solicito se someta a la consideración del Pleno de esta soberanía mi solicitud, para los 
efectos del numeral 2 del artículo 13 del mismo Reglamento. 
 
Agradezco sus atenciones. 
 
 
 
 
 

 
RESPETUOSAMENTE 

 
 
  

 

 

SEN. FRANCISCO 

DOMÍNGUEZ 

SERVIÉN  
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 
 
Oficio por el que informa que el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, se ausentará del 
territorio nacional del 2 al 5 de marzo de 2015, con el objeto de realizar una visita de Estado al Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

 
SEGOB 

 
SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO 

Y ACUERDOS POLÍTICOS 
 

Oficio No. SELAP/300/561/15 
México, D.F., 25 de febrero de 2015 

 
CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA  
DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
P r e s e n t e s  
 
Por este conducto y para los efectos del artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, me permito remitir copia del oficio número DEP/0239/15, signado por el Lic. Emilio Suárez 
Licona, Director General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual, 
el C. Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, informa que se ausentará del territorio nacional del 
2 al 5 de marzo de 2015, con el objeto de realizar una visita de Estado al Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 
 
La visita de Estado responde a la invitación que extendió la Reina Isabel II al C. Presidente Peña Nieto, ya 
que se considera a México un socio prioritario, con quien mantiene relaciones diplomáticas desde 1826. 
Entre los objetivos está promover la imagen de México como un actor con responsabilidad global y un 
destino privilegiado en términos de comercio, inversión, turismo e intercambio académico; Así como 
consolidar la asociación estratégica que México mantiene con uno de sus principales socios europeos. 
 
El Presidente Peña Nieto se reunirá asimismo con el Primer Ministro del Reino Unido, David Cameron; con el 
Vice Primer Ministro y Líder del Partido Liberal Demócrata, Nicholas Clegg; y con el líder de la oposición, 
Edward Miliband. Adicionalmente, el Primer Mandatario dirigirá un mensaje político en el Parlamento 
británico y dictará la conferencia magistral "Canning Lecture", organizada con Canning House, foro líder de 
debate sobre la política en América Latina. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida. 
 

El Subsecretario 
LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto (Minutas): 
Por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cambio Climático. 
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INICIATIVAS 

 
 
De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y María Elena Barrera 
Tapia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 20 y 32 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Maki Esther Ortiz Domínguez, Laura Angélica Rojas Hernández, 
Gabriela Cuevas Barrón, Mariana Gómez del Campo Gurza, Alejandra Barrales Magdaleno, Angélica de la 
Peña Gómez, Lilia Guadalupe Merodio Reza y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desaparición forzada. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 24 DE FEBRERO DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
  

 

 

SEN. ÁNGEL 

BENJAMÍN 

ROBLES 

MONTOYA  
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Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 24 DE FEBRERO DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 

 
 
  

 

 

SEN. RAÚL 

AARÓN POZOS 

LANZ  
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De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
 

La suscrita, Senadora SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura; con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8 numeral 1, fracción l, 164, 
169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de 
esta Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El agua, líquido vital para la supervivencia, el desarrollo de las actividades humanas y naturales, es un 
recurso escaso y su distribución dista mucho de ser homogénea. Aunada a esta situación existen problemas 
por aumento en la demanda, derroche, uso inadecuado y contaminación. Resulta complicado imaginarnos 
qué haríamos sin tan apreciable líquido. 
 
Actualmente, el agua tiene diferentes usos, para consumo humano; para actividades agrícolas, pecuarias, 
acuícolas; en el abastecimiento público; en la industria; para la generación de energía, entre otros. La 
presión hídrica, o la falta de este recurso, conllevan–inclusive- conflictos sociales, merma la producción de 
alimentos y el desarrollo económico. Por ello y por otras razones, el Programa Nacional Hídrico 2014-2018 
considera al agua como un factor estratégico de Seguridad Nacional. 
 
Para el país y su población, el acceso al agua es un derecho fundamental contemplado en la Observación 
General N°15 (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) 
signado por México; asimismo, nuestra Carta Magna con la reforma en materia de agua establece, en el 
párrafo sexto del artículo 4º publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero del año 2012,lo 
siguiente:  

 
“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, saludable aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y 
la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”. 
 

No obstante, este derechoaun no se garantiza ni se le da debido cumplimientoante toda la problemática 
que enmarca su escasez, distribución e implementación de políticas públicaspara mejorar el servicio del 
recurso.Sin embargo, el Ejecutivo Federal atiende esta problemática mediante el Programa Nacional Hídrico 
(PNH) 2014-2018, el documentoresalta que “México ha enfrentado en los últimos años una problemática 
sin precedentes en términos de seguridad hídrica que ha generado un alto costo social y humano que 
atenta contra la paz de los ciudadanos.”1 
 
Cabe destacar que el año pasado, nuestro el país recibióun total de 1´489,819 de hectómetros cúbicos 
(hm3)por precipitación pluvial;de este total, el 71.6% es decir 1,065,270 hm3, se pierden por 
evapotranspiración, a este tipo de fenómenoshidrometeorológicos son los que más benefician al sector 

                                                 
1  Gobierno de la República, Programa Nacional Hídrico 2014-2018. P.27. 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018.pdf 
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primario para la producción de alimentos, sin embargo, también son los que más daño causan cuando las 
precipitaciones son por encima de los niveles  considerados normales; los daños tambiénversan por la 
pérdida del patrimonio de las familias por causa de las inundaciones. Por lo que, considerando las 
exportaciones e importaciones de agua con los países vecinos, el país anualmente cuenta con 471,498 hm3 
de agua dulce renovable.2 
 
Por otro lado, es importante considerar que el56% del territorio nacional es predominantemente árido o 
semiárido.Característica queincluye al norte del país, cuenta con precipitaciones menores a 500 mm al 
año,adiferencia del sur-suresteque es húmedo, con precipitaciones que superan los 2,000 mm por año3. Se 
calcula entonces, que la disponibilidad natural de agua es 7 veces mayor en el sureste que en el resto del 
país. Esta disparidad sobre la precipitación pluvial genera pérdidas económicas en todos los sectores.  
 
Diferentes fuentesindicandatos preocupantes en las condiciones de disponibilidad y acceso al recurso del 
agua. Por ejemplo: El Consejo Consultivo del Agua, A.C., informa que México se encuentra entre los países 
con baja disponibilidad de agua(entre 1,000 y 5,000 m3/hab/año-4); Por su parte, el Programa Nacional 
Hídrico 2014 - 2018 resalta que en 1950 la disponibilidad de agua per cápita era de 18,035 m3/hab/día, la 
cual bajó a 3,982 m3/hab/día en 2013;asimismo, revela que 35 millones de mexicanos se encuentran en 
situación de poca disponibilidad de agua en términos de cantidad y calidad. Además, la sobreexplotación de 
los acuíferos en México es cada año más alarmante: 32 en1975 y 106 en 20135. 
A este escenario tan preocupante, habrá que sumarle también la amenaza que implica el fenómeno del 
cambio climático. El cambio climático, ha ocasionado que los fenómenos hidrometeorológicos como lluvias, 
granizadas, nevadas, heladas, sequías, huracanes, y otros, sean más frecuentes e intensos, afectando tanto 
el acceso al recurso para uso doméstico, como para actividades tan significativas como la agricultura, la cual 
representa el 57% de la producción de alimentos en nuestro país. Asimismo -y sumado a la vulnerabilidad 
del país por su ubicación geográfica y sus fallas en infraestructura y planeación-, los huracanes, las lluvias 
intensas y otros fenómenos pueden afectar poblaciones, servicios; mermar el desarrollo económico,e 
inclusive atentar contra la vida de las personas. 
 
Se calcula que en el periodo de1980 a 2010 las lluvias intensas afectaron a más de ocho millones de 
personas y ocasionaron daños económicos superiores a 214 mil millones de pesos6. Otro ejemplo de lo que 
puede ocurrir si no se toman las medidas adecuadas fueel paso de los fenómenos meteorológicos Ingrid y 
Manuel (en el año 2013)los cuales ocasionarongran número de pérdidas humanas y materiales: 14 estados 
fueron declarados en emergencia; se calcularon alrededor de 157 fallecimientos; 60,000 personas fueron 
evacuadas y se estima que 20,000 casas fueron afectadas por  dichos fenómenos.7 
 
Asimismo, el Programa Nacional Hídrico 2014-2018, indica que los escenarios climáticos regionalizados de 
precipitación y temperatura muestran que al norte del país las precipitaciones disminuirán hasta en un 30% 
en la temporada invernal y en el sureste de manera similar en verano. Además dichos escenarios proyectan 
un aumento de temperatura con respecto al siglo anterior hasta de 5°C en algunas zonas muy acotadas del 

                                                 
2 Comisión Nacional del Agua, Estadísticas del Agua en México, Edición 2013, P.16. 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/SGP-2-14Web.pdf 
3 Fondo para la Comunicación y la Educación Ambiental, A.C., El agua en México: lo que todas y todos debemos saber,  
México 2006  http://www.cemda.org.mx/wp-content/uploads/2011/12/agua-mexico_001.pdf .Comisión Nacional del Agua, 
Estadísticas del Agua en México, Edición 2013, P.4. http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/SGP-2-14Web.pdf 
4 Consejo Consultivo del Agua, A.C. http://www.aguas.org.mx/sitio/02b.html 
5  Gobierno de la República, Programa Nacional Hídrico 2014-2018. P.23 y 29.  
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018.pdf 
6 Gobierno de la República, Programa Nacional Hídrico 2014-2018. Pp.31. 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018.pdf 
7http://mexico.cnn.com/nacional/2013/09/24/las-cifras-del-desastre-por-manuel-e-ingrid;  
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país. También se proyecta que el escurrimiento tenderá a disminuir hasta en un 7% para el año 2030 en 
algunas regiones hidrológicas.8 
 
Para atender las posibles consecuencias del cambio climático en el sector hídrico, laLey General de Cambio 
Climático (LGCC), atribuye a la Federación, a las entidades federativas y a los municipios el 
establecimiento,regulación e instrumentación de accionespara la mitigación y adaptación al cambio 
climático. Asimismo, establece que las dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios, implementarán acciones para la 
adaptación conforme a las disposiciones siguientes:Elaborar y publicar los atlas de riesgo; establecer planes 
de protección y contingencia ambientales; mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para 
pronosticar escenarios climáticos actuales y futuros; elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas 
hídricos; promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas de agua; 
fomentar la recarga de acuíferos; la tecnificación de la superficie de riego en el país; la producción bajo 
condiciones de prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de ganadería, silvicultura, pesca 
y acuacultura; el desarrollo de variedades resistentes y cultivos de reemplazo de ciclo corto; impulsar el 
cobro de derechos y establecimiento de sistemas tarifarios por los usos de agua que incorporen el pago por 
los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los ecosistemas a fin de destinarlo a la 
conservación de los mismos, entre otros.9 
 
Por otro lado, la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), tiene por objeto ejercer las atribuciones 
que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, 
incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico.10. De esta 
manera la CONAGUA desempeña sus funciones a través de los Organismos de Cuenca, los cuales son 
unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, con carácter autónomo, adscritas directamente 
al Titular de este Organismo. Asimismo los Consejos de Cuenca, órganos colegiados de integración mixta, 
son instancias de coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre la Institución, incluyendo el 
Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federales, estatales 
o municipales, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la 
respectiva cuenca hidrológica o región hidrológica.11Dichos órganos, la CONAGUA, los Organismos de 
Cuenca y los Consejos de Cuenca, son quienes están involucrados directamente en la administración y 
gestión del recurso, por lo que son quienes conocen la problemática que padece y a la que se está expuesta. 
Razón por la cual es importante que en sus atribuciones de formulación de la política hídrica consideren las 
medidas para reducir vulnerabilidades y adaptarse al cambio climático y susimpactos. 
 
Actualmente, la CONAGUA, a través de diferentes programas, implementa acciones de adaptación y 
reducción de vulnerabilidad al cambio climático, entre los cuales podemos destacar El Programa Nacional 
Hídrico 2014-2018 y el Programa de Protección a Centros de Población, que tiene por objeto disminuir las 
condiciones de riesgo y  vulnerabilidad a los que está sujeta la población, sus actividades económicas y los 
ecosistemas ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos y los posibles efectos del 
cambio climático,12entre otros. Sin embargo, debe garantizarse que este tipo de medidas no sean 

                                                 
8Extracto del Programa Nacional Hídrico 2014-2018 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018.pdf 
9 Extractos de los artículos 7, 8, 9 y 30 de la Ley General de Cambio Climático 
10 Artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales. 
11 Fracción XV, artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales. 
12 CONAGUA, Programa de Protección a Centros de Población 
http://www.conagua.gob.mx/Contenido.aspx?n1=4&n2=103&n3=103 
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temporales, al contrario deben prevalecer y acoplarse a las necesidades y cambios que vayan surgiendo con 
el  paso del tiempo. 
Finalmente, me gustaría destacar que se menciona en el Programa Hídrico Nacional Hídrico 2014-2018 que, 
“para el Estado Mexicano el agua es un tema prioritario y asunto de seguridad nacional que requiere una 
atención integral que le permita transitar de un enfoque reactivo a uno proactivo, contar con el 
abastecimiento de agua necesario y fortalecer la capacidad de respuesta ante los retos asociados al cambio 
climático”13. Es por esto que considero que si a través la Ley de Aguas Nacionales se atribuye a las instancias 
correspondientes que en sus funciones y al elaborar  la política hídrica nacional se consideran la 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, y que la programación hídrica también considere el cambio 
climático y sus efectos, se daría continuidad a las acciones que se requieren para hacer frente al fenómeno, 
ya que el cambio climático sin lugar a dudas afecta y seguirá afectando cada vez más al recurso, a quienes 
hacen uso de este, así como a las personas, infraestructura y actividades vulnerables a los impactos 
hidrometeorológicos extremos. 
 
Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
  

                                                 
13 Gobierno de la República, Programa Nacional Hídrico 2014-2018, 
p.57.http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018.pdf 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracciónVII del artículo 6, fracciones IX y X del artículo 7 BIS, la fracción LIV 
del artículo 9, fracciones XXXIII y XXXIV del artículo 12 BIS 6, las fracciones XXX y XXXI del artículo 13 BIS 3, la 
fracción XXI del artículo 14 BIS 5 y el último párrafo del artículo 15, todosde la Ley de Aguas Nacionales para 
quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
 

I. a VI. … 
VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir 

políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los 
recursos hídricos, considere los efectosdel cambio climático e implementeacciones de 
adaptación de acuerdo con la Ley General de Cambio Climático. 

VIII. a XI. … 
 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público:  
 

I. a IX. …  
X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 

privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca,  

IX. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos, y 
X. La vulnerabilidad y adaptación al cambio climático con relación a los recursos hídricos. 

 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se regula 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de su Reglamento Interior. 
 
… 
 
… 
 
a. a b. … 
 
… 
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 

 
I. a LII. …   
LIII. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios; 
LIV. Considerar los efectosal cambio climático y coordinarse con las autoridades correspondientes 

para la formulación e integración de acciones de adaptación al cambio climático en la política 
hídrica nacional, y 

LV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de conformidad con los lineamientos que expida "la 
Comisión", ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las atribuciones siguientes: 
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I. a XXXI. …  
XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua; 
XXXIII. Ejercer las acciones de adaptación al cambio climático en la política hídrica nacional, con 

relación al cambio climático y sus efectos; así como coordinarse con las autoridades locales 
correspondientes para dar cumplimiento a tales políticas. 

XXXIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo: 
 

I. a XXIII. … 
XXIX. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la Ley y en sus correspondientes 

reglamentos; 
XXX. Realizaracciones de adaptación al cambio climático de acuerdo a la política hídrica nacional,  y 
XXXI. Otras tareas que le confiera su Asamblea General, con apego a las disposiciones de la 

presente Ley y sus reglamentos. 
 
ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 
 

I. a XX. … 
 
XXI.La reducción de vulnerabilidades y las acciones de adaptación al cambio climático son 
indispensables para la prevención de desastres, así como para garantizar el acceso a los recursos 
hídricos. 
XXII. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política hídrica, así como con 
las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y económico, y 
 
XXIII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier otro uso. 
 
Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son fundamentales en la 
aplicación e interpretación de las contenidos de la programación nacional hídrica y por región 
hidrológica y cuenca hidrológica. 

 
ARTÍCULO 15. … 
 

I. a IX. … 
 

X. … 
… 
… 

 
En la planificación y programación hídrica se considerará al cambio climático, la vulnerabilidad y las 
acciones de adaptación al fenómeno en materia hídrica. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 25 días del mes de     febrero de 2015. 
 

SEN. SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN 
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Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal Federal. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 24 DE FEBRERO DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 

 
De las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lilia Guadalupe Merodio 
Reza, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, María Cristina Díaz Salazar, Juana Leticia Herrera Ale y María Elena 
Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia de centros de atención y cuidado. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
  

 

 

SEN. RAÚL 

MORÓN 

OROZCO  
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Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 10-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
El suscrito, BENJAMÍN ROBLES MONTOYA, Senador de la República a la LXII 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 fracción II, 72 y 73 fracción XXVIII, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 164 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento del 
Senado de la República; somete a la consideración de esta Honorable Asamblea la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, EL 
ARTÍCULO 10-B DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL de conformidad con la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La defensa del municipio es una tarea constante e impostergable, todos los esfuerzos encaminados a 
fortalecer este nivel de gobierno tendrían que estar abanderados y asumidos por todas las fuerzas y actores 
políticos de nuestro país.  
Lamentablemente esta visión no es compartida por todos. 
Tristemente el municipio en México adolece por ser un elemento reducido en el contexto histórico, 
constitucional y legal.  
La consecuente debilidad institucional del municipio se enmarca en un sistema federal con tendencias 
centralizadoras que ha dado al traste con el pleno desarrollo de este nivel de gobierno, lo que nos sitúa 
como una nación donde la brecha de desigualdad es alarmante.  
Sin embargo, y aunque muchos de los esfuerzos se han visto traducidos en un número significativo de 
modificaciones normativas de diversa índole, la realidad que vive el municipio mexicano en muchas de las 
entidades federativas de México, dista mucho de los objetivos fundamentales de los reformadores. 
En tal sentido, está claro que nuestro marco jurídico no permite a los municipios ejercer por sí mismos la 
soberanía popular y, por lo tanto, están incapacitados para ampliar sus competencias. 
Al mismo tiempo de carecen, desde un punto de vista formal, de elementos legislativos que lo subordinen 
directamente a los parlamentos locales.  
Lo que representa un claro contrasentido al carácter federalista consagrado en nuestro Máximo precepto 
legal, a pesar de los atributos que podrían dan soporte a la idea de un nuevo federalismo. 
El presente proyecto pretende ser una herramienta normativa que se sume a los múltiples esfuerzos 
realizados por los que pensamos que es infranqueable la lucha para fortalecer esta unidad primigenia de 
gobierno, y que es, sin lugar a dudas, el lugar donde se encuentran las personas que carecen de 
oportunidades para alcanzar una vida digna. 
En tal sentido, resulta de suma relevancia, comprender los diferentes ámbitos de autonomía municipal y sus 
alcances con el objetivo de determinar la figura municipal dentro del federalismo mexicano, para entender 
la necesidad de continuar el proceso de su fortalecimiento. 
En primer lugar, debemos tener claro que la autonomía municipal per se, no le da facultad a los municipios 
para actuar en dirección de sus propios intereses y de un sinnúmero de situaciones que afectan su ámbito 
de acción. 
De lo anterior, podemos desprender que la autonomía de la que goza este nivel de gobierno no es, ni 
remotamente, absoluta debido a que  queda constreñida a las prescripciones constitucionales y normas 
locales, condición que confirma el hecho de que los municipios no ejercen por sí la soberanía popular y 
como resultado no pueden ampliar sus competencias.  
Así pues, nuestra regulación reconoce al municipio como la base de la organización política y administrativa 
de todas las entidades que conforman la Federación, empero, las limitaciones jurídicas han dejado al 
municipio mexicano en una especie de rezago institucional, lo que ha puesto en tela de juicio su jerarquía 
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natural, política, social y económica frente a los distintos órdenes de gobierno. 
En virtud de lo anterior, podemos reconocer algunos aspectos generales acerca de la autonomía municipal, 
a saber: 

 Autonomía de gobierno o política: ejercida mediante el ayuntamiento. 

 Autonomía jurídica: se ejerce a través de la facultad del ayuntamiento para expedir reglamentos y 
realizar diversos actos jurídicos. 

 Autonomía administrativa: el municipio cuenta con una estructura propia que se compone de 
diversas dependencias y unidades administrativas encaradas de los servicios públicos.  

 Autonomía financiera: el municipio cuenta con un patrimonio propio y una hacienda pública. 

 Autonomía fiscal: se entiende por el reconocimiento expreso, permanente y líquido de ingresos, 
producto de las contribuciones con independencia de su naturaleza u origen. 

 Autonomía tributaria: es la facultad de allegarse o generar sus propios ingresos al identificar y 
gravar fuentes de generación de riqueza.  

Sin embargo, es un hecho que dentro del federalismo no se encuentra una figura uniforme respecto a su 
ubicación dentro de nuestro sistema jurídico, ya que por una parte se le considera como una forma de 
organización administrativa y territorial; y por otra se considera como un nivel de gobierno al dotarlo de 
autonomía y libertad. 
En tal sentido, la presente iniciativa tiene como objetivo fundamental proponer mecanismos jurisdiccionales 
que permitan garantizar a los municipios su autonomía fiscal. 
Todos sabemos que existen diversas situaciones, actos o disposiciones, federales o estatales, legislativas o 
ejecutivas, que vulneran el ámbito económico de los municipios, al afectar de manera directa el flujo de los 
ingresos mínimos indispensables para el debido ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios 
públicos que le atribuye nuestro Máximo precepto legal a este nivel de gobierno. 
Esta vulneración es un factor preponderante en la subordinación económica municipal y en consecuencia, 
de su debilidad financiera. 
Empero, si logramos dotar al municipio de dichos medios jurisdiccionales no solo abonaremos en la tutela 
efectiva de sus atributos, facultades y derechos en materia de coordinación fiscal; también estaremos 
dando un paso firme en aras del fortalecimiento del federalismo en nuestro país. 
Para lograr lo anterior, es pertinente señalar los alcances normativos de la autonomía fiscal de los 
municipios en México atendiendo nuestra realidad constitucional, política y jurídica. 
La autonomía fiscal municipal suscribe su relevancia ya que conforma el sustento de otros aspectos de la 
autonomía municipal, como la política y administrativa. 
Por ende, el fortalecimiento de la facultad fiscal de los municipios se justifica mediante dos razones 
principales: la que tiene que ver con el orden político, en términos de su descentralización territorial; y la 
relativa al orden administrativo que se traduce en la eficacia de la gestión. 
El debate acerca de los alcances de la autonomía municipal nunca ha negado que la suficiencia financiera 
municipal es indispensable para contar con municipios libres, sin embargo, aún existen muchas lagunas 
normativas que mantienen rezagada la autonomía de este nivel de gobierno. 
La autonomía municipal hacendaria está consagrada en la fracción IV del artículo 115 Constitucional, que en 
lo conducente estipula: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
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las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales 
no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o 
los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

De la anterior disposición, extraeremos algunos aspectos que nos parecen fundamentales para ilustrar los 
alcances constitucionales de la autonomía fiscal municipal. 

 El ejercicio directo de los recursos que integran su hacienda pública. 

 El reconocimiento para la obtención de contribuciones, participaciones y derechos por la prestación 
de los servicios públicos que le corresponda prestar. 

 La prohibición a las leyes federales para limitar el establecimiento de contribuciones en materia 
inmobiliaria y servicios públicos. 

 La prohibición taxativa a las entidades para establecer exenciones o subsidios en las contribuciones 
exclusivas de los municipios. 

 La aprobación del presupuesto de egresos municipal por parte de los ayuntamientos. 

 La declaración categórica de la correspondencia directa en el ejercicio de los recursos de la hacienda 
municipal. 
 

Derivado de estos aspectos, advertimos que la hacienda pública municipal se constituye a partir de la 
clasificación que hace el constituyente de los distintos tipos de ingresos municipales, incluyendo los que 
percibe por la libre administración de su patrimonio. 
En tal sentido, queda estructurado el marco jurídico que sustenta la autonomía fiscal municipal quedando 
ceñida, a la integración y los alcances de la actividad soberana de la Federación y los estados frente a las 
facultades del municipio en materia hacendaria o financiera. 
Ahora bien, de la disposición de referencia identificamos otros aspectos que, a nuestro juicio, son los que 
vulneran la autonomía municipal al patentizar constitucionalmente, la intromisión de órdenes de gobierno 
supramunicipales que acotan la libertad de los gobiernos municipales para administrar eficazmente su 
hacienda, a saber: 

 La atracción de los órganos legislativos, de la federación o las entidades para sus respectivas esferas, 
de las contribuciones en materia inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como, las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
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 La negativa de otorgar o el retraso en la entrega de las participaciones a que tiene derecho el 
gobierno municipal.  

 La limitación por parte de la legislatura de la entidad para aceptar, estudiar o rechazar las 
propuestas de establecimiento de cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 La falta del establecimiento de disposiciones generales claras para su distribución entre los 
municipios de una entidad;  

 La concesión de subsidios o exenciones en las contribuciones materia inmobiliaria o en el pago de 
los derechos por la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios. 

 En general cualquier restricción o intervención en el ejercicio del gasto público municipal. 
Partiendo de este análisis constitucional, hemos desprendido las facultades y derechos que tutela la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución, acerca de la autonomía municipal en el tema hacendario, así 
como los aspectos controvertibles que, sostenemos, vulneran tal autonomía. 
En tal sentido, vamos a transitar al tema de la tutela judicial efectiva de la autonomía hacendaria municipal, 
la cual está consagrada en la fracción I del artículo 105 de nuestro Máximo ordenamiento, que a la letra 
estipula:  

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d) Un Estado y otro; 
e) Un Estado y el Distrito Federal; 
f) El Distrito Federal y un municipio; 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, y 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto 
en el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los 
municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o en los 
casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por 
una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 
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De tal manera, es clara la responsabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en resolver las 
controversias entre los municipios y los demás órdenes de gobierno mediante la Controversia 
Constitucional, convirtiéndose en una especie de tribunal constitucional. 
Las Controversias Constitucionales tienen como característica primordial su naturaleza procesal 
jurisdiccional de única instancia que la Federación, un Estado, el Distrito Federal o un Municipio formulan 
ante la Suprema Corte para reclamar la reparación de un daño producido por una norma general o un acto 
que, en ejercicio excesivo de sus atribuciones constitucionales, los órganos de gobierno, conculquen el 
federalismo, quebranten el reparto de competencias y menoscaben la soberanía popular. 
Por ende, la tutela jurídica de este instrumento procesal es la protección en el ámbito de atribuciones que la 
Constitución prevé para los órganos originarios del Estado, es decir, aquellos que emanan del sistema 
federal y del principio de división de poderes, como lo es, el municipio que encuentra su pleno 
reconocimiento desde el punto de vista constitucional, económico y jurídico en el federalismo mexicano. 
En virtud de lo anterior, es estrictamente necesario que la Federación, las entidades federativas y sus 
municipios tengan perfectamente delimitadas sus competencias, de tal forma que ingresen en la 
jurisdicción que les corresponda para que cada orden de gobierno se constriña a sus ámbitos de actuación. 
De esta manera, la tutela judicial efectiva de las atribuciones reconocidas a los municipios por la Carta 
Magna, entre las cuales se ubica la autonomía hacendaria, se deposita en el juicio de control constitucional: 
Controversia Constitucional. 
La propuesta fundamental de nuestra iniciativa está centrada en la oportunidad constitucional y legal de los 
municipios para acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a buscar la regularidad jurídica y la 
garantía de su autonomía fiscal en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. 
La Ley en comento, tiene por objeto la coordinación del sistema fiscal de la Federación con el de los estados 
y con el de los municipios, de tal suerte que reconoce la autonomía del sistema fiscal municipal y en 
consecuencia debería concederle un medio de defensa jurisdiccional eficaz que le permita resolver los 
conflictos, diferencias o agravios que se ocasionen a éstos, por los actos de la Federación o sus entidades en 
el marco de la Ley. 
Además, el carácter de orden de gobierno reconocido al municipio en el sistema federal mexicano y la 
asignación de funciones en el orden constitucional justifican la intervención del Máximo Tribunal del Poder 
Judicial Federal para dirimir las controversias que se susciten entre los municipios y los otros dos órdenes de 
gobierno, sobre todo cuando se constituye como garante del federalismo, como puede colegirse cuando lo 
que está en riesgo es el aseguramiento de los recursos fiscales disponibles por fallas o afectaciones a la 
distribución de los recursos fiscales que le corresponden. 
De esta manera, el párrafo tercero del artículo 10-B de la Ley de Coordinación Fiscal estipula la 
inconformidad de cualquier entidad federativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de 
la declaratoria que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realice acerca de la violación en la suspensión 
del cobro de ciertos derechos. 
En este orden de ideas, nuestra propuesta se concentra en contemplar en dicho texto y para el mismo caso 
al municipio. 
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 10-B DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo al artículo 10-B de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue: 
Artículo 10-B.-… 
… 
Cuando en la legislación de alguna entidad o municipio se establezcan derechos que contravengan lo 
dispuesto en el artículo que antecede, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará del conocimiento de 
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la entidad de que se trate la violación específica, para que en un plazo de cinco días manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
 
Transcurrido dicho plazo la propia Secretaría, en su caso, emitirá la declaratoria correspondiente, misma 
que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y empezará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación, quedando sin efectos la coordinación en materia de derechos en esta última fecha. En el caso 
de que el Estado o el municipio estén inconformes con esta declaratoria, podrá acudir ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los términos del artículo 12 de esta Ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SUSCRIBE 
 

 
 
 

SEN. BENJAMÍN ROBLES MONTOYA 
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De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, María Cristina Díaz Salazar, 
Juana Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza y Mayela María 
Quiroga Tamez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos. 

 
INICIATIVA DE LA SENADORA LORENA CUELLAR CISNEROS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA INCLUIR 
EL COMBATE DE LA DESIGUALDAD Y EL PLENO EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES ENTRE LOS FINES DEL 
DESARROLLO NACIONAL. 
 
La suscrita, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Senadora de la República a la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la fracción I del 
artículo 8 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta Soberanía, la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Nuestro país fue alineado desde hace varias décadas a un modelo de desarrollo que dispuso el abandono de 
los grandes objetivos del bienestar, la igualdad y la justicia social, que caracterizaron al Estado mexicano en 
el siglo XX.  
 
El paradigma de desarrollo emanado de los regímenes posrevolucionarios, seguía siendo liberal, pero 
incluyó un fuerte carácter nacionalista y una orientación social, lo que permitió aminorar algunas brechas 
de desigualdad y posibilitó ciertos avances en materia de derechos sociales.     
 
Esa orientación fue sacrificada en aras de alcanzar las metas de control inflacionario, la estabilidad 
macroeconómica y la privatización de los servicios públicos, incluidos los sociales.  
 
Se atribuyó al mercado un papel fundamental en la generación y distribución de la riqueza, los ingresos y el 
bienestar. 
 
El proyecto nacional, que tenía una vocación social, fue colmado con los dogmas y las visiones de la 
tecnocracia neoliberal, a tal grado que nuestra Constitución hoy responde a visiones distintas y a veces 
opuestas.  
 
Los resultados del abandono del combate a la desigualdad como tarea  esencial del Estado, están a la vista 
de todos: Estancamiento e inmovilidad en la economía, desempleo masivo, ensanchamiento de las brechas 
sociales, mayor exclusión.  
 
En México hay más pobreza porque existe mayor desigualdad y no por sólo por causa de los exiguos niveles 
de crecimiento, como se pretende argumentar por los voceros del modelo económico.  
 
La desigualdad es hoy por hoy el principal problema del país. Es un obstáculo para el avance democrático, 

 

 

SEN. LORENA 

CUÉLLAR 

CISNEROS  
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para el progreso social, y para el ejercicio de los derechos humanos, especialmente de los derechos 
económicos, sociales y culturales.  
 
De acuerdo con el texto “La trampa de la desigualdad en México”, editado por el Banco Mundial, los 
multimillonarios en México tienen ingresos 400 veces por arriba del 0.1% de la población de mayores 
ingresos, y 14 mil veces más que la población con ingresos promedio en el país. 
 
Tiene también los peores niveles de distribución del Ingreso a nivel de los 34 países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
 
Por ello, la caracterización del Desarrollo Nacional en la Constitución no puede ignorar esta realidad. Dicho 
desarrollo, no puede ser integral ni sustentable, como establece el artículo 25 de la Ley Suprema, si no se 
propone el combate decidido de la desigualdad.  
 
Ahora bien, otro efecto del paradigma neoliberal es que el Estado transfiere a las familias y a las  personas la 
responsabilidad de satisfacer sus propias necesidades esenciales, y otras reconocidas como indispensables 
para la dignidad de acuerdo al derecho internacional, como es el acceso a la cultura. En síntesis, se delega 
en los propios individuos la responsabilidad de su desarrollo.  
 
En el modelo de desarrollo imperante, el ejercicio de derechos queda subordinado al desempeño 
económico y al funcionamiento del mercado.  
 
Aunado a ello, los llamados DESCAs han sido relegados en la medida en que implican destinar recursos 
presupuestales o afectar intereses económicos para avanzar en su cumplimiento.  
 
De manera contradictoria, México llevó a cabo en el año 2011 una reforma constitucional trascendental, por 
la cual el Estado mexicano asume deberes ineludibles e irrenunciables con los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, y con la satisfacción de estándares mínimos de cumplimiento. 
 
Esos compromisos deben traducirse en una reorientación del proyecto de desarrollo nacional, de lo 
contrario, serán disposiciones condenadas a ser letra muerta.  
 
No basta con establecer la obligación de las autoridades de promover, respetar, promover y garantizar los 
derechos.  
 
Es necesario modificar los factores estructurales y emprender una transformación profunda de las 
condiciones de desigualdad socioeconómica y de las condiciones que impiden al Estado cumplir sus 
obligaciones.  
 
En suma, el combate de la desigualdad y el pleno ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, debenserreconocidos como aspectos medulares y al mismo tiempo, como fines del desarrollo 
nacional, que de acuerdo con la Constitución, sigue estando bajo la rectoría del Estado.  
 
El desarrollo que debemos lograr, debe ser medido en términos de moderación de la desigualdad, de 
existencia digna y de derechos plenos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO 
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ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar de la forma siguiente: 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo, el combate de ladesigualdad y la 
promoción de una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad, la 
dignidad y los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
 
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, los25días del mes de 
febrero de 2015.  

 
 

SUSCRIBE 
 
 
 

SENADORA LORENA CUELLAR CISNEROS 
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De las Senadoras Mely Romero Celis, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Angélica del Rosario Araujo Lara, 
Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo tercero del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
 
Las que suscriben, MELY ROMERO CELIS, ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, ANGÉLICA DEL ROSARIO 
ARAUJO LARA, MARGARITA FLORES SÁNCHEZ, LISBETH HERNÁNDEZ LECONA y MA. DEL ROCÍO PINEDA 
GOCHI,Senadoras de la República por la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 8, numeral 1, 76, numeral 1, fracción I, 
164, numerales 1 y 2, 169, numeral 1, éstos últimos del Reglamento del Senado de la República; sometemos 
a la consideración de esta soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, RELATIVA 
A LA NO OBSTRUCCIÓN DE ESPACIOS ASIGNADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, al tenor de la 
siguiente: 
 

Exposición de motivos: 
 
 El 13 de diciembre de 2006, el pleno de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual tiene como 
objetivo promover, proteger y asegurar el goce pleno y en igualdad de condiciones de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales a todas las personas con discapacidad y en función de ello se respete 
su inherente dignidad humana.  
 

El Estado Mexicano firmó dicha convención con fecha del 30 de marzo de 2007 y fue ratificado por 
el Senado de la República el 17 de diciembre de 2007, de acuerdo a lo señalado en el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, al ser estado parte de la 
convención, el Estado Mexicanoestá obligado en adoptar todas las medidas legislativas y administrativas 
para hacer efectivos los derechos y principios reconocidos en dicha convención, además de abstenerse de 
actos que sean incompatibles a la convención, ello encuentra su fundamento en el artículo 4°, numeral I, 
incisos a) y d)14, de la referida convención. 

En 2011, la Organización Mundial de la Salud –OMS- y el Banco Mundial –BM-, publicaron el “Primer 
Informe sobre la Discapacidad”, este informe tiene como fin proporcionar información estadística para la 
formulación e implementación de políticas públicas tendientes a mejorar el nivel de vida de las personas 
con discapacidades y en función de ello se logré facilitar la aplicación de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, el cual fue aprobado por las Naciones Unidas en 2006; así mismo, este 
informe propone medidas administrativas y legislativas para que los estados parte y sociedad civil 
organizada, desarrollen entornos favorables, espacios de rehabilitación y servicios de apoyo hacia las 
personas con discapacidad pero sobre todo hacer conciencia de que las personas con discapacidad son 
poseedores de derechos humanos, en igualdad de condiciones y a través de éstos derechos humanos y sus 

                                                 
14 Artículo 4. Obligaciones generales.1.- Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 

todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna 

por motivos de:Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;…Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles 

con la presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 

ella;y i)…  
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garantías se respete su dignidad humana. 
 

 En el informe se estimó para 2010 que existía más de un millón de personas con algún tipo de 
discapacidad, es decir, el 15% de la población mundial, cifra superior en cinco puntos porcentuales a la 
estimada por primera vez en 1970 -10% de la población mundial-; en dicho informe se alude que el 
incremento registrado y observado durante estas cuatro décadas radica principalmente en el 
envejecimiento de la población mundial, además al aumento de enfermedades crónicas, mismas que se 
encuentran asociadas a la diabetes, enfermedades cardiovasculares y trastornos mentales. 
 
Asimismo, en el Informe sobre la Discapacidad, señala que la discapacidad afecta de forma directa a las 
poblaciones más vulnerables –entre ellas a mujeres y ancianos del quintil más pobre-, aquejando de manera 
significativa a los países de ingresos bajos que en los países de ingresos elevados, también menciona que las 
personas con pocos ingresos, sin una fuente de empleo formal y poca formación académica son propensos 
de poseer un mayor riesgo a convertirse en personas con discapacidad.15 
 
 En 2013, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, publicó el documento titulado “Las 
Personas con Discapacidad en México, una visión al 2010”, información estadística derivada del Censo de 
Población y Vivienda 2010, en el se contabiliza un total de 5 millones 739 mil personas que tienen alguna 
dificultad o discapacidad para hacer actividades cotidianas de manera específica, éstas son: comunicarse, 
ver, caminar, hablar, escuchar, atender sus cuidados personales y aprender; la población discapacitada 
representa el 5.1% de la población nacional. 
De la información estadística del INEGI, se logra apreciar y constatar la aseveración que hizo la OMS y BM, 
relativa a que una de las causas del incremento observado en las últimas cuatro décadas sobre discapacidad 
deriva del envejecimiento de la población mundial. Esta situación no es ajena a la población mexicana, en 
razón de que la población con discapacidad está conformada por adultos mayores, de 60 y más años de 
edad, y de adultos, de 30 a 59 años de edad, es decir, 81 de cada 100 personas que padecen alguna 
discapacidad tienen 30 y más años, y sólo 19 de cada 100 personas con discapacidad son menores de 30 
años.  
 
Por lo tanto, la discapacidad en México, ésta ligada al fenómeno de envejecimiento poblacional, escenario 
que significa un reto en materia social y sanitaria para el país, ya que se prevé que para las próximas tres 
décadas la población con discapacidad crecerá del 10 al 15% y hasta llegar al 25%. 
 
 Específicamente, de los 5.7 millones de personas que poseen alguna discapacidad, tan sólo 3.3 
millones de ellos presentandiscapacidad motriz, ya sea para caminar o desplazarse de manera propia, 
significando que 58 de cada 100 personas con discapacidad,tienen una dificultad para moverse. Este tipo de 
discapacidad afecta y aqueja en mayor medida a los adultos mayores, ya que el 71.4% de las personas con 
discapacidad motriz son adultos de 60 años y más, es decir, 2.4de los 3.3 millones de personas con 
discapacidad motriz.16 
  

La Encuesta Nacional de Discriminación en México 2010, señala que el 34% de las personas 
encuestadas opinan que no se respetan los derechos de las personas con discapacidad, en tanto que el 

                                                 
15  OMS y BM. Resumen del Informe Mundial sobre la Discapacidad, 2011. Malta, junio de 2011, pp. 5-9, 

www.who.int/disabilities/worl_report/2011/summary_es.pdf?ua=1 
16INEGI. Las personas con discapacidad en México, una visión al 2010. México, 2013, pp. 40-42, 115-

116,www.conadis.gob.mx/doc/contenidos//estadistica_las_personas_con_discapacidad_en_mexico_a_2010.
pdf 

http://www.who.int/disabilities/worl_report/2011/summary_es.pdf?ua=1
http://www.conadis.gob.mx/doc/contenidos/estadistica_las_personas_con_discapacidad_en_mexico_a_2010.pdf
http://www.conadis.gob.mx/doc/contenidos/estadistica_las_personas_con_discapacidad_en_mexico_a_2010.pdf
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36.6% percibe que los derechos de las personas con discapacidad son respetados por partes17, es decir, 70 
de cada 100 habitantes consideran que no se respetan o sólo se respetan en parte los derechos de los 
miembros de este grupo de la población.  
 
Lamentablemente, al no ser respetados los derechos y principios generales de accesibilidad, protección de 
la integridad personal y movilidad personal de las personas con discapacidad, se pone en riesgo y peligro los 
derechos humanos a la vida y a la integridad personal de esta población vulnerable, mismos que se 
encuentran tutelados en los artículos 4° y 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de éste 
último el Estado Mexicano forma parte de él desde marzo de 1981.  
 

Es preciso que la actual legislación observe lo que señala la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, que da a conocer que por accesibilidad, se entiende como las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 
 
Asimismo, la misma Ley que protege a las personas con discapacidad establece que las personas con 
discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos 
y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les 
permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras, para ello las dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de las 
disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la 
normatividad vigente. 
 

Del proyecto de reforma legal: 
 
 El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se encuentra 
facultado para emitir recomendaciones hacia los gobiernos estatales y municipales, incluido el Gobierno del 
Distrito Federal, para el desarrollo de infraestructura y obra pública, y desarrollo de bienes inmuebles y 
territorial, que fomenten los principios constitucionales establecidos en el artículo 6°, sección B, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos a la competencia, libre concurrencia y 
cobertura en telecomunicaciones. La iniciativa de reforma legal al artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, tiene como objetivo central que el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pueda emitir también lineamientos para que el desarrollo de 
infraestructura y obra pública no obstruya los espacios asignados hacia las personas con discapacidad y 
en función de ello se garantice, respete y proteja el principio general de accesibilidad, ratificado por el 
Estado Mexicano en diciembre de 2007 como estado parte de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 
Con la finalidad de poseer con mayor claridad el objetivo de esta propuesta de reforma legal a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se muestra a continuación un cuadro comparativo, relativa a la 
reforma que pretende esta iniciativa: 
 

Texto actual: Texto propuesto por la iniciativa: 

                                                 
17  CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México. Enadis 2010. Resultados sobre 
personas con discapacidad. México, Distrito Federal, Primera Edición, 2012, pp. 26, 
www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf 
 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf
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TÍTULO QUINTO 

De las Redes y los Servicios de 
Telecomunicaciones 

 
Capítulo I al VI… 

 
Capítulo VII  

Del Aprovechamiento de los bienes del Estado 
para el despliegue de Infraestructura de 

Telecomunicaciones 
 

Artículo 147.-El Ejecutivo Federal, a través del 
INDAABIN, establecerá las condiciones técnicas, 
económicas, de seguridad y operación que 
posibiliten que los inmuebles de la 
Administración Pública Federal; los derechos de 
vía de las vías generales de comunicación; la 
infraestructura asociada a estaciones de 
radiodifusión, las torres de transmisión eléctrica 
y de radiocomunicación; las posterías en que 
estén instalados cableados de distribución 
eléctrica; así como los postes y ductos, entre 
otros, estén disponibles para el uso y 
aprovechamiento de todos los concesionarios 
sobre bases no discriminatorias y bajo 
contraprestaciones que establezcan las 
autoridades competentes en cada casa. 
 
… 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría,  
emitirá recomendaciones a los gobiernos 
estatales, al Gobierno del Distrito Federal y 
gobiernos municipales, para el desarrollo de 
infraestructura, obra pública, desarrollo 
territorial y bienes inmuebles, que fomenten la 
competencia, libre concurrencia y cobertura del 
servicio de telecomunicaciones. En particular, el 
Ejecutivo Federal promoverá activamente, 
dentro de sus potestades legales, el uso de los 
bienes a los que hace referencia este capítulo 
para el despliegue de sus redes de 
telecomunicaciones.  
 
… 
 
… 

 

 
TÍTULO QUINTO 

De las Redes y los Servicios de Telecomunicaciones 
 

Capítulo I al VI… 
 

Capítulo VII 
Del Aprovechamiento de los bienes del Estado 

para el despliegue de Infraestructura de 
Telecomunicaciones 

 
Artículo 147.- El Ejecutivo Federal, a través del 
INDAABIN, establecerá las condiciones técnicas, 
económicas, de seguridad y operación que 
posibiliten que los inmuebles de la Administración 
Pública Federal; los derechos de vía de las vías 
generales de comunicación; la infraestructura 
asociada a estaciones de radiodifusión, las torres 
de transmisión eléctrica y de radiocomunicación; 
las posterías en que estén instalados cableados de 
distribución eléctrica; así como los postes y 
ductos, entre otros, estén disponibles para el uso y 
aprovechamiento de todos los concesionarios 
sobre bases no discriminatorias y bajo 
contraprestaciones que establezcan las 
autoridades competentes en cada casa. 
 
 
… 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, 
emitirá recomendaciones y lineamientos a los 
gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito 
Federal y gobiernos municipales, para el desarrollo 
de infraestructura, así como de desarrollo 
territorial, bienes inmuebles, que garanticen el 
respeto a los espacios asignados para las 
personas con discapacidad y a partir de ello se 
garantice su accesibilidad y movilidad en las vías 
públicas; así como fomentar la competencia,obra 
pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, 
que fomenten la competencia, libre concurrencia y 
cobertura del servicio de telecomunicaciones. En 
particular, el Ejecutivo Federal promoverá 
activamente, dentro de sus potestades legales, el 
uso de los bienes a los que hace referencia este 
capítulo para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones. 
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Este proyecto legislativo de reforma al párrafo tercero del artículo 147 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, busca que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tenga entre 
sus facultades la atribución de emitir recomendaciones y lineamientos de carácter no vinculativo, para 
que la infraestructura y obra pública que ejecuten los gobiernos estatales y municipales no obstaculice los 
espacios asignados y señalados hacia las personas con discapacidad, permitiendo así el goce pleno de su 
accesibilidad en todos los ámbitos de su entorno social, es decir, que logren y puedan participar en igualdad 
de condiciones respecto a otros individuos18, en razón de que su condición vulnerable los hace más 
propensos al aislamiento y dependencia económica, ya que su tasa promedio de empleo es del 44% 
respecto al 75% que poseen las personas sin discapacidad, de acuerdo a un estudio que elaboró la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –OCDE-19. 

 
Además, esta propuesta de iniciativa,es una medida legislativa en el que se comprometeel Estado 
Mexicano para asegurar y promover el derecho humano a la accesibilidad y movilidad personala las 
personas con discapacidad, como lo señalan los artículo 4, numeral a), 9, numeral 1, y 20 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que México es estado parte desde diciembre de 
2007.  
 
Finalmente, el proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, está alineada y pretende coadyuvar para materializar en el 
cumplimiento de la estrategia 2.2.4, del objetivo 2.2, de la meta nacional II, del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018,relativa a la protección de los derechos de las personas con discapacidad y contribuir 
a su desarrollo integral e inclusión personal, específicamente para asegurar la construcción y adecuación del 
espacio público y privado, con el fin de garantizar su derecho humano a la accesibilidad. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; fracción II del artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y fracción I del numeral 1 del artículo 8 y relativos del 
Reglamento del Senado de la República, sometemos a su consideración de esta Honorable Cámara de 
Senadores, el siguiente: 
 

Proyecto de decreto: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 147, del Capítulo VII “Del Aprovechamiento de 
los bienes del Estado para el despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones”, del Título Quinto “De 
las Redes y los Servicios de Telecomunicaciones”, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
para quedar como sigue:  
 
“Artículo 147.- El Ejecutivo Federal, a través del INDAABIN, establecerá las condiciones técnicas, económicas, 
de seguridad y operación que posibiliten que los inmuebles de la Administración Pública Federal; los 
derechos de vía de las vías generales de comunicación; la infraestructura asociada a estaciones de 
radiodifusión, las torres de transmisión eléctrica y de radiocomunicación; las posterías en que estén 
instalados cableados de distribución eléctrica; así como los postes y ductos, entre otros, estén disponibles 
para el uso y aprovechamiento de todos los concesionarios sobre bases no discriminatorias y bajo 
contraprestaciones que establezcan las autoridades competentes en cada caso.  

                                                 
18 Tesis aislada (constitucional) 2002519 “Discapacidad. Presupuestos en la materia que deben ser tomados en cuanta 

por los operadores del Sistema Jurídico Mexicano”. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1.  
19 OMS y BM. Resumen del Informe Mundial sobre la Discapacidad, 2011. Malta, junio de 2011, pp. 11-12.  
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… 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones y lineamientos a los gobiernos 
estatales, al Gobierno del Distrito Federal y gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura y 
obra pública, así como de desarrollo territorial, bienes inmuebles, que garanticen el respeto a  los 
espacios asignados para las personas con discapacidad y a partir de ello se garantice su accesibilidad y 
movilidad en las vías públicas; así comofomentar la competencia, libre concurrencia y cobertura del 
servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, dentro de sus 
potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes 
de telecomunicaciones. 
 
… 
 
Ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones podrá contratar el uso o aprovechamiento 
de dichos bienes con derechos de exclusividad.” 
 

 
Artículo transitorio: 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Atentamente 
 
SEN. MELY ROMERO CELIS 

 
_________________________________. 

 
SEN. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA 

 
_________________________________. 

 
SEN. ANGÉLICA DEL ROSARIO ARAUJO LARA 

 
_________________________________. 

 
SEN. MARGARITA FLORES SÁNCHEZ 

 
_________________________________. 

 
SEN. LISBETH HERNÁNDEZ LECONA 

 
_________________________________. 

 
SEN. MA. DEL ROCÍO PINEDA GOCHI 

 
_________________________________. 
 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a los veintiséis días del mes de febrero de 
dos mil quince.  
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 65 
 

  

 
De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 
Los suscritos, ZOÉ ROBLEDO ABURTO y ARMANDO RÍOS PITER, Senadores 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 
la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 8, fracción I, 164, párrafos 1 y 2, 169, 171, fracción I y 172, párrafo 1 del 
Reglamento del Senado de la República, se somete a la consideración de esta H. 
Cámara de Senadores la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Uno de los principales problemas que enfrenta la sociedad mexicana es el aumento de circulación de armas 
de fuego de manera incontrolada e ilegal. Este fenómeno es generado por diferentes causas, pero sus 
consecuencias son graves por el aumento de la violencia que propicia el incremento de los delitos de alto 
impacto que se cometen con estas armas.  
 
Algunas de las cifras que se desprenden de estudios especializados en torno al tema, señalan la gravedad 
del comercio ilícito de armas hacia nuestro país. En este sentido, se ha estimado que las autoridades 
confiscan solo el 14% de las 252 mil armas que se cruzan anualmente de forma ilegal por la frontera norte y 
que alrededor de 46.7% de las 51 armerías estadounidenses dependen en alguna medida de la demanda 
mexicana.  
 
Para contextualizar lo anterior, se ha señalado que el número de tiendas de armas crece constantemente en 
la franja fronteriza sur de los Estados Unidos, en donde cerca de 6 mil 700 armerías se concentran en la 
zonas limítrofes de nuestro país con California, Arizona, Nuevo México y Texas; con un promedio de dos 
establecimientos por kilómetro. Lo anterior, ha contribuido a que en México circulen más de 15 millones de 
armas ilegales y que alrededor de un 80% de esa cantidad provengan de Estados Unidos, lo cual en parte 
explica que en nuestro país se hayan utilizado armas de fuego en la mitad de los 120 mil homicidios 
cometidos entre 2007 y 2012.20 
 
Por otra parte y vinculado a éste fenómeno en el año 2014, el INEGI reportó que durante 2013 se 
registraron 22 mil 732 homicidios, de los cuales 14,122 fueron cometidos con un disparo de arma corta, con 
rifles, escopetas, armas largas y por medio de disparos de otras armas de fuego. 21 

                                                 
20González Rodríguez, José de Jesús. Tráfico de Armas, entorno, propuestas legislativas y opinión pública. Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados. México, 2014. Pág.26.  
21Boletín de prensa número 301/14  23 de julio de 2014, visible en 

http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/español/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2014/julio/comuni

ca3.pdf 
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En una declaración recientemente realizada por el Senador Alejandro Encinas Rodríguez se señaló que 
México pasó de ocupar el lugar 22 en el tráfico de armas, al 5º lugar mundial. Destacando que la 
delincuencia común, el crimen organizado y los ciudadanos adquieren armas en el mercado negro por un 
monto estimado de 127 millones de dólares anuales. El 65% de las armas ilegales están en poder del crimen 
organizado y el 35% las poseen civiles para su protección personal.22 
 
El aumento en el tráfico ilegal de armas ha sido un factor para que en los últimos años México haya sufrido 
el incremento de la delincuencia en general, lo cual ha afectado sensiblemente las estructuras sociales, 
económicas, políticas e institucionales, provocando una elevada percepción de la inseguridad por parte de 
sus habitantes y un deterioro de la imagen de nuestro país en el extranjero. 
 
Resulta cada vez más habitual enterarnos de la comisión de delitos de alto impacto, tales como asaltos u 
homicidios, en los cuales se utilizan armas de fuego de mayor calibre y poderío que las utilizadas por las 
fuerzas de seguridad del Estado. Aparejando a este fenómeno, el alto índice de impunidad, así como las 
denuncias por corrupción o ineficiencia de los miembros del ejército o de los servidores públicos encargados 
de procurar y administrar la justicia, agravan el problema de la portación ilícita de armas, porque colocan a 
la sociedad en un estado de vulneración y riesgo ante una violencia que crece día con día.  
 
La situación va más allá de una simple percepción, la finalidad de los números de la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre la Inseguridad Pública 2014 (ENVIPE) nos muestra que durante el año 2013 
se generaron en México, 33.1 millones de delitos asociados a 22.5 millones de víctimas; lo que representa 
una tasa de 1.5 delitos por víctima (en 2012 la tasa fue de 1.3 delitos por víctima).  
 
La ENVIPE estima una tasa de 41,563 delitos por cada cien mil habitantes durante 2013. Las pruebas 
demuestran que existe diferencia significativa a la alza entre las cifras de incidencia delictiva de 2010 a 2012 
al compararlas con las cifras de 2013. En estas circunstancias los datos revelan que en el 2010 la tasa fue de 
30,535, en el 2011 de 29,200 y en el 2012 de 35,139. 
 
De los 33.1 millones de delitos estimados, la víctima estuvo presente en el 55% de los casos, lo que 
representa en términos absolutos 18.2 millones. De los 18.2 millones de delitos estimados donde la víctima 
estuvo presente, los delincuentes portaban arma en el 50.2% de los casos.  
 
Lo anterior, representa un 93.8% de delitos donde no  hubo denuncia o no se inició averiguación previa. 
Este 93.8% representa la “Cifra Negra” de los delitos cometidos, en los cuales no hubo denuncia o no se 
inició averiguación previa durante 2013. Como se puede observar, por primera vez desde que se estima, 
esta cifra es estadísticamente mayor a las estimaciones de los años anteriores.  
 
Como se ha visto, se trata de un tema de gran trascendencia para el Estado y la sociedad mexicana, por las 
implicaciones de violencia, corrupción, impunidad, índice delictivo y vulnerabilidad que genera la portación 
ilegal de armas prohibidas. Por lo que resulta necesario modificar, en primer término, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 19, a efecto de agregarlo, como un supuesto más 
para la procedencia de la prisión preventiva oficiosa, y como consecuencia inmediata adecuar tanto en el 
Código Federal de Procedimientos Penales como en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
atención a que nuestro país se encuentra en transición del sistema mixto penal hacia el proceso penal de 
corte acusatorio y oral, por lo que ambos cuerpos normativos se encuentran vigentes y se aplican a nivel 

                                                 
22México 5to lugar en tráfico de armas. Visible en http://www.eluniversal.com.mx/nacionmexico/2014/armas-mexico-

encinas-trafico-1050712.htm/. 
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federal en distintas áreas geográficas de nuestro país y, en materia local, no existen Entidades Federativas 
con el anterior sistema y otras que ya están aplicando la oralidad.  
 
Lo que pretende esta reforma es inhibir la portación ilegal de armas de fuego y explosivos, mediante una 
adecuación normativa con el objeto de que se convierte en delito grave, y su ubicación en la Norma 
Fundamental de nuestro país como un supuesto que actualice la prisión preventiva oficiosa.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta Cámara la siguiente: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 
ÚNICO.Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 19.… 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares nos 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos,delitosrelacionados conarmas de 
fuegoy explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
… 
… 
… 
… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.  
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SUSCRIBEN 
 

   

SEN. ZOÉ ROBLEDO ABURTO  SEN. ARMANDO RÍOS PITER 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Senado de la República, el día 26 del mes de febrero de 2015. 
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Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 185 de la Ley General de Salud. 
 

El suscrito, senador JESÚS CASILLAS ROMERO, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en esta LXII Legislatura del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, 
fracción I  y 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción II del artículo 185 de la Ley General de Salud; de 
conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los jóvenes no sólo son parte del futuro del país, son todo el futuro de nuestra 
nación. México es un país donde el 50 % de la población tiene 30 años o menos, que no corresponde al 
sistema político ni económico y que en algún momento en sus manos recaerá la responsabilidad de 
mejorarlo de manera pacífica, progresiva y para bien. 

Sin embargo, para conseguirlo deberán ser generaciones sanas y cuerdas, para lograr mejorar las 
condiciones que ahora, nuestra generación, pretende heredarles. 

No obstante, un factor que afecta lasciva y masivamente a nuestros jóvenes son las adicciones. La más 
dañina por tratarse de una droga adictiva con despreciables consecuencias por sí misma, como por tratarse 
de una droga de inicio y precursora de otras más graves, lo es el consumo inmoderado del alcohol. 

El alcohol mata a más adolescentes que todas las otras drogas combinadas. Es uno de los tres factores 
principales de causas de muerte entre los jóvenes de 15 a 24 años: accidentes, homicidios y suicidios. 

Los jóvenes que beben son 7.5 veces más propensos a utilizar otras drogas ilegales y 50 veces más 
propensos a utilizar cocaína que los que nunca beben. Una encuesta demostró que el 32% de las personas 
mayores de 12 años que bebían en exceso, también consumían drogas ilegales. 
Las adicciones constituyen un lastre que arrasa al país en un complejo fenómeno que tiene consecuencias 
adversas en la salud, en la integración familiar, en el desarrollo del país y en la estabilidad social, pues 
lamentablemente se tiene registrado que al menos un 25% de los mexicanos entre 12 y 60 años de edad, 
consumen alcohol al grado de incurrir en patrones de riesgo. 
Las consecuencias, además de las descritas, implican otras colaterales igualmente graves,por ejemplo si 
consideramos que el uso del automóvil ocasiona externalidades como la inseguridad vial, con accidentes y 
sus graves consecuencias en lesiones, discapacidades y muertes, a las que si les sumamos el riesgo e 
ingrediente del alcohol, las consecuencias fatales se recrudecen. Peor aún, registros demuestran que 
prácticamente el 40 % de los crímenes violentos ocurren bajo los efectos del alcohol. 
De esta manera, la adicción incontenida y temprana en el alcohol, constituye un factor de decadencia de 
nuestras futuras generaciones, peor aún, si consideramos que es una adicción precursora de otras que 
pueden agravar sus condiciones. 
Por ello, si queremos heredar un mundo mejor a nuestros jóvenes, debemos atender de manera acentuada 
la puerta madre de las adicciones y sus consecuencias, esto es, el alcohol. 
Actualmente, una prioridad en los programas preventivos lo constituye la faseeducativa, en la cual, tanto la 
legislación en la materia como la relativa a la salud, comprenden programas para la prevención de 
adicciones. 
No obstante, en estos alcances no podemos “echar campanas al vuelo”; debemos acentuar las acciones 
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preventivas, de manera extremada para con la puerta al mal que constituyen las adiciones. Esto es, el 
consumo del alcohol, de manera tal, que su prevención pueda constituirse como elemento a su vez 
preventivo de manera eficaz, en otro tipo de adicciones. 
Dicho de otra forma, no podemos quedarnos en la fase de programa, sino que debe pertenecer a la 
estructura formativa educacional de nuestros jóvenes, esto es, que la prevención y educación contra el 
alcoholismo sean un apartado especial de su formación en la educación básica. 
Tan esto es indispensable, que duele en verdad, enterarse de sucesos noticiosos como el de la semana 
pasada, en el que en esencia se informó de lo siguiente: 

“CIUDAD DE MÉXICO, 20 de febrero.- Un niño de aproximadamente seis años, llegó a un kínder en 
Matamoros, con aparente estado de ebriedad, por lo que de inmediato las autoridades del mismo lo 
trasladaron a un hospital. 

El menor había bebido entre seis y diez cervezas, por lo que los médicos que lo atendieron lo 
reportaron con una evidente congestión alcohólica. 

Posterior a ser atendido, los mismos médicos del hospital General Alfredo Pumajero, de Matamoros, 
lo entregaron al Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de la entidad antes 
mencionada. 

Asimismo, testigos señalan que el menor se desvaneció instantes antes de ingresar al colegio y de 
ahí que las autoridades del plantel se percataron de su estado de ebriedad.” 

Para esta propuesta, se toma en cuenta que la formación y enseñanza de los menores normalmente se da 
en el hogar y en la escuela, esta última en la que la autoridad puede actuar e incidir de manera mucho más 
amplia y directa, por lo que precisamente las aulas constituyen un elemento invaluable para fomentar en las 
nuevas generaciones la cultura de la prevención de adicciones, particularmente en el consumo de alcohol, al 
tratarse de una droga legal, pero que debe atenderse en su justa dimensión de tal suerte, que los jóvenes 
deban estar conscientes de que el alcohol no deba sobrepasar de una alegre degustación en un consumo 
moderado de las festividades sociales. 

Para ello, la propuesta en concreto es superar la fase de programa preventivo en el consumo de alcohol, 
para elevarse a fase formativa, como una forma a su vez, de prevenir la incursión en el consumo de otro 
tipo de sustancias; lo que se propone realizar mediante una respetuosa sugerencia de adición en la Ley 
General de Salud, a efecto de que las Secretarías de Educación y de Salud, deban coordinarse para que en 
los programas de estudio de educación básica, se implementen asignaciones especialmente destinadas a la 
prevención del consumo de alcohol, bajo la consideración específica de que se trata de la droga de inicio 
que permite el acceso a otro tipo de sustancias dañinas para la salud intelectual y física de la juventud 
mexicana. 
Adición que se sugiere a la Ley General de Salud, atentos a que se trata del esquema jurídico capaz de 
arrogar atribuciones y obligaciones en los tres órdenes de gobierno, de una manera uniforme en toda la 
República. 
Así las cosas, la propuesta que sesomete a la elevada consideración de esta Honorable Soberanía, es la 
contenida en la siguiente… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artículo 185 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de 
Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del 
programa contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, las 
siguientes acciones: 

 
I. (…) 
 
II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida 

especialmente a niños, adolescentes, obreros y campesinos, a través de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva. 

 
Las Secretarías de Educación y de Salud, deberán coordinarse a efecto de que en los programas de 

estudio de educación básica, se implementen asignaciones especialmente destinadas a la prevención del 
consumo de alcohol, bajo la consideración de que se trata de la droga de inicio que permite el acceso a 
otro tipo de sustancias dañinas para la salud intelectual y física de la juventud mexicana; y 

 
III. (…) 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO. 
 

Dado en el Salón de Sesiones a los 26 días de mes de febrero del 2015. 
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De los Senadores Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 
167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL ARTÍCULO 194 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN MATERIA DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
Los suscritos, ZOÉ ROBLEDO ABURTO y ARMANDO RÍOS PITER, Senadores 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 
la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 8, fracción I, 164, párrafos 1 y 2, 169, 171, fracción I y 172, párrafo 1 del 
Reglamento del Senado de la República, se somete a la consideración de esta H. 
Cámara de Senadores la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS al 
tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Uno de los principales problemas que enfrenta la sociedad mexicana es el aumento de circulación de armas 
de fuego de manera incontrolada e ilegal. Este fenómeno es generado por diferentes causas, pero sus 
consecuencias son graves por el aumento de la violencia que propicia el incremento de los delitos de alto 
impacto que se cometen con estas armas.  
 
Algunas de las cifras que se desprenden de estudios especializados en torno al tema, señalan la gravedad 
del comercio ilícito de armas hacia nuestro país. En este sentido, se ha estimado que las autoridades 
confiscan solo el 14% de las 252 mil armas que se cruzan anualmente de forma ilegal por la frontera norte y 
que alrededor de 46.7% de las 51 armerías estadounidenses dependen en alguna medida de la demanda 
mexicana.  
 
Para contextualizar lo anterior, se ha señalado que el número de tiendas de armas crece constantemente en 
la franja fronteriza sur de los Estados Unidos, en donde cerca de 6 mil 700 armerías se concentran en la 
zonas limítrofes de nuestro país con California, Arizona, Nuevo México y Texas; con un promedio de dos 
establecimientos por kilómetro. Lo anterior, ha contribuido a que en México circulen más de 15 millones de 
armas ilegales y que alrededor de un 80% de esa cantidad provengan de Estados Unidos, lo cual en parte 
explica que en nuestro país se hayan utilizado armas de fuego en la mitad de los 120 mil homicidios 
cometidos entre 2007 y 2012.23 
 
Por otra parte y vinculado a éste fenómeno en el año 2014, el INEGI reportó que durante 2013 se 
registraron 22 mil 732 homicidios, de los cuales 14,122 fueron cometidos con un disparo de arma corta, con 

                                                 
23González Rodríguez, José de Jesús. Tráfico de Armas, entorno, propuestas legislativas y opinión pública. Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados. México, 2014. Pág.26.  
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rifles, escopetas, armas largas y por medio de disparos de otras armas de fuego. 24 
 
En una declaración recientemente realizada por el Senador Alejandro Encinas Rodríguez se señaló que 
México pasó de ocupar el lugar 22 en el tráfico de armas, al 5º lugar mundial. Destacando que la 
delincuencia común, el crimen organizado y los ciudadanos adquieren armas en el mercado negro por un 
monto estimado de 127 millones de dólares anuales. El 65% de las armas ilegales están en poder del crimen 
organizado y el 35% las poseen civiles para su protección personal.25 
 
El aumento en el tráfico ilegal de armas ha sido un factor para que en los últimos años México haya sufrido 
el incremento de la delincuencia en general, lo cual ha afectado sensiblemente las estructuras sociales, 
económicas, políticas e institucionales, provocando una elevada percepción de la inseguridad por parte de 
sus habitantes y un deterioro de la imagen de nuestro país en el extranjero. 
 
Resulta cada vez más habitual enterarnos de la comisión de delitos de alto impacto, tales como asaltos u 
homicidios, en los cuales se utilizan armas de fuego de mayor calibre y poderío que las utilizadas por las 
fuerzas de seguridad del Estado. Aparejando a este fenómeno, el alto índice de impunidad, así como las 
denuncias por corrupción o ineficiencia de los miembros del ejército o de los servidores públicos encargados 
de procurar y administrar la justicia, agravan el problema de la portación ilícita de armas, porque colocan a 
la sociedad en un estado de vulneración y riesgo ante una violencia que crece día con día.  
 
La situación va más allá de una simple percepción, la finalidad de los números de la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre la Inseguridad Pública 2014 (ENVIPE) nos muestra que durante el año 2013 
se generaron en México, 33.1 millones de delitos asociados a 22.5 millones de víctimas; lo que representa 
una tasa de 1.5 delitos por víctima (en 2012 la tasa fue de 1.3 delitos por víctima).  
 
La ENVIPE estima una tasa de 41,563 delitos por cada cien mil habitantes durante 2013. Las pruebas 
demuestran que existe diferencia significativa a la alza entre las cifras de incidencia delictiva de 2010 a 2012 
al compararlas con las cifras de 2013. En estas circunstancias los datos revelan que en el 2010 la tasa fue de 
30,535, en el 2011 de 29,200 y en el 2012 de 35,139. 
 
De los 33.1 millones de delitos estimados, la víctima estuvo presente en el 55% de los casos, lo que 
representa en términos absolutos 18.2 millones. De los 18.2 millones de delitos estimados donde la víctima 
estuvo presente, los delincuentes portaban arma en el 50.2% de los casos.  
 
Lo anterior, representa un 93.8% de delitos donde no  hubo denuncia o no se inició averiguación previa. 
Este 93.8% representa la “Cifra Negra” de los delitos cometidos, en los cuales no hubo denuncia o no se 
inició averiguación previa durante 2013. Como se puede observar, por primera vez desde que se estima, 
esta cifra es estadísticamente mayor a las estimaciones de los años anteriores.  
 
Como se ha visto, se trata de un tema de gran trascendencia para el Estado y la sociedad mexicana, por las 
implicaciones de violencia, corrupción, impunidad, índice delictivo y vulnerabilidad que genera la portación 
ilegal de armas prohibidas. Por lo que resulta necesario modificar el Código Federal de Procedimientos 
Penales como  el Código Nacional de Procedimientos Penales. Como complemento de esto, a la par de esta 
iniciativa se presenta otra con el objeto de reformar el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

                                                 
24Boletín de prensa número 301/14  23 de julio de 2014, visible en 

http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/español/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2014/julio/comuni

ca3.pdf 
25México 5to lugar en tráfico de armas. Visible en http://www.eluniversal.com.mx/nacionmexico/2014/armas-mexico-

encinas-trafico-1050712.htm/. 

http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/español/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2014/julio/comunica3.pdf
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/español/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2014/julio/comunica3.pdf
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Unidos Mexicanos.  
 
Lo que pretende esta reforma es inhibir la portación ilegal de armas de fuego y explosivos, mediante una 
adecuación normativa con el objeto de que se convierte en delito grave, y su ubicación en la Norma 
Fundamental de nuestro país como un supuesto que actualice la prisión preventiva oficiosa.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta Cámara la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALESY EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
PRIMERO: Se reforma el tercer párrafo del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penalesy se 
adiciona el párrafo sexto al mismo artículo, recorriéndose los subsecuentes, para quedar de la siguiente 
forma:  
 
Artículo 167.Causas de procedencia.  
… 
… 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 
medios violentos,delitosrelacionados conarmas de fuegoy explosivos, así como delitos graves que 
determine la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
… 
… 
De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los siguientes:  

1) Portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el 
artículo 83, fracción II y III;  

2) Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso del inciso i) del artículo 11;  
3) Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en el caso previsto en el 

artículo 83 Ter, fracción III;  
4) Los previstos en el artículo 84; 
5) Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, párrafo primero; y  
6) Los previstos en los artículos 85 y 85 Bis.  

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la 
manera siguiente:  
I. a XI. … 
… 
 
SEGUNDO: Del artículo 194 fracción III del Código Federal de Procedimientos Penales, se reforma el inciso 1) 
y se adiciona un inciso 6) para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 194.-… 
 

I. … 
II. … 

III. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos los delitos siguientes: 
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1) Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el 
artículo 83, fracción II y III.  

2) a 5) … 
6)   Los previstos en los artículos 85 y 85 Bis. 

 
IV. AL XXII. …  

… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.  
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. Las reformas y adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales previstas en el presente 
Decreto entrarán en vigor en las regiones y gradualidad en las que se lleve a cabo la declaratoria a que 
refiere el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, serán aplicables para los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del sistema de justicia penal acusatorio y se sustanciarán de conformidad con lo previsto en la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 
 

SUSCRIBEN 
 
 

   

SEN. ZOÉ ROBLEDO ABURTO  SEN. ARMANDO RÍOS PITER 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Senado de la República, el día 26 del mes de febrero de 2015. 
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Del Sen. Adolfo Romero Lainas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Agraria. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY AGRARIA. 

El suscrito Senador ADOLFO ROMERO LAINAS, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXII Legislatura de 
Congreso de la Unión y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 
Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 8 numeral I fracción I; 164 numerales 1 y 2 y 169 del Reglamento del 
Senado, somete a la consideración de esta Soberanía la presente propuesta al 

tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como es de todos sabido dentro de las fuentes del Derecho se encuentran la Costumbre, los principios 
Generales del Derecho y la Jurisprudencia entendida la primera, como la norma jurídica nacida de la 
reiterada y constante practica social, considerada obligatoria para la sociedad, siempre que no sea contraria 
a la moral, al orden público y que resulte probada; a los principios generales del Derecho como aquellas 
ideas y fundamentos que, sin estar escritos, constituyen la base del ordenamiento jurídico e inspiran a la 
elaboración de las leyes y, la Jurisprudencia como los criterios que de modo reiterado manifiesta el Tribunal 
Supremo en sus sentencias. 

En razón de lo anterior a 23 años desde el momento en que fue expedida la Ley Agraria el 6 de enero de 
1992, se estima necesario llevar a cabo adecuaciones a dicho ordenamiento legal que responda a la 
actualidad que hoy en día se vive en el campo, para tal efecto se proponen modificaciones en lo sustantivo y 
adjetivo a dicha Ley. 

a) En materia Sustantiva 

Los titulares de los derechos agrarios  tienen la posibilidad de decidir quién le debe de suceder en sus 
derechos a su fallecimiento, no así los posesionarios a pesar de estar debidamente reconocidos en los 
artículos 23, fracción VIII, 48, 56 y 57 de la Ley Agraria, por lo que teniendo en consideración que existen 
alrededor de 820,000 posesionarios de tierras ejidales y que no pueden llevar a cabo ese derecho, es por lo 
que  se estima de gran relevancia impulsar la reforma propuesta a los artículos 17 y 18 de la Lay Agraria. 

Corolario de lo anterior resulta la tesis de jurisprudencia por contradicción de tesis  emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definida bajo el rubro: 

“Derechos Agrarios. Puedeheredarlos cualquier persona, aún si no tiene reconocido  
el carácter de ejidatario o avecindado en el núcleo de población” 

b) En materia adjetiva  

La Ley Agraria en su artículo 179 hace referencia a la igualdad real de las partes, además de contemplar dar 
celeridad al procedimiento agrario; por lo que, si una de las partes no cuenta con asesoría legal se suspende 
la audiencia y se solicita a la Procuraduría Agraria los servicios de un especialista en la materia, para que se 
presente en la continuación de dicho audiencia a efecto de que se asesore a la parte que carece de ella; 
además de lo anterior los representantes legales de las partes, a fin de proporcionar una defensa adecuada 
deben de estar en igualdad de circunstancias es decir, si uno de ellos no cuenta con los servicios de un 
abogado o licenciado en derecho titulado; la parte contraria de igual forma, deberá de contar con los 
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servicios de un profesional del derecho; lo anterior, atento a lo contemplado por la tesis de jurisprudencia 
del rubro siguiente: 

“Violación a las formalidades del procedimiento en materia agraria. Se actualiza 
cuando una de las partes designa como defensor a un estudiante de derecho y la otra 
tiene asesoría e un abogado titulado” 

En razón de lo anterior se estima conveniente llevar a cabo una modificación a dicho precepto legal para, 
por una parte establecer la obligatoriedad de asistir asesorada y, por otra que estos asesores cuenten con 
Título de Licenciado en derecho, obligando así a que los asesores de la Procuraduría Agraria y a los 
abogados particulares que brinda la asesoría, cuenten con la licencia para ejercer. 

En este mismo tenor y con la finalidad de que los procedimientos agrarios se desahoguen de manera 
expedita, evitando la saturación de los Tribunales Agrarios, el artículo 183 de la Ley Agraria establece con 
meridiana claridad que si al inicio de la audiencia, la parte actora no se presenta y la sí la demandada, a la 
primera, se le impone una multa; en cuyo caso y una vez que fuese cubierta, el actor podrá solicitar nueva 
fecha para la celebración de audiencia; sin embargo, dicho artículo no contempla un límite de las ocasiones 
que se pueda dar este supuesto. 

En razón de lo anterior y a fin de evitar el abuso de este precepto legal, se estima pertinente llevar a cabo 
una modificación a dicho precepto legal, para establecer un límite en el número de veces que se pudiera dar 
este supuesto salvo que exista alguna causa de fuerza mayor, que lo justifique plenamente, previa 
valoración por el tribunal agrario que conozca del asunto. 

En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente 
proyecto de: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
AGRARIA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos  17 y 18; se reforma y adiciona un segundo párrafo al 
artículo179 y, se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 183, todos de la Ley Agraria, 
para quedar como siguen: 

“Artículo 17. El ejidatario o posesionario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus 
derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastara 
que el ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el 
orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento. …” 

 

“Artículo 18. Cuando el ejidatario o posesionario no haya hecho designación de sucesores, o cuando 
ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, 
los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

       I. al V. (…) 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o 
más personas con derecho a heredar, los herederos gozaran de tres meses a partir de la muerte del 
ejidatarioo posesionario para decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso 
de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Unitario Agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las personas con derecho 
a heredar. En caso de igualdad de posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los 
herederos. 
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Artículo 179. Las partes acudir asesoradas. En caso de que una de las partes se encuentre asesorada 
y la otra no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inmediato los servicios de un 
defensor de la Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del asunto, gozará de cinco días, 
contados a partir de la fecha en que se apersone al procedimiento. 

El asesor jurídico, deberá de acreditar el carácter de licenciado en derecho, con cédula legalmente 
expedida, a fin de que exista igualdad real de las partes. El autorizado en juicio deberá de cumplir 
cabalmente con la responsabilidad conferida, quien deberá de acudir a la audiencia de Ley, en caso 
de que, sin causa justificada deje de hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio 
consistente en una multa por la cantidad de 30 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

Artículo 183. Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el actor y sí el demandado, se 
impondrá a aquel una multa equivalente al monto de cinco a diez días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. Si no se ha pagado la multa no se emplazara de nuevo para la 
audiencia de Ley; una vez satisfecho lo anterior, deberá acompañar el número de copias para 
correr traslado respectivo a la parte demandada. 

En caso de no comparecer la parte actora por segunda ocasión, sin causa justificada, desde ese 
momento, se dará por concluido el juicio y se archivará el expediente. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República. 

 

 

DR. ADOLFO ROMERO LAINAS 

Senador de la República 
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DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

 
De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de Relaciones Exteriores; y 
de Comercio y Fomento Industrial, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, firmado en la Ciudad de 
Panamá el tres de abril de dos mil catorce. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
 
De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción xiv de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud y el artículo 73, primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos,con relación a la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3Bis y 9 fracción XIV de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud; y el artículo 73 en su primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles.  
 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos de la LXII Legislatura de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnadas para su estudio y dictamen la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3Bis y 9 fracción XIV de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud; y el artículo 73 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
Una vez recibida por las estas comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los 
artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República,  al tenor de la siguiente: 
 

 
METODOLOGÍA 

 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 
 
IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.En sesión celebrada el 6 de marzo de 2014, la Mesa Directiva recibióMinuta proyecto de Decreto por el 
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que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y el 
artículo 73, primer párrafo de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
2. El 2 de enero del año 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el cual se establece que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social el despacho de las 
políticas de juventud. 
 
3. El 29 de marzo del año 2013se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto relativo al Acuerdo 
por el que se agrupan las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la Juventud y Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al Sector coordinado por la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
 
Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y  de Estudios Legislativos 
procedieron al estudio de la Minutarecibida, efectuando múltiples razonamientos sobre la aplicación de los 
conceptos contenidos en las mismas, tomando en consideración para la realización del presente Dictamen 
el contenido y objetivo planteado en las consideraciones expuestas por la colegisladora.  
 
La reforma al artículo 3 Bis promueve que el Instituto Mexicano de la Juventud deberá trabajar en 
colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social conforme a los lineamientos que marca la misma ley.  
 
La reforma del artículo 9 en su fracción XIV busca señalar que la Secretaría de Desarrollo Social será el 
conducto que informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público acerca de las normas y bases para 
cancelación de adeudos a favor del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Por otra parte la reforma al artículo 73 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas, propone que sea la 
Secretaría de Desarrollo Social quien establezca los mecanismos para el otorgamiento del Premio Nacional 
de la Juventud. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
 

Quienes integramos de manera plural las Comisiones Unidas de Juventud y  Deporte; y de Estudios 
Legislativos estamos conscientes de que la problemática y los nuevos perfiles de la juventud nacional, 
demandan la creación y aplicación de instrumentos jurídicos que permitan un mejor desarrollo hacia este 
sector de la sociedad.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo se reconoce la importancia de involucrar a las y los jóvenes en las 
decisiones que afectan sus vidas y de fomentar acciones que promuevan el reconocimiento y protección de 
su ciudadanía en circunstancias de igualdad. 
 
En ese contexto y con referencia a la propuesta de reforma al artículo 3 Bisconsideramos que la propuesta 
tiene como finalidad en principio, el adecuar la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud a lo dispuesto en 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, entre ellas la reforma al artículo 32, fracción I, apartado C, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el día 2 de enero del 2013, en el cual se establece que corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Social el despacho de las políticas de juventud; así como a lo establecido en el 
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Acuerdo por el que se agrupan las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la Juventud 
y Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al Sector coordinado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo del 
2013. 
 
Con base a lo anterior y bajo la dinámica de actualizar el texto de la Ley en lo concerniente al nuevo líder de 
sector mediante al cual se agrupa hoy el Instituto Mexicano de la Juventud, es que consideramos la 
conveniencia de instrumentar las reformas correspondientes a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 
a fin de complementar dicha propuesta conel objetivo que se busca en el segundo artículo resolutivo de la 
Minuta motivo del presente dictamen donde se pretende también reconocer a la Secretaria de Desarrollo 
Social en lo concerniente a la entrega del Permio Nacional de la Juventud, establecido en la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
Es por ello que la propuesta de reforma al primer párrafo del artículo 73 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, estimamos adecuada su inclusión ya que con la misma se estará armonizando la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles en lo 
correspondiente a las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Social anteriormente consideradas de 
conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 2 de enero del 2013, a fin 
de permitir el adecuado ejercicio de las atribuciones conferidas a dicha Secretaría, respecto a la juventud  
de nuestro País, sin que pudiese existir contradicción o impedimento normativo que obstaculicen el 
adecuado desarrollo de sus funciones. 
 
Una vez expuestos los antecedentes, el contenido de las propuestas y consideraciones, estimamos oportuno 
señalar las siguientes: 
 

CONCLUSIONES 
 
Estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo de la Minuta enviada por la 
Cámara de Diputados,coincidimos en la necesidad de promover las reformas contenidas en la Minuta 
motivo del presente dictamen con la finalidad de conseguir en mayor amplitud el objetivo planteado por la 
colegisladora. 
 
Señalamos que con las reformas promovidas a la Ley del Instituto Mexicano de  la  Juventudse redefiniránla 
constitución y ámbito de actuación de la  
Institución representante del Gobierno Federal en la materia; así como la participación de las diferentes 
entidades públicas que hoy en día cuentan con  
un gran número de planes y programas destinados al fomento y desarrollo de nuestra juventud nacional. 
 
Asimismo se actualiza el marco jurídico para un sector de gran importancia tanto en la sociedad como en 
nuestra nación; reconociendo y resaltando la gran importancia de la juventud mexicana, así como el 
establecimiento de los respectivos mecanismos para el mejor ejercicio y desarrollo de su participación en la 
vida nacional. 
 
Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente 
Dictamen acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 
 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL  QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 BIS Y 9, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
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DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD Y EL ARTÍCULO 73, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.Se reformanlos artículos 3 Bis, primer párrafo y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la que 
hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la Secretaría de Desarrollo 
Social, conforme los siguientes lineamientos: 
 
I. a VII. … 
 
Artículo 9. … 
 

I. a XIII. … 
 
XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a favor del Instituto y con su cargo a 
terceros, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social , y 
 
XV. … 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 73 primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. Este premio se tramitará en la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Consejo de 
Premiación, que presidirá el titular de dicho ramo y que lo integrará junto con representantes de las 
Secretarías de Gobernación, del Trabajo y Previsión Social, y de Educación Pública, el director del Instituto 
Mexicano de la Juventud, más un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
… 
 
 

Transitorio 
 

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Senado de la República a 2 de diciembre de 2014  

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto que reforma los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 
Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, en 
relación con la Minuta con proyecto de Decreto  por el que se reforman los artículos 1 y 8 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos fue turnada para su estudio y 
Dictamen la Minuta que contiene Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Estas Comisiones, con fundamento en los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 
192, 193, 194 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, se abocaron al estudio y 
análisis de la iniciativas descrita y someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 
Dictamen de conformidad con la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 
 
IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 
ANTECEDENTES 
 
I. En sesión celebrada el 10 de octubre de 2013, la Mesa Directiva turnó a estas Comisiones Unidas para su 
estudio y Dictamen,Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud. 
 
II.El  29  de marzo  de 13  se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
El decreto por el que el Instituto Mexicano de la Juventudpasa a ser un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
III. El 1 de enero de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
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CONTENIDO DE LA MINUTA 
 
Como parte de lo expuesto por la colegisladora se señala que la población juvenil constituye un factor 
dinámico en el contexto social, económico y demográfico de las naciones, por lo que en el marco de las 
trasformaciones que caracterizan la época actual, los jóvenes se presentan como protagonistas de estos 
cambios.  
 
Resaltan que entre los objetivos del gobierno federal para contribuir a la integración de los jóvenes al 
desarrollo, debe encontrarse el fortalecimiento a la coordinación interinstitucional de acciones dirigidas a la 
atención de los jóvenes. 
 
Argumentan que el organismo encargado de la política nacional en materia de juventud es el Instituto 
Mexicano de la Juventud (IMJUVE), dependencia del gobierno federal, creada en 1999, recientemente 
sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 29 de marzo de 2013.  
 
Manifiestan que la importancia que representa para nuestro país el sector de la juventud, se encuentra 
plasmada en el artículo 2o. de la Ley del Instituto Mexicano del Juventud, estableciendo que por su 
importancia estratégica para el desarrollo del país, la población juvenil, será objeto de las políticas, 
programas, servicios y acciones que lleven a cabo el instituto, sin distinción alguna.  
 
Por otra parte y referente a la propuesta de reformas al artículo 8, exponen que con la finalidad de elevar el 
nivel de jerarquía de los integrantes de la junta directiva del instituto, quienes en última instancia son 
quienes toman decisiones de alto nivel con respecto a la definición de la política de juventud en México,  
considerando que los suplentes de dicha junta, deberán de tener nivel de director general adjunto o 
equivalente, con la finalidad de que quienes toman las decisiones en la materia sean personas con una alta 
responsabilidad en la administración pública, para tomar decisiones de alto nivel.  
 
CONSIDERACIONES 
 
Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, 
procedieron al estudio de la Minuta turnada efectuando múltiples razonamientos sobre la aplicación de los 
conceptos contenidos en laMinuta que se integraron para su conformación, tomando en consideración para 
la realización del presente Dictamen el contenido y objetivo planteado por la colegisladora, cuya finalidad es 
la de brindar a la juventud nacional un mejor instrumento legal que les permita desarrollarse e integrarse 
con mayor plenitud a las decisiones y desarrollo de nuestro país. 
 
Coincidimos con el objetivo planteado en el contenido de la Minuta en generar políticas públicas, 
programas, servicios y acciones a favor de los jóvenes, que den herramientas necesarias en temas de 
educación, salud, empleo y participación social, y que permitan incorporar plenamente a los jóvenes al 
desarrollo del país y mejorar su calidad de vida. 
 
Estamos ciertos que desde su creación el IMJUVE ha tenido por objetivo el crecimiento de los jóvenes, y 
coadyuvar en la instrumentación de políticas públicas destinadas para que este sector de la población 
alcance las herramientas necesarias para satisfacer sus necesidades prioritarias. 
 
Reconocemos que la población joven se ha incrementado de manera significativa en los últimos años, y lo 
seguirá haciendo en el futuro próximo como consecuencia del efecto del alto crecimiento demográfico del 
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pasado.  
 
Asimismo observamos oportunoadecuar la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud a lo dispuesto en el 
Decreto publicado en Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo del 2013, en el cual se acordó 
agrupar las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la Juventud y Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al Sector coordinado por la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
 
Una vez expuestos los antecedentes, el contenido de las propuestas y consideraciones, estimamos oportuno 
señalar las siguientes: 
 
CONCLUSIONES 
 
Quienes integramos estas Comisiones dictaminadoras consideramos que para avanzar hacia la elaboración 
de una propuesta de atención a los jóvenes hay que considerar que éstos son un sector de la población con 
características y demandas sumamente heterogéneas, que tienen en común algunos tipos de 
comportamiento relativamente novedoso en la sociedad  y cuya atención plantea un conjunto de retos que 
deben ser asumidos adecuadamente por el Estado. 
 
Por lo que lo anterior, confirma la necesidad de una política de Estado, especialmente concebida para 
atender a la juventud, que tenga a los jóvenes como referentes permanentes en los objetivos y prioridades 
de la acción pública.  
 
Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis de la minuta enviada por la 
Cámara de Diputadoshemos considerado conveniente promover la propuestade nuestra colegisladora para 
reformar la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente 
Dictamen acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1 y 8, fracciones I, incisos a) y g) y II, inciso c), segundo párrafo, de 
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo público descentralizado de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, operativa y 
de gestión y con domicilio en el Distrito Federal. 
 
Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se entenderá por éste al Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete miembros, de los cuales serán: 
 

I. Diez Miembros Propietarios: 
a) El Secretario de Desarrollo Social, quien la presidirá; 
b) a f)... 
g) El Secretario de Educación Pública; 
h) a j) ... 
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Por cada miembro propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, quien deberá tener el nivel de 
Director General Adjunto o equivalente, y 
 

II. Siete miembros más que serán: 
a) a c)... 
 
Estos siete miembros formarán parte de la junta directiva a invitación del titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social, durarán en su encargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento que se 
señale en el estatuto orgánico. 

... 

... 
 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los 02 días del mes de diciembre de 
2014. 
 
 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 
 
 

 
 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de 
decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
(Dictamen en sentido negativo) 

 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos en relación con la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativosde la LXII Legislatura de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 
 
Una vez recibida por  estas comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 
187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República,  al tenor 
de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 
 
IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 9 de abril del 2014, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen que 
contiene Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
2. Con fecha 21 de abril del 2014, se recibió en la Cámara de Senadores la Minuta citada, misma que fué 
turnada a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, para su estudio y 
dictamen. 
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3. El 7 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 
La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como objeto, conforme a las consideraciones expuestas por 
la colegisladora, el de fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como 
medio para lograr la rehabilitación y reinserción de los reclusos en el sistema penitenciario mexicano.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La Colegisladora señala queel deporte puede jugar un papel trascendente en la reinserción del sentenciado 
a la sociedad, debido a que la práctica deportiva, como parte de la cultura humana, es un reflejo del 
funcionamiento social y de las vivencias y convivencias de las personas que participan en él. 
 
Argumenta el hecho de que la cultura física y el deporte contribuyen a la formación y al fortalecimiento del 
individuo, física y espiritualmente, ya que logran destacar valores y sembrar virtudes.  
 
Considera que el régimen constitucional de la reinserción social de sentenciados a penas privativas de la 
libertad, según el nuevo texto del artículo 18 constitucional, surgido de las reformas de 2008, plantea al 
deporte como elemento para alcanzar esa reinserción. 
 
Especifica que el tratamiento penitenciario moderno incluye al deporte entre los medios para lograr la 
reinserción, los cuales se enumeran en el precepto aludido de la Carta Magna, lo cual ha sido considerado 
debido a que las actividades culturales, recreativas y deportivas tienen el mérito de mejorar el nivel cultural 
y las condiciones físico-psíquicas de los detenidos, además de apagar esa carga de agresividad que 
generalmente se acumulan en los sujetos sometidos a un régimen restrictivo de la libertad personal. 
 
Considerando la pertinencia de otorgar al Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (Sinade) la facultad 
de llevar a cabo las acciones tendientes a planear y evaluar, conjuntamente con las autoridades del sistema 
penitenciario mexicano, los programas y procedimientos para fomentar y promover la activación física, la 
cultura física y el deporte como medio para coadyuvar en la rehabilitación y reinserción en la sociedad de 
los internos en los centros penitenciarios mexicanos. 
 
Para ello proponen adicionar una fracción VI al artículo 2, y se recorren las demás, así como un párrafo 
tercero al artículo 10 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
  
Proponiendo por elloreformarla fracción XI del artículo 2, adicionar una nueva fracción XIIal artículo 2 y 
adicionar una nueva fracción V al artículo 13; de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 
como sigue: 
 

Artículo 2. … 
 
I. a X. … 
 
XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado civil, la 
igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura 
física y deporte se implementen, y 
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XII. Fomentar y promover la activación física, la cultura física y el deporte, en los programas 
dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los sentenciados en forma 
condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, y 
 
XIII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación alguna. 
 
Artículo 13. … 
 
I a III. … 
 
IV. promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, promover y 
estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte; 
 
XII. … 
V. Planear y evaluar, conjuntamente con las autoridades del sistema penitenciario 
mexicano, los programas dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los 
sentenciados en forma condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, y  
 
VI. las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 

 
 
En ese orden de ideas quienes integramos estas Comisiones dictaminadoras, hemos estimado conveniente 
señalar que sobre dichas propuestas contenidas en la Minuta motivo del presente dictamen, existe el 
precedente de otra Minuta turnada a estas mismas Comisiones con fecha 12 de febrerode 2014, donde el 
resolutivo propuesto era precisamente el correspondiente a la reforma de la fracción XI del artículo 2, 
mismo que hoy se encuentra en el contenido de la actual propuesta. 
 
En principio hemos de considerar inapropiado el que la colegisladora haya decidido remitir la presente 
Minuta en los términos actuales, no obstante lo anterior creemos pertinente hacer alusión a la anterior 
Minuta misma que fué no considerada favorable para su aprobación. 
 
Es por ello que consideramos oportuno resaltar las razones esgrimidas en el dictamen correspondiente a la 
Minuta en comento donde, se señaló que “el objeto y espíritu de la fracción XI correspondiente al artículo 2, 
de la Ley motivo del presente dictamen, consiste en garantizar a todas las personas la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se 
implementen; en el mismo se establece que se hará sin distinción de preferencias, por lo que en ese ámbito 
no consideramos pertinente darle la connotación de preferencia sexual, ya que sólo referir la palabra 
“preferencias”, en ella consideramos se encuadran las de cualquier índole, como pudiesen ser religión, 
política y también dentro del mismo deporte, por ejemplo, de disciplina, modalidad, etc; por lo que al señalar 
que será sin distinción de preferencias, queda claro que genéricamente abarca todas las que resulte y no 
limitarlo únicamente a las de tipo sexual. 
 
Asimismo consideramos que en el texto vigente cuando se refiere a que no se discriminará en razón de 
condición social, se ésta abarcando todos los aspectos sociales del ser humano incluidos los económicos, 
étnicos y culturales”. 
 
Por otra parte y en lo correspondiente a la reforma planteada al artículo 13, consideramos pertinente 
señalar que el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su segundo párrafo 
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dispone que: “El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto”. 

 
Como es de observarse en dicho precepto, el sistema penitenciario se debe organizar sobre la base de 
diversos conceptos, entre ellos el deporte, como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, siendo esta situación enfocada al ámbito de la ejecución de 
las penas. 
 
Asimismo y de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.  

 
Por otra parte y  conforme con el artículo 73, fracción XXIX – J de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad para legislar en materia de cultura física y 
deporte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4º de la misma Constitución, estableciendo la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios; así como de la 
participación de los sectores social y privado. Es decir, la Ley General de Cultura Física y Deporte es 
reglamentaria del Derecho a la Cultura Física y al Deporte contenido en nuestra Constitución. 
 
Con base en los anteriores preceptos constitucionales, los miembros de estas Comisiones dictaminadoras 
estimamos que no se deben incluir dentro de las finalidades generales de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte acciones en relación con el artículo 18 constitucional, pues la reglamentación de dicho precepto, 
particularmente en lo que se refiere al sistema penitenciario corresponde por mandato constitucional a la 
legislación en materia penal y no esta propiamente vinculada al ejercicio del derecho a la cultura física y al 
deporte. 
 
Aunado a lo anterior, habremos de tomar en cuenta que existe la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados, que conforme a su artículo 1, dichas Normas tienen como 
finalidad organizar el sistema penitenciario en la República conforme a lo establecido en sus preceptos, los 
cuales de su lectura, desarrollan lo dispuesto por el artículo 18 constitucional en su segundo párrafo; incluso 
es de observarse el hecho de que el artículo 6 de dicha Ley hace referencia al deber de contemplar espacios 
que permitan a los internos el practicar el deporte. 
 
Consecuentemente la reforma que se propone, consideramos, no corresponde a la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, sino por el contrario a la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados. 
 
En ese orden de ideas, es de hacerse notar que el tema a que se refiere la Iniciativa es penal, por lo que el 
mismo no se vincula directamente con las atribuciones que le corresponden a la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte establecidas en la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
Al respecto quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras señalamos que  
A través de la Ley General de Cultura Física y Deporte, el congreso de la unión ha incentivado, apoyado, 
protegido y fomentado todos los aspectos relacionados al correcto desarrollo del derecho a la cultura física 
y a la práctica del deporte, acorde con la amplia normatividad aplicable en materia de discriminación. 
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En ese contexto el objeto y espíritu de la fracción XI correspondiente al artículo 2, de la Ley motivo del 
presente dictamen, consiste en garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen; en el mismo se 
establece que se hará sin distinción de preferencias, por lo que en ese ámbito no consideramos pertinente 
darle la connotación de preferencia sexual, ya que sólo referir la palabra “preferencias”, en ella 
consideramos se encuadran las de cualquier índole, como pudiesen ser religión, política y también dentro 
del mismo deporte, por ejemplo, de disciplina, modalidad, etc; por lo que al señalar que será sin distinción 
de preferencias, queda claro que genéricamente abarca todas las que resulte y no limitarlo únicamente a las 
de tipo sexual. 
 
Asimismo consideramos que en el texto vigente cuando se refiere a que no se discriminará en razón de 
condición social, se ésta abarcando todos los aspectos sociales del ser humano incluidos los económicos, 
étnicos y culturales. 
 
Por lo que derivado del análisis a la propuesta contenida en la Minuta de referenciano se observa relevancia 
en la misma, pues ésta no representa una mejora regulatoria en el desempeño de la aplicabilidad de la Ley 
en la materia. 
 
Por lo que no es de considerarse necesaria la aprobación de la Minuta remitida por la colegisladora debido a 
que aunado a lo establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte, ya existen normas que regulan y 
atienden los diversos tipos de discriminación que pudiesen suscitarse en el desarrollo del ejercicio 
constitucional de los derechos humanos en nuestra sociedad. 
 

CONCLUSIONES 

Por las consideraciones expresadas en el anterior capítulo del presente dictamen y toda vez que el objetivo 
de la reforma propuesta a la fracción XI del artículo 2 y la relativa al artículo 13 ya se encuentran previstas, 
consideramos además que no son materia propiamente de la Ley General de Cultura Física y Deporte, por 
ello,  quienes integramos de manera plural estas Comisiones Unidas concluimos que no es de aprobarse la 
Minuta con proyecto de decreto motivo del presente Dictamen.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento 
del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta soberanía, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deshecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

SEGUNDO.-Archívese el presente asunto y ténganse por totalmente concluido.  

 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los 2 días del mes de diciembre de 
2014. 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de 
decreto que reformaba la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
(Dictamen en sentido negativo) 

 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos en relación con la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte. 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativosde la LXII Legislatura de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. 
 
Una vez recibida por  estas comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 
187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República,  al tenor 
de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 
 
IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 11 de febrero de 2014, fué aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen 
que comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 2 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
2. Con fecha 12 de febrero de 2014, se recibió en la Cámara de Senadores la Minuta citada, misma que fué 
turnada a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, para su estudio y 
dictamen. 
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3. El 7 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 
La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como objetivo, de acuerdo con las consideraciones 
expuestas por la colegisladora, incluir en el texto normativo la obligación de los tres órdenes de gobierno de 
garantizar a toda persona sin distinción alguna la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 
desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, mismos que tenderán a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano. 

II. CONSIDERACIONES 

 
La Colegisladora estimó pertinente considerar que la discriminación es uno de los temas pendientes de la 
agenda pública de nuestro país, ésta persiste como lo muestra la Encuesta Nacional sobre Discriminación en 
México 2010. 
 
Refiere que el artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece como 
obligación de cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales, adoptar medidas a su alcance 
para tal fin, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para que toda persona goce sin discriminación 
alguna, de los derechos y libertades consagrados en la Constitución Política y en leyes y tratados 
internacionales de los que México sea parte. 
 
Argumentó que la Ley General de Cultura Física y Deporte, menciona que el “Artículo 2, Fracción XI, que 
garantiza a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, 
opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo 
que en materia de cultura física y deporte se implementen”, hace hincapié que resulta omisa en su 
contenido, al no garantizar a las personas la igualdad de oportunidades por “origen étnico”, discapacidades, 
condiciones de salud y preferencias sexuales, para tener acceso a los programas, configurándose con ello un 
criterio excluyente y por ende discriminatorio para las personas que integran alguno de los grupos 
considerados como los más discriminados en México. 
 
Proponiendo por elloreformarla fracción XI del artículo 2de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 2. … 
 
I. a X. … 
 
XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado civil, la 
igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura 
física y deporte se implementen, y 
 
XII. … 

 
 
Al respecto quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras señalamos que  
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A través de la Ley General de Cultura Física y Deporte, el congreso de la unión ha incentivado, apoyado, 
protegido y fomentado todos los aspectos relacionados al correcto desarrollo del derecho a la cultura física 
y a la práctica del deporte, acorde con la amplia normatividad aplicable en materia de discriminación. 
 
En ese contexto el objeto y espíritu de la fracción XI correspondiente al artículo 2, de la Ley motivo del 
presente dictamen, consiste en garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades dentro de los 
programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen; en el mismo se 
establece que se hará sin distinción de preferencias, por lo que en ese ámbito no consideramos pertinente 
darle la connotación de preferencia sexual, ya que sólo referir la palabra “preferencias”, en ella 
consideramos se encuadran las de cualquier índole, como pudiesen ser religión, política y también dentro 
del mismo deporte, por ejemplo, de disciplina, modalidad, etc; por lo que al señalar que será sin distinción 
de preferencias, queda claro que genéricamente abarca todas las que resulte y no limitarlo únicamente a las 
de tipo sexual. 
 
Asimismo consideramos que en el texto vigente cuando se refiere a que no se discriminará en razón de 
condición social, se ésta abarcando todos los aspectos sociales del ser humano incluidos los económicos, 
étnicos y culturales. 
 
Por lo que derivado del análisis a la propuesta contenida en la Minuta de referencian o se observa 
relevancia en la misma, pues ésta no representa una mejora regulatoria en el desempeño de la aplicabilidad 
de la Ley en la materia. 
 
Por lo que no es de considerarse necesaria la aprobación de la Minuta remitida por la colegisladora debido a 
que aunado a lo establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte, ya existen normas que regulan y 
atienden los diversos tipos de discriminación que pudiesen suscitarse en el desarrollo del ejercicio 
constitucional de los derechos humanos en nuestra sociedad. 
 

CONCLUSIONES 

Por las consideraciones expresadas en el anterior capítulo del presente dictamen y toda vez que el objetivo 
de la reforma propuesta a la Ley General de Cultura Física y Deporte, ya se encuentran previstas en sus 
ordenamientos vigentes en la materia, quienes integramos de manera plural estas Comisiones Unidas 
concluimos que no es de aprobarse la Minuta con proyecto de decreto motivo del presente Dictamen.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento 
del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta soberanía, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deshecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 
2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

SEGUNDO.-Archívese el presente asunto y ténganse por totalmente concluido.  

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los 2 días del mes de diciembre de 
2014. 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con el 
proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud. (Dictamen en sentido negativo) 

 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, segunda en relación 
con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones  de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 
Honorable Asamblea: 
 
 
A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera de la LXII Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reformanel artículo 8, fracción II, inciso c) y la denominación 
del Capítulo III y se adiciona una fracción XVI recorriéndose la actual para pasar a ser XVII al artículo 4 de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Una vez recibida por las estas comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 
187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República,  al tenor 
de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 
 
IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 19 de septiembre de 2013, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el 
dictamen que comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 8, fracción 
II, inciso c) y la denominación del Capítulo III y se adiciona una fracción XVI recorriéndose la actual para 
pasar a ser XVII al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
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2. Con fecha 26 de septiembre de 2013, se recibió en la Cámara de Senadores la Minuta citada, misma que 
fue turnada a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Segunda, para su 
estudio y dictamen. 
 
3. con fecha 11 de noviembre de 2014, la Mesa Directiva formuló excitativa a estas Comisiones 
Dictaminadoras a fin de presentar el Dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
 

La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como objetivo, de acuerdo con las consideraciones 
expuestas por la colegisladora,encontrar mecanismos que fomenten la participación de los jóvenes en la 
evaluación y seguimiento de las políticas públicas y programas en la materia de juventud. Así mismo se 
busca que los jóvenes tengan un espacio en el que emitan su opinión y sean escuchados por los actores 
responsables de las políticas públicas en materia de juventud en nuestro país a nivel local. 

II. CONSIDERACIONES 

La Colegisladora estimo pertinente considerar que de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, el 
número de jóvenes en México equivale a 36.2 millones, lo que representa a más de un tercio de la 
población total del país, es innegable que la juventud representa para nuestro país una gran área de 
oportunidad por la que tenemos que trabajar como legisladores. 
 
Señaló que en la actualidad son pocos los jóvenes que tienen interés de participar en las organizaciones 
juveniles, en involucrase en temas de participación ciudadana, lo anterior según datos de la Encuesta 
Nacional de Valores en Juventud 2012 (ENV2012), misma que señala que cerca del 93% de los jóvenes 
afirma no participar actualmente en ningún grupo organizado o asociación; y al 89.6% de los jóvenes les 
interesa poco o nada la política. 
 
Por lo que resaltó que las anteriores evidencias muestran que la presencia de los jóvenes en los espacios 
públicos de participación es baja, por lo que se tienen que  emprender acciones para promover una mayor 
cercanía de este sector de la población a las políticas que van dirigidas a favorecerlos. 
 
Proponiendo por elloreformarel artículo 8, fracción II, inciso c) y la denominación del Capítulo III y se 
adiciona una fracción XVI recorriéndose la actual para pasar a ser XVII al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. a XIV... 
 
XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado 
Mexicano en los Tratados Internacionales en materia de juventud; 
 
XVI. Celebrar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los municipios 
para promover la integración de Consejos Ciudadanos de Seguimiento de Políticas Públicas en Materia 
de Juventud a nivel local, y 
 
XVII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 
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Artículo 8. ... 
 

I. ... 
 

a) a j) ... 
 
Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, y 
 

II. ... 
 

a) y b) ... 
 
c) Dos jóvenes, integrantes del Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de 
Juventud. 
 

... 

... 

... 
 

Capítulo III 
Del Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de Juventud 

 
 
Al respecto quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras señalamos que en referencia a la fracción 
XVI que se pretende adicionar para que el Instituto tenga atribución para: “Celebrar acuerdos y convenios 
con las autoridades de las entidades federativas y los municipios para promover la integración de 
Consejos Ciudadanos de Seguimiento de Políticas Públicas en Materia de Juventud a nivel local” se 
contrapone con el numeral 2o, del párrafo tercero del artículo 33 del Estatuto Orgánico de dicho Instituto, 
ya que el Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud que se establece 
en el artículo 15 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, se integra por personas provenientes de las 
diferentes entidades federativas del país en los términos que establece el numeral citado: “2o.- Al cierre de 
la convocatoria y recepción de las candidaturas, la Junta Directiva habrá de conocer el currículum de cada 
uno de los aspirantes y determinará conforme a aptitudes, reconocimientos y trayectoria, a los 20 
miembros ciudadanos propietarios que integrarán el Consejo Ciudadano de Seguimiento de Políticas 
Públicas en Materia de Juventud, debiendo observar principios de pluralidad, diversidad social y cultural y 
de participación nacional a través de personas provenientes de diferentes entidades federativas. De los 
veinte miembros propietarios del Consejo, diez deberán ser del sexo femenino y los diez restantes del sexo 
masculino.” 
 
De la lectura del numeral arriba trascrito se desprende que el Consejo de Seguimiento es de carácter 
nacional; el procedimiento para su integración es a través de convocatoria y está a cargo del órgano de 
gobierno del Instituto y sus miembros provienen de las entidades federativas, por lo que resulta 
improcedente que se pretenda que el Instituto Mexicano de la Juventud a través de convenios promueva en 
las entidades federativas los consejos de referencia. 
 
Asimismo y derivado del análisis del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, y demás 
relacionados, no se observa relevancia en la adición de la fracción XVI, propuesta, pues ésta no representa 
una mejora regulatoria en el desempeño de las funciones de éste Instituto, toda vez que en los diversos 
artículos  22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4, fracción II; 8, fracción II, inciso c) 
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de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud; y 2, fracción I; y 15 fracción IX del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Juventud, que establecen las atribuciones de éste Instituto y su Director General, se 
observa claramente que para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá la atribución de concertar 
toda clase de acuerdos y convenios con las autoridades federativas y los municipios para promover políticas, 
acciones y programas tendientes al desarrollo integral de la juventud, a través de su Director General quien 
es su representante legal. 
 
Por lo tanto, la posibilidad de “Celebrar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades 
federativas y los municipios para promover la integración de Consejos Ciudadanos de Seguimiento de 
Políticas Públicas en Materia de Juventud a nivel local”, se encuentra establecida dentro de la ley y el 
Estatuto Orgánico, ambos del Instituto Mexicano de la Juventud, por lo que estas Comisiones Unidas  
consideran conveniente no promover dicha reforma a fin de no sobreregular en el tema. 
 
Por otra parte y con relación al Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas está regulado en el 
Capítulo III, artículos 15 y 15 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, y en el Capítulo Décimo, 
artículos 32, 33, 34 y 35 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud, se observa que éste 
Organismo cuenta con un Consejo Ciudadano a nivel federal, el cual tiene perfectamente bien delimitadas 
sus atribuciones, integración, operación y lineamientos, dentro de los cuales destaca la celebración de 
cuando menos cuatro sesiones al año, así como la creación de comisiones de trabajo necesarias, con el 
objeto de agilizar los trabajos del pleno, y dar seguimiento en forma adecuada a los acuerdos tomados. 
 
También la propuesta es innecesaria, ya que el Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en 
materia de juventud a que se refiere el artículo 15 de la Ley citada, es un órgano cuyos miembros son 
elegidos mediante convocatoria a nivel nacional para elegir a sus integrantes de entre las entidades 
federativas y municipios que participen en la misma, por lo que no es necesario que el Instituto celebre 
convenios para la integración de consejos en las entidades federativas, pues éstas están representadas en el 
Consejo Ciudadano que prevé la propia Ley. 
 
Por lo que no se considera necesaria la aprobación de la presente Minuta debido a que ya existen normas 
que regulan y atienden la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y en la política nacional de 
juventud, y la propuesta se refiere únicamente al cambio de denominación del citado Consejo. 
 
Los programas que tienen una incidencia directa en los jóvenes, fundamentalmente son los concernientes a 
educación, combate a la pobreza, empleo, cultura, seguridad pública, etc. En la actualidad el Instituto 
Mexicano de la Juventud, para concretar sus objetivos desarrolla diversos programas como son: 
investigación sobre juventud e integración de políticas, bienestar y recreación; derechos humanos; empleo, 
capacitación y bolsa de trabajo, empresas juveniles, premiso y certámenes nacionales, género, apoyo a 
jóvenes indígenas, medio ambiente, prevención de adicciones, sexualidad y salud reproductiva, servicio 
social, servicios juveniles; asesoría fomento y vinculación con organizaciones y seguimiento de proyectos 
juveniles; evaluación y análisis institucional, coordinación sectorial y regional, comunicación y difusión y 
cooperación internacional. 
 
Ejemplo de esto es el incremento del número de agrupaciones y organizaciones en el ámbito juvenil, la cual 
está perfilando una vida social en la que se desarrollen políticas públicas integrales y específicas hacia este 
sector y se incluye a los múltiples modos de organización y participación ciudadana, mediante agrupaciones 
capaces de intervenir en la deliberación, elaboración y aplicación de las más diversas políticas 
gubernamentales. 
 

CONCLUSIONES 
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Por las consideraciones expresadas en el anterior capitulo del presente dictamen y toda vez que las 
reformas y adiciones propuestas a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, ya se encuentran previstas 
en sus ordenamientos vigentes en la materia, quienes integramos de manera plural estas Comisiones 
Unidas concluimos que no es de aprobarse la Minuta con proyecto de decreto motivo del presente 
Dictamen.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento 
del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta soberanía, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deshecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

SEGUNDO.-Archívese el presente asunto y ténganse por totalmente concluido.  

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los 19 díasdel mes de noviembre de 
2014. 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
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De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, en 
relación con el proyecto de decreto que modificaba el artículo 56 de la Ley General de Asistencia Social y 
los artículos 7, 11 y 13 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
(Dictamen en sentido negativo) 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 135 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 136 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 137 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 138 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 139 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 140 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 141 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 142 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 143 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 144 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 145 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 146 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 147 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 148 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 149 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 150 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 151 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 152 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 153 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 154 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 155 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 156 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 157 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 158 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 159 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 160 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 161 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 162 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 163 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 164 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 165 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 166 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 167 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 168 
 

  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 169 
 

  

 
 
 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 170 
 

  

 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, LOS QUE CONTIENEN PUNTOS DE ACUERDO: 
Que exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a informar sobre los 
programas y acciones que está ejecutando en la Península de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, LXII LEGISLATURA, 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA A LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS A QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE ESTÁ EJECUTANDO EN LA PENÍNSULA DE YUCATÁN EN 
APOYO A LAS COMUNIDADES MAYAS; Y AL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES PARA 
QUE FORTALEZCA LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS PARA PRESERVAR Y FORTALECER LA CULTURA MAYA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Las y los Senadores integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 175, 177, 182, 190 y demás 
relativos de su propio Reglamento, someten a la consideración del Pleno el siguiente dictamen con Punto de 
Acuerdo por el cual el Senado de la República exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas a informar a esta soberanía sobre los programas y acciones que está ejecutando en la
 Península de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas; y al Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes para que fortalezca las medidas implementadas para preservar y fortalecer la cultura maya. 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de ANTECEDENTES se hace referencia al inicio del proceso legislativo con la presentación al 
Pleno de la proposición con Punto de Acuerdo ya indicada, el consecuente acuerdo de turno dictado por el 
Presidente de la Mesa Directiva para la elaboración del presente.  
II. En el capítulo OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA se extracta el alcance de dicha proposición. 
 
III. En el capítulo de CONSIDERACIONES, la Comisión dictaminadora da cuenta de los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan su determinación. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. En sesión ordinaria de Pleno celebrada el 4 de noviembre de 2014, la SenadoraLuz María 
Beristáin Navarrete del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó una 
proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas a informar a esta soberanía sobre los programas y acciones que está ejecutando en laPenínsula
 de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas; y a fortalecer las medidas implementadas con la 
finalidad de impulsar una campaña de preservación y fortalecimiento al legado de los mayas. 
 
SEGUNDO. A través del oficio número DGPL-1P3A.-4134 de esa misma fecha, la Mesa Directiva dispuso que 
dicha proposición fuera turnada a esta Comisión para su estudio y dictamen.  
 
II. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA  
 
La Senadora Luz María Beristáin Navarretesustenta su proposición en la innegable afirmación que la cultura 
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maya conlleva una historia representativa del México prehispánico, reconocida por las riquezas de su 
cultura que se ha difundido en todo el mundo; exponiendo quela cultura maya ha generado que todo el 
mundo voltee la mirada hacia nuestro país, con una difusión cultural de nuestro territorio, la visita de miles 
de extranjeros con fines recreativos y de investigación, siendo necesario implementar una estrategia para 
incrementar la actividad turística, promoción turística y preservación de la cultura maya; que la sociedad y 
los pueblos mayas suman esfuerzos para conservar sus costumbres. 
 
Sin embargo, considera que en la práctica casi no reciben apoyo del Estado, de tal suerte que ellos solos se 
ven en la tarea de preservar su cultura; que un ejemplo  es el del Grupo Cultural HAMBAJ KA'AN,que realiza 
rituales de acuerdo al calendario maya, utilizando los solsticios y los equinoccios simbolizando la sincronía 
cósmica del Universo del cual formamos parte; que siendo  necesaria una campaña reivindicatoria y cultural 
para todos los mexicanos, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas debe ejecutar las 
acciones necesarias por medio de sus programas y facultades para brindar apoyo a los pueblos mayas, no 
sólo a un grupo social organizado sino a los más posibles, con miras a ser un México más inclusive e 
igualitario.Partiendo del anterior análisis, propone un punto de acuerdo que a la letra dice: 
 

“PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al titular de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a que informe a esta soberanía los programas y 
acciones que está ejecutando en la península de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas, 
así como a fortalecer las medidas implementadas, con la finalidad de impulsar una campaña 
de preservación y fortalecimiento al legado de los mayas.” 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA. Compete a la suscrita Comisión emitir dictamen con punto de acuerdo relativo a la referida 

proposición,de conformidad con los artículos 113, numeral 2, 117, 135, numeral 1, fracción I, 182, 190, 276, 
numeral 2, 277, numeral 1 y relativos del Reglamento del Senado, pues es atribución de ésta, elaborar 
dictámenes respecto a los asuntos que le son turnados; al emitirlose atiende un asunto de la materia de la 
Comisión que no constituye una iniciativa de ley o decreto;la proposición que lo genera fue presentado al 
Pleno por unaSenadoraintegrante de esta Cámara; y fue turnado por la Mesa Directiva para proceder a su 
elaboración. 

 
SEGUNDA.Coincide la suscrita Comisión con la proponente cuando señala que  la cultura maya tiene un 
reconocimiento internacional tanto por la profundidad de sus conocimientos, su contenido antropológico y 
su atractivo turístico. Incluso, mediante dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Cultura y Estudios 
Legislativos, Segunda, presentado al Pleno del Senado el 15 de diciembre de 2014, se aprobó el proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el día 21 de diciembre de cada año, como 
“Día Nacional de la Cultura Maya”, en reconocimiento a una de las civilizaciones originarias de la nación 
mexicana cuyo desarrollo cultural ha sido objetode numerosas investigaciones; destacando en el 
pensamiento matemático, escritura, astronomía, medición del tiempo,arquitectura, trazado de caminos, 
cerámica, entre otros conocimientos. 
 
Por tanto, la Comisión estima plausible hacer suya la proposición de la Senadora Beristáin Navarrete y en 
consecuencia,exhortar a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para que informe 
sobre los programas y acciones que se están ejecutando en la Península de Yucatán en apoyo a las 
comunidades mayas. 
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En relación al fortalecimiento de las medidas implementadas a fin de impulsar una campaña de 
preservación y fortalecimiento al legado de los mayas  propuesto, siguiendo la pauta del dictamen aprobado 
por el Pleno, ya referido en líneas anteriores, se considera que dicho exhorto debe dirigirse al Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, pues de acuerdo con su decreto de creación, en sus artículos 1° y 2, 
fracciones I y VIII, es un organismo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública que ejerce las 
atribuciones en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes que corresponde a dicha 
Secretaría;que dentro de sus atribuciones, le corresponde promover y difundir la cultura y las artes; que 
lecorresponde también, planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas con las lenguas y 
culturasindígenas; fomentar la investigación en esta áreas y promover las tradiciones y el arte popular. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración de la Honorable Asamblea el 
siguiente 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.El H. Senado de la República exhorta a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas a informar a esta Soberanía sobre los programas y acciones que está ejecutando en la Península
 de Yucatán en apoyo a las comunidades mayas; y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para 
que fortalezca las medidas implementadas para preservar y fortalecer la cultura maya. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, el10 defebrerode 2015. 
 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
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Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a que, en las reglas de operación de alguna de las 
modalidades del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2015, se considere implementar estancias infantiles en los campos agrícolas, en apoyo a las 
madres trabajadoras indígenas. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, LXII LEGISLATURA, 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA QUE EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015, SE 
CONSIDERE IMPLEMENTARLAS EN LOS CAMPOS AGRÍCOLAS, EN APOYO A LAS MADRES TRABAJADORAS 
INDÍGENAS; Y SE INCLUYA ENTRE SUS PRESTADORES DE SERVICIOS, A PERSONAS QUE HABLEN LAS  
LENGUAS INDÍGENAS QUE PREDOMINEN EN ESAS COMUNIDADES. 
HONORABLE ASAMBLEA: 
Las y los Senadores integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 175, 177, 182, 190 y demás 
relativos de su propio Reglamento, someten a la consideración del Pleno el siguiente dictamen con Punto de 
Acuerdo por el cual el Senado de la República exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social para que en las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras 
correspondientes al ejercicio fiscal 2015, se considere implementarlas en los campos agrícolas, en apoyo a 
las madres trabajadoras indígenas; y se incluya entre sus prestadores de servicios, a personas que hablen las  
lenguas indígenas que predominen en esas comunidades. 

METODOLOGÍA 
I. En el capítulo de ANTECEDENTES se hace referencia al inicio del proceso legislativo con la presentación al 
Pleno de la proposición con Punto de Acuerdo ya indicada, el consecuente acuerdo de turno dictado por el 
Presidente de la Mesa Directiva para la elaboración del presente.  
II. En el capítulo OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA se extracta el alcance de dicha proposición. 
 III. En el capítulo de CONSIDERACIONES, la Comisión dictaminadora da cuenta de los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan su determinación. 
 
I. ANTECEDENTES 
PRIMERO. En sesión ordinaria de Pleno celebrada el 9 de diciembre de 2014,el Senador Eviel Pérez Magaña 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó una proposición con Punto de 
Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social para que en las Reglas de Operación del Programa 
de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras para el ejercicio fiscal 2015, se considere 
implementar en los campos agrícolas, estancias infantiles en apoyo a las madres trabajadoras indígenas; y 
se incluya entre los prestadores de servicios, a personas que hablen las  lenguas indígenas que predominen 
en esas comunidades. 
SEGUNDO. A través del oficio número DGPL-1P3A.-5973 de esa misma fecha, la Mesa Directiva dispuso que 
dicha proposición fuera turnada a esta Comisión para su estudio y dictamen.  
 
II. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA  
La proposición que se estudiaparte del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 
que en el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras destinó un presupuesto de 
$ 228’451,533.00, como parte de las erogaciones destinadas al desarrollo integral de los pueblos indígenas 
en la Secretaría de Desarrollo Social; planteando que en sus Reglas de Operación se considere implementar 
en los campos agrícolas, estancias infantiles en apoyo a las madres trabajadoras indígenas; y se incluya 
entre los prestadores de servicios, a personas que hablen las  lenguas indígenas que predominen en esas 
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comunidades. 

Sustentan la proposición datos del Informe Sobre Desarrollo Humano 2014 del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), en cuanto a vulnerabilidad de las minorías étnicas y religiosas 
marginadas, con un acceso limitado a los sistemas formales de justicia y sufren de la herencia de los 
prejuicios, y que los pueblos indígenas representan alrededor del 5% de la población mundial y ascienden a 
alrededor del 15% de los pobres del mundo [ONU DAES 2009]; destacando que quienes tienden a 
enfrentarse a mayores obstáculos y reclamar sus derechos de protección son los pobres, las mujeres, las 
minorías (étnicas, lingüísticas, religiosas, migrantes o sexuales), los pueblos indígenas y las personas que 
viven en zonas rurales o remotas o con una discapacidad.  

Se agrega en la proposición que en cuanto al tema laboral, la situación de nuestras comunidades rurales 
indígenas y por ende de los y las trabajadoras agrícolas es uno más de los preocupantes problemas de 
explotación que requiere de atención. Es socialmente conocido que en respuesta a las crecientes 
necesidades y abandono al que se ha sometido al campo mexicano, una de las opciones a las que han 
recurrido sus poblaciones para hacer frente a la pobreza es la de emplearse como asalariados agrícolas en 
los campos de diversas zonas del país y en algunos casos incluso en el extranjero; que la Encuesta Nacional 
de Jornaleros (ENJO) 2009 de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) arrojó que había 2’040,414 
personas dedicadas a actividades agrícolas, quienes sumadas a los miembros de sus familias ascendieron a 
más de 9 millones de personas en hogares jornaleros. El 40% de los jornaleros agrícolas provino de 
población indígena; y que cabe destacar que ha aumentado el número de mujeres jornaleras en los últimos 
años. Se calcula que del total de población jornalera agrícola el 42.6 % son mujeres y de cada cien jornaleras 
migrantes, 77 % tienen menos de 29 años, 28 % no sabe leer ni escribir y 40 % pertenece a un grupo étnico. 
El trabajo que realizan las mujeres en los campos agrícolas es muy variado y también se desempeñan en 
cada una de las fases de la cadena productiva, algunas actividades como la selección y el empaque, se 
efectúan con 80 % y en ocasiones hasta con 100 % de mano de obra femenina. 

Se expone además que las trabajadoras agrícolas y las niñas y niños enfrentan una situación aún más difícil 
ya que en principio a las mujeres se les divide entre el quehacer doméstico que se les asigna por el hecho de 
ser mujeres y el del campo, siendo ellas quienes realizan las labores más pesadas, como la pizca, que a veces 
significa una jornada de 18 a 20 horas diarias. Además que no cuentan con incapacidad por gravidez ni con 
servicios médicos durante el embarazo, viéndose forzadas a trabajar hasta el último día de la gestación y 
posteriormente, regresar al trabajo a los 15 días del parto. 

Por ello, en la proposición se estima necesario intensificar los esfuerzos para dar atención especial a todas 
estas situaciones que enfrentan las madres trabajadoras agrícolas indígenas, y poner especial atención a las 
situaciones de peligro y desamparo que enfrentan sus niños y niñas desprotegidos, implementado espacios 
donde estos menores sean cuidados y protegidos de los múltiples accidentes y riesgos de salud a los que se 
ven expuestos, respetando su lengua materna, a través de estancias infantiles para madres indígenas 
trabajadoras del campo, con un horario extendido mayor a las 8 horas habituales y con personal que hable 
al menos una de las lenguas indígenas de las comunidades donde se encuentren estas estancias. 

Partiendo del anterior análisis, propone un punto de acuerdo que a la letra dice: 
PUNTO DE ACUERDO 

Único.- El Senado de la República exhorta respetuosamente ala Secretaría de Desarrollo Social 
para que en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2015, se considere implementar estancias 
infantiles en los campos agrícolas con horario extendido, en apoyo a las madres trabajadoras 
indígenas e incluir en el personal prestador de servicios personas que al menos hablen una de 
las lenguas indígenas que más predominen en estas comunidades. 
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CONSIDERACIONES 
PRIMERA. Compete a la suscrita Comisión emitir dictamen con punto de acuerdo relativo a la referida 

proposición,de conformidad con los artículos 113, numeral 2, 117, 135, numeral 1, fracción I, 182, 190, 276, 
numeral 2, 277, numeral 1 y relativos del Reglamento del Senado, pues es atribución de ésta, elaborar 
dictámenes respecto a los asuntos que le son turnados; emitiéndolo se atiende un asunto de la materia de 
la Comisión que no constituye una iniciativa de ley o decreto;la proposición que lo genera fue presentado al 
Pleno por un  Senador integrante de esta Cámara; y fue turnado por la Mesa Directiva para proceder a su 
elaboración. 

 
SEGUNDA. Coincide la suscrita Comisión con la proposición en estudio ante los datos, cifras referentes a la 
pobreza,población indígena, jornaleros agrícolas, mujeres trabajadoras; y la posibilidad de que las Reglas de 
Operación del Programade Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 
2015, proteja especialmente a las mujeres trabajadoras agrícolas que son madres. 

En efecto, el 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a MadresTrabajadoras, 
para el ejercicio fiscal 2015. De su contenido y de datos obtenidos en lainformación que difunde la 
Secretaría de Desarrollo Social, se destaca lo siguiente: 

Una estancia infantil es un espacio dedicado al cuidado y atención infantil operado por una persona que 
funge como responsable, esta persona se encuentra capacitada por el DIF Nacional y la Sedesol. Cada 
estancia infantil afiliada a la Red cuenta con asistentes de acuerdo al número de niñas y niños que se 
atienden. Éstas se encuentran abiertas al público en general pero principalmente a la población beneficiaria 
de este Programa. Sonpersonas beneficiaras del programa, los hogares con al menos un(a) niño o niña de 
entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o entre 1 y hasta 5 años 11 
meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños o niñas con alguna discapacidad, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Madres, padres solos, tutores o principales cuidadores que trabajan, buscan empleo o estudian, cuyo 
ingreso per cápita por hogar no rebasa la Línea de Bienestar (LB) y no tienen acceso al servicio de cuidado 
infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 

El Gobierno de la República, a través de la Sedesol cubre el costo de los servicios de cuidado y atención 
infantil, este apoyo se entregará directamente a la persona responsable. Los apoyos son de hasta $ 900 
pesos mensuales y hasta 1,800 pesos mensuales en el caso de niñas o niños con discapacidad, 
dependiendo el monto de apoyo que la Sedesol les haya asignado y el beneficiario cubre la cuota de 
corresponsabilidad26. 

El objetivo general del programa que se examina es contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad 
social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyo que hagan 
accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. Sus objetivos específicos: facilitar el acceso a los 
servicios de cuidado y atención infantil para las madres que trabajan, buscan empleo o estudian, así como 
para padres solos como instrumento de seguridad social que contribuya a mejorar las condiciones de acceso 
y permanencia en el mercado laboral de la población objetivo27. 

Se trata de un programa con tres modalidades: 

                                                 
26SEDESOL. Consultado el 7 de enero de 2015 
en:http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Programa_estancias_infantiles 

27SEDESOL. Consultado el 7 de enero de 2015 en: http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Objetivos 
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Modalidad de apoyo a madres trabajadoras y padres solos. En esta modalidad la población objetivo son las 
madres, padres solos, tutores o principales cuidadores con al menos un(a) niño(a) de entre 1 y hasta 3 años 
11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día 
antes de cumplir los 6 años) en casos de niñas(os) con alguna discapacidad, de acuerdo con lo siguiente: 

Madres, padres solos, tutores o principales cuidadores que trabajan, buscan empleo o estudian, cuyo 
ingreso per cápita por hogar no rebasa la LB y no tienen acceso al servicio de cuidado infantil a través de 
instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 

Los criterios de elegibilidad de la población objetivo en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, establecidos en las presentes Reglas de Operación, no serán retroactivos para aquellas 
personas beneficiarias que hubiesen solicitado su incorporación al Programa en dicha modalidad antes del 
31 de diciembre de 2013. 

Modalidades de impulso a los servicios de cuidado y atención infantil e incorporación a la red de estancias 
infantiles. En estas modalidades la población objetivo son las personas físicas, o personas morales, que 
deseen y puedan ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para la población objetivo del Programa en 
la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.2. 
ó 3.5.3. de las Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables de las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa28. 

Por tanto, la Comisión estima plausible hacer suya la proposición en estudio en los términos planteados, 
precisando  que sea dentro de alguna de las modalidades que contemplan el programa, cuyas reglas de 
operación ya están aprobadas. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración de la Honorable Asamblea el 
siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 
Único.El H. Senado de la República exhorta ala Secretaría de Desarrollo Social para que en las Reglas de 
Operación de alguna de las modalidades del Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres 
trabajadoras aprobadas para el ejercicio fiscal 2015, se considere implementar estancias infantiles en los 
campos agrícolas, en apoyo a las madres trabajadoras indígenas; y se incluya entre sus prestadores de 
servicios, a personas que hablen las  lenguas indígenas que predominen en esas comunidades. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, el 10 de febrero de 2015. 

COMISIÓN DE ASUNTOS INSÍGENAS 
 

  

                                                 
28SEDESOL. Consultado el 7 de enero de 2015 en:http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/PoblacionObjetivo_EI 
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Que exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo a considerar el número de comunidades 
indígenas y la población indígena infantil de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Estado 
de México y Puebla y haga posible la igualdad de oportunidades para que accedan al sistema educativo 
nacional. 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, LXII LEGISLATURA, 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA AL CONSEJO NACIONAL 
DE FOMENTO EDUCATIVO A QUE CONSIDERE EL NÚMERO DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y LA 
POBLACIÓN INDÍGENA INFANTIL DELOS ESTADOS DE CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, VERACRUZ, ESTADO 
DE MÉXICO Y PUEBLA; Y EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, HAGA POSIBLE CON PERTINENCIA, LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA QUE ACCEDAN AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
Las y los Senadores integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 175, 177, 182, 190 y demás 
relativos de su propio Reglamento, someten a la consideración del Pleno el siguiente dictamen con Punto de 
Acuerdo por el cual el Senado de la República exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
a que, observando las recomendaciones de su Proyecto para la Reducción de la Desigualdad de las 
Oportunidades Educativas, considere el número de comunidades indígenas y la población indígena infantil 
delos Estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Estado de México y Puebla; y en el desarrollo de sus 
actividades, haga posible con pertinencia, la igualdad de oportunidades para que accedan al sistema 
educativo nacional. 

METODOLOGÍA 
I. En el capítulo de ANTECEDENTES se hace referencia al inicio del proceso legislativo con la presentación al 
Pleno de la proposición con Punto de Acuerdo ya indicada, el consecuente acuerdo de turno dictado por el 
Presidente de la Mesa Directiva para la elaboración del presente.  
II. En el capítulo OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA se extracta el alcance de dicha proposición. 
 III. En el capítulo de CONSIDERACIONES, la Comisión dictaminadora da cuenta de los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan su determinación. 

 

I. ANTECEDENTES 
PRIMERO. En sesión ordinaria de Pleno celebrada el 9 de diciembre de 2014, el Senador Eviel Pérez Magaña 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó una proposición con Punto de 
Acuerdo por el cual el Senado de la República exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
a que, observando las recomendaciones de su Proyecto para la Reducción de la Desigualdad de las 
Oportunidades Educativas, considere el número de comunidades indígenas y la población indígena infantil 
del Estado de Oaxaca y en el desarrollo de sus actividades, haga posible con pertinencia, la igualdad de 
oportunidades para que accedan al sistema educativo nacional. 

 

SEGUNDO. A través del oficio número DGPL-1P3A.-5991 de esa misma fecha, la Mesa Directiva dispuso que 
dicha proposición fuera turnada a esta Comisión para su estudio y dictamen.  

 

II. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA  
La proposición en estudio expone que el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) es un 
organismo descentralizado de la administración pública federal,  cuyo objeto es  allegarse recursos 
complementarios, económicos y técnicos, nacionales o extranjeros, para aplicarlos al mejor desarrollo de la 
educación en el país, así como a la difusión de la cultura mexicana en el exterior; que para el cumplimiento 
de su objetivo, tiene a su cargo, entre otros, el  Proyecto para la Reducción de la Desigualdad de la 
Oportunidades Educativas (Plan de Pueblos Indígenas) elaborado por CONAFE y publicado en mayo de 2014, 
que contempla tres estrategias de apoyo:Fortalecimiento Comunitario, Asesoría Pedagógica y Educación 
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Inicial. 
Señala  que son seis los estados con el mayor número de localidades indígenas:Guerrero, Oaxaca, 
Chiapas,Estado de México, Puebla y Veracruz, de acuerdo al Programa de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre (CNCH) que abarca 405 municipios; dando como ejemplo que el Estado de Oaxaca tiene dentro del 
Programa CNCH, 133 municipios con un total de 2,717 localidades; que la estrategia Fortalece incluye 29 
municipios y 72 localidades; la estrategia Asesoría Pedagógica comprende 30 municipios y 73 comunidades; 
y  la estrategia Educación Inicial cuenta con 398 municipios y 1511 localidades. 

 

Aclara que en el caso de Oaxaca es pertinente observar en general, las recomendaciones planteadas en el 
Proyecto que se ha mencionado. En relación a la estrategia FORTALECE es adecuado considerar 
principalmente las recomendaciones de los padres de familia que consisten en el incremento de los 
recursos destinados a las escuelas de la comunidad. En el caso de la estrategia Asesoría Pedagógica es 
conveniente observar las condiciones de marginación y aislamiento de las comunidades de Oaxaca; y 
mejorar las condiciones en la estancia de los API’s en las comunidades, así como el estímulo sugerido. 
Respecto a las recomendaciones sobre la estrategia EI, una de las peticiones más reiteradas es que se 
distribuyan materiales didácticos y lúdicos para diversificar las actividades, ya que en muchos casos solo se 
dan pláticas con el apoyo de portafolios y plumones. 

 

Concluye que su finalidad es exhortar a CONAFE para que, observando las recomendaciones planteadas en 
su ya referido Proyecto y se considere el número de comunidades indígenas y la población indígena infantil 
del Estado de Oaxaca para que en el desarrollo de sus actividades, se haga posible con pertinencia, la 
igualdad de oportunidades para acceder al sistema educativo nacional; lo que funda en lo dispuesto por los 
artículos 1,2 y 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 a 31 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y los artículos 7 y 38 de la Ley General de 
Educación.Partiendo del anterior análisis, propone un punto de acuerdo que a la letra dice: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosamente al Consejo Nacional de Fomento 
Educativo a que, observando las recomendaciones de su Proyecto para la Reducción de la 
Desigualdad de las Oportunidades Educativas, considere el número de comunidades indígenas y la 
población indígena infantil del Estado de Oaxaca y en el desarrollo de sus actividades, haga posible 
con pertinencia, la igualdad de oportunidades para que accedan al sistema educativo nacional. 

 

CONSIDERACIONES 
PRIMERA. Compete a la suscrita Comisión emitir dictamen con punto de acuerdo relativo a la referida 

proposición, de conformidad con los artículos 113, numeral 2, 117, 135, numeral 1, fracción I, 182, 190, 
276, numeral 2, 277, numeral 1 y relativos del Reglamento del Senado, pues es atribución de ésta, elaborar 
dictámenes respecto a los asuntos que le son turnados; emitiéndolo se atiende un asunto de la materia de 
la Comisión que no constituye una iniciativa de ley o decreto; la proposición que lo genera fue presentado 
al Pleno por un  Senador integrante de esta Cámara; y fue turnado por la Mesa Directiva para proceder a su 
elaboración. 

 

SEGUNDA. Coincide la suscrita Comisión con la proposición en estudio pues el objetivo general de CONAFE 
es allegarse recursos complementarios, económicos y técnicos para aplicarlos al mejor desarrollo de la 
educación en el país; y dentro de sus atribuciones específicas: crear y desarrollar medios de participación 
social destinados a ampliar las oportunidades de la educación de la población (artículo 3, fracción VI, del 
Decreto que reformó a CONAFE, DOF 22 marzo 2012). 
Como lo señala el proponente, CONAFE elaboró y publicó en mayo de 2014 el Proyecto para la Reducción de 
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la Desigualdad de las Oportunidades Educativas (Plan de Pueblos Indígenas)29que contempla tres estrategias 
de apoyo: 

a) Fortalecimiento Comunitario para la Educación (Fortalece), estrategia orientada a incrementar la 
participación de los padres de familia en asuntos de la escuela, en el trabajo del docente y en el 
aprovechamiento escolar de sus hijos. Se otorga un apoyo económico a las Asociaciones 
Promotoras de Educación Comunitaria (APEC), a fin de que los padres de familia participen en las 
acciones de mantenimiento, adquisición de material didáctico y pato de servicios correspondientes 
a la instalación escolar. 

b) Asesoría Pedagógica Itinerante (API), consistente en una intervención pedagógica orientada a 
mejorar el aprendizaje de las niñas y niños en situación de rezago escolar de las escuelas rurales 
comunitarias de primaria del CONAFE. 

c) Educación Inicial (EI), dirigida a brindar orientación y apoyo a mujeres embarazadas, padres de 
familia y personas que participan en el cuidado y la crianza de niños y niñas menores de cuatro años 
de edad en comunidades rurales e indígenas con alta marginación. 

Las estrategiasde Fortalecimiento Comunitario y Asesoría Pedagógica Itinerante de dicho proyecto tienen 
como población objetivo la que habita en los 405 municipios incorporados en el Programa Cruzada Nacional 
contra el Hambre (CNCH). 
Al respecto, la Comisión considera que si bien Oaxaca es uno de los seis estados con el mayor número de 
localidades indígenas, de acuerdo con datos de la CNDH, en un comparativo de número de localidades 
indígenas por entidad federativa se advierten los siguientes datos: Chiapas tiene 6,677 localidades indígenas 
(25.4%), Guerrero tiene 2,596 localidades (9.9%), Oaxaca 2,717 localidades indígenas (10.3%),Veracruz, 
2,811 (10.7%), Estado de México, 1,221 (4.6%) y Puebla, 617 (2.3%). Si consideramos que la totalidad de 
localidades indígenas es de 26,330, la suma de localidades indígenas de estas seis entidades corresponde a 
16,439 localidades indígenas que representan un porcentaje de 63.2%. 
Por otra parte, en relación al número de municipios focalizados con la CNCH que tienen cobertura de las 
estrategias de CONAFE, de acuerdo con los cuadros de dicho Programa, se aprecia lo siguiente: Chiapas 
tiene 55 municipios; Guerrero, 51 municipios; el Estado de México, 32 municipios; Oaxaca, 133 municipios; 
Puebla, 14 municipios; y Veracruz, 33 municipios; haciendo un total de 318 en relación a los 405 municipios 
de la CNCH. 
Como las recomendaciones planteadas en dicho Proyecto son, sin duda, aplicables a los municipios de las 
seis entidades federativas mencionadas, la Comisión considera plausible esta proposición haciéndola 
extensiva a los Estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Estado de México y Puebla. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración de la Honorable Asamblea el 
siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 
ÚNICO. EL H. Senado de la República exhorta al Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) a que, 
observando las recomendaciones de su Proyecto para la Reducción de la Desigualdad de las Oportunidades 
Educativas, considere el número de comunidades indígenas y la población indígena infantil delos Estados de 
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Estado de México y Puebla; y en el desarrollo de sus actividades, haga 
posible, con pertinencia, la igualdad de oportunidades para que accedan al sistema educativo nacional. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, el 10de febrero de 2015. 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
  

                                                 
29 Datos capturados el 22 de enero de 2015 
en:http://www.conafe.gob.mx/Documents/2014_Plan_de_Pueblos_Indigenas.pdf 

http://www.conafe.gob.mx/Documents/2014_Plan_de_Pueblos_Indigenas.pdf
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De la Comisión de Desarrollo Regional, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al gobierno del 
estado de Guerrero a coordinar las acciones pertinentes que permitan a un mayor número de municipios 
con alta y muy alta marginación que forman parte de las regiones de tierra caliente y norte del estado de 
Guerrero, acceder al Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad, establecido en el Plan para el 
Desarrollo del Sur anunciado por el Gobierno de la República. 
 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO A 
COORDINAR LAS ACCIONES PERTINENTES QUE PERMITAN A UN MAYOR NÚMERO DE MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN QUE FORMAN PARTE DE LAS REGIONES DE TIERRA CALIENTE Y NORTE DEL 
ESTADO DE GUERRERO, ACCEDER AL  FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD (FAIP), 
ESTABLECIDO EN EL PLAN PARA EL DESARROLLO DEL SUR ANUNCIADO POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
Y A CARGO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Regional del Senado de la República correspondiente al Primer Periodo 
Ordinario del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue 
turnada la Proposición con Punto de Acuerdo porla que se exhorta al Ejecutivo Federal para que, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se incluya a las regiones conocidas como “Tierra Caliente” y 
“Norte” del estado de Guerrero, en un capítulo adicional del Plan “Nuevo Guerrero”, suscrita por el Sen. 
Sofío Ramírez Hernández, del Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en los artículos  86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 117, 135, 177, 182, 190, 276 numeral 2, y 277 del 
Reglamento del Senado de la Republica, los miembros de esta Comisión someten a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, el cual se realiza de acuerdo con los siguientes: 

I. ANTECEDENTES. 

1.- La Proposición que se cita en el proemio fue registrada en la sesión del PlenodelSenado de la República, 
el día 4 de diciembre de 2014. 

2.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que la 
Proposición citada, se turnara a la Comisión de Desarrollo Regional para su estudio y dictamen 
correspondiente. 
3.- En sesión ordinaria, los integrantes de esta Comisión revisaron el contenido de la citada proposición y 
expresaron sus observaciones y comentarios a la misma. 
 
II. CONTENIDO. 

El senador Sofío Ramírez Hernández menciona en su Punto de Acuerdo que la región de Tierra Caliente en el 
Estado de Guerrero está compuesta de nueve municipios: Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Coyuca de 
Catalán, Cutzamala de Pinzón, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Tlalchapa, Tlapehuala y Zirándaro; y que 
en ella habitan aproximadamente más de 250 mil pobladores. 

Asimismo, menciona que la región Norte del Estado de Guerrero está compuesta de 16 municipios: Apaxtla, 
Atenango del Río, Buenavista de Cuéllar, Cocula, Copalillo, Cuetzala del Progreso, Huitzuco de los Figueroa, 
Iguala de la Independencia, General Canuto A. Neri, Ixcateopan de Cuauhtémoc, Pedro Ascencio Alquisiras, 
Pilcaya, Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tepecoacuilco de Trujano y Tetipac; donde habitan cerca de medio 
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millón de personas. 

En este sentido, el legislador manifiesta que en estas dos regiones habitan casi 750 mil mexicanos que viven 
en una situación de emergencia desde hace décadas.  Destaca además, que casi 40% de sus habitantes 
carece de alimentación,55% de las viviendas no cuentan con agua potable y 84% de la población carece de 
acceso a los servicios de salud. 

Asimismo, expone que en estas regiones existe un importante rezago educativo, que, aunado a lo anterior, 
genera un círculo vicioso de pobreza y marginación. 

En su exposición de motivos el Senador señala que en diversassesiones del Senado de la República y de la 
Comisión Permanente,ha planteado proposiciones para solicitar al Gobierno Federal destinar 
recursosfederales para la realización de obras carreteras entre las que destaca, el mantenimiento y 
modernización de la carretera Tlapa-Chilpancingo, de la carretera Iguala-Ciudad Altamirano, la construcción 
y mantenimiento de la carretera vía corta Iguala-Mayanalán-Tulimán; así comola realización de obras 
hidráulicas como la construcción de la presa “Los Sabinos”; y el saneamiento de la Laguna de Tuxpan. De 
igual forma, menciona que propuso un exhorto al Ejecutivo Federal paraestablecer un plan integral urgente 
de apoyo a la población de la región de “Tierra Caliente” que contribuya a restaurar de manera efectiva el 
tejido social y la reactivación económica de la región. 

Por otra parte,explica que de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Social,la Cruzada Nacional contra el 
Hambre tiene como uno de sus objetivos principales eliminar el hambre de la población en pobreza 
extrema, la cual en 2010 ascendía a 7.4 millones de personas a nivel nacional; está integrada por 70 
programas federales y, en un principio, se concentraría en 400 municipios para extenderse luego a todo el 
territorio nacional. 

Al respecto,comenta que de los veinticinco municipios con menoríndice de desarrollo humano que se 
encuentran en estas dos regiones, sólo cuatro fueron tomados en cuenta en el planteamiento original de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre.  

Con relación a lo anterior, el legislador advierte que la población de estos cuatro municipios representa 
menos del 7% de la población total en el Estado de Guerrero, y que sería poco efectivo para los objetivos de 
la Cruzada Nacional contra el Hambre, solo beneficiar a este bajo porcentaje de la población. 

Adicionalmente, el Senador Sofío Ramírez sostiene que el jefe del Ejecutivo Federal presentó el “Plan Nuevo 
Guerrero” que incluye una serie de acciones diseñadas para fomentar el crecimiento económico y el 
desarrollo social incluyente en un marco de transparencia y participación ciudadana, el cual considera 
proyectos de alcance municipal, estatal y regional para detonar inversiones hasta por 61 mil millones de 
pesos. 

En este sentido, añade que este Plan busca promover el desarrollo estatal integral de mediano y largo 
plazos, a partir de tres grandes ejes: inversión en infraestructura, proyectos sociales para la productividad, y 
financiamiento y coordinación de políticas públicas. 

Finalmente el legislador considera que es necesario atender de manera prioritariael abandono que sufren 
los habitantes de estas dos regiones, lo que se agrava por el nivel de violencia e inseguridad que padecen 
actualmente. De ahí que solicita  que las autoridades de los tres órdenes de gobierno actúen de manera 
inmediata y coordinada con programas permanentes enfocados a atender las necesidades más urgentes de 
alimentación, salud, vivienda y trabajo digno de la población. 
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Por lo antes expuesto, el proponente plantea el siguiente Punto de Acuerdo: 

“Primero.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al titular del poder Ejecutivo Federal 
para que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se incluya a las regiones conocidas 
como “Tierra Caliente” y “Norte” del estado de Guerrero, en un capítulo adicional del Plan “Nuevo 
Guerrero” para que se reactive la economía y la dinámica social y se ayude a restaurar de manera 
efectiva el tejido social y que permita combatir con el apoyo de la gente, los rezagos existentes. 

Por lo que se proponen las siguientes obras: 

 Saneamiento y rescate de la laguna de Tuxpan, en el municipio de Iguala, Guerrero. Con 
base en el proyecto ejecutivo ya existente. 

 Modernización, ampliación y mantenimiento de la carretera Tlapa-Chilpancingo, en el 
estado de Guerrero; 

 Remoción de la Caseta de cobro con sede en Iguala de la carretera de cuota: Cuernavaca-
Iguala. 

 Modernización, ampliación a tres carriles de la carretera Taxco-Iguala con entronque en la 
comunidad de Platanillo, Guerrero y construcción del libramientode la misma en Iguala. 

 Realización del análisis y estudio de factibilidad e inicio de la construcción de la presa “Los 
Sabinos” en el municipio de Iguala de la Independencia en el estado de Guerrero; 

 Modernización de la totalidad de la carretera Iguala-Ciudad Altamirano, en el estado de 
Guerrero; 

 Construcción y mantenimiento de la carretera vía corta Iguala-Mayanalán-Tulimán, en el 
estado de Guerrero.” 

III. CONSIDERACIONES. 

Primera.Con fundamento en los artículos  86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos117, 135, 177, 182, 190,  276 numeral 2, y 277 
del Reglamento del Senado de la Republica, la Comisión de Desarrollo Regional resulta competente para 
dictaminar la Proposición con Punto de Acuerdo descrita en el apartado de antecedentes del presente 
dictamen. 

Segunda.El Estado de Guerrero es uno de los tres estados más pobres del país, tomando en cuenta el PIB 
per cápita, o bien índices de marginalidad o de desarrollo humano. 

El índice de rezago social señala que el Estado de Guerrero en 2010, presentaba el mayor rezago y pobreza a 
nivel nacional seguido de los estados de Chiapas y Oaxaca. 

Ahora bien, como lo señala el proponente en el  Punto de Acuerdo que se dictamina, los nueve municipios 
que conforman lo que comúnmente se conoce como “Tierra Caliente”, tienen una población con ingresos 
por debajo de las “líneas mínimas de bienestar” en todo el país, es decir, que con lo que ganan no pueden 
cubrir sus necesidades de vivienda, seguridad social y alimentación, de acuerdo con datos del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

La marginación, el incremento de la violencia y la falta de políticas públicas correctas en la Tierra Caliente, 
han causado el desplazamiento de miles de familias en más de 50 comunidades de la región, además de 
que municipios importantes como Ciudad Altamirano y Ajuchitlán del Progreso, que antes eran los 
principales centros de desarrollo económico, hoy sufren una situación de inseguridad y dejaron de ser 
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centros importantes de actividad económica para la región. 

Asimismo, la Región Norte de Guerrero integrada por 16 municipios, no escapa de los altos grados de 
desnutrición, enfermedades, miseria y analfabetismo por los que atraviesa la gran parte del Estado. 

A pesar de que  se han ejecutado diversos programas sociales con el fin de elevar el nivel de vida que 
impera en el Estado de Guerrero, hasta ahora han sido insuficientes debido a que las tasas de marginación 
son extremas y las necesidades son incuantificables. 

Tercera.-El Plan Nuevo Guerrero se estableció a raíz del desastre natural ocasionado por el paso del huracán 
“Ingrid” y la tormenta tropical “Manuel”, que afectó gravemente al Estado de Guerrero en septiembre de 
2013. 

Las lluvias torrenciales en dicha entidad afectaron a 81 municipios, 25 ríos sufrieron desbordamientos y la 
red carretera del estado sufrió severos daños. En total, se estima que resultaron afectadas 13,701 viviendas 
(66% del total de viviendas), 315 mil personas y 161 vialidades primarias. 
 
Ante ello, el Presidente de la República ordenó el despliegue de una intensa campaña de acciones de 
recuperación y auxilio a través de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, mediante el Plan DN-
III-E y el Plan Marina, así como de las secretarías de Gobernación, Desarrollo Social, Salud y Comunicaciones 
y Transportes, para atender las enormes necesidades de los damnificados y de rehabilitación de la 
infraestructura básica en carreteras y servicios. 

Asimismo, se implementaron acciones complementarias tales como: el Programa de Reactivación 
Económica para la Micro y Pequeñas Empresas en las Zonas Afectadas por Desastres Naturales para los 
sectores afectados. 

En este mismo contexto, el Gobierno Federal anunció un nuevo programa para la reconstrucción total de la 
entidad: el “Plan Nuevo Guerrero”, el cual no se limita a la reconstrucción de la infraestructura dañada, sino 
que está orientado a fomentar el crecimiento económico y el desarrollo social incluyente, dentro de un 
marco de participación ciudadana, disminución del riesgo y de transparencia y rendición de cuentas. 

Con ese objetivo se planteó el desarrollo integral del Estado de Guerrero a través de cuatro grandes ejes: 
 

• Mayor inversión en infraestructura. 
• Promoción de proyectos sociales para la productividad. 
• Financiamiento y coordinación de políticas públicas. 
• Ordenamiento territorial urbano y ecológico. 

Asimismo, el Presidente de la República planteó a través de este Plan, alinear recursos de programas 
presupuestarios de las diversas dependencias federales con esquemas de potenciación del Fondo para la 
Atención de Emergencias (Fonden) y asignaciones en el Presupuesto de Egresos 2014. 
 
Al respecto, el Ejecutivo y el Legislativo decidieron apoyar al Estado de Guerrero en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación ampliando los recursos del Fonden, lo que permitió una disponibilidad cercana a 
los 30 mil millones de pesos a favor de la entidad en el año 2014. 
 
El Plan Nuevo Guerrero fue concebido para promover el desarrollo estatal integral de mediano y largo 
plazos con las siguientes acciones: 
 

 El desarrollo logístico e industrial del Puerto Balsas, en la Costa Grande de Guerrero, hasta el Puerto 
Lázaro Cárdenas, en Michoacán. 
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 La construcción de la Autopista Intercostera que conecte desde Michoacán hasta Puerto Chiapas; la 
Autopista Puebla-Tlapa-Marquelia en la Montaña y la Costa Chica;el Camino Filo Mayor en la Sierra 
de Guerrero, además de mejorar los accesos y libramientos de la Autopista del Sol. 

 

 La construcción de un proyecto hidroeléctrico en el Río Papagayo; la modernización de la 
infraestructura del Puerto de Acapulco; la modernización de los Distritos de Riego de Tierra Caliente 
y la Zona Norte de Guerrero. 

 

 El impulso de un plan integral de conectividad, ampliando la red de fibra óptica y los puntos de 
acceso digital gratuitos en escuelas, hospitales, ayuntamientos y en otros sitios públicos. 

 

 La implementación de un Plan Hídrico para la región, a fin de rehabilitar y construir nuevas fuentes 
de abastecimiento de agua potable para las ciudades de Acapulco, Chilpancingo, Iguala, Taxco y 
Zihuatanejo. Lo anterior, para incrementar la cobertura de agua potable, drenaje y saneamiento, así 
como la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 

 En materia de vivienda y salud, la rezonificación y reconstrucción de casas para la población 
afectada por el huracán “Ingrid”, así como la edificación del nuevo hospital de Acapulco y la 
conclusión del Hospital General en Coyuca de Catalán. 

 

 La canalización de recursos para cultivos y especies no asegurados, la inversión en infraestructura y 
equipamiento del campo, así como la construcción de Ciudad Mujer en Tlapa de Comonfort en 
beneficio de las mujeres indígenas. 

 
Posteriormente y derivado de la propuesta del Ejecutivo Federal, la Cámara de Diputados aprobó recursos 
presupuestarios para atender y mitigar los daños causados por los fenómenos hidrometeorológicos en el 
Estado de Guerrero, por 7,000 millones de pesos para la creación de una reserva especial en el Fideicomiso 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), con el objetivo de procurar la oportuna asignación y aplicación de 
recursos prioritarios para financiar la reconstrucción de la infraestructura federal y estatal en el territorio de 
dicha entidad federativa, de acuerdo con las obras y acciones autorizadas por el Comité Técnico del 
Fideicomiso FONDEN y la normativa específica que para tal efecto emita la Secretaría de Gobernación. 
 
Asimismo, se determinó que durante el Ejercicio Fiscal 2014, el Ejecutivo Federal debería elaborar estudios 
de preinversión y, en su caso, la realización de proyectos ejecutivos a través de la banca de desarrollo para 
fortalecer la infraestructura pública en el Estado de Guerrero y sur del país, entre los cuales serían 
considerados los siguientes: 
 

 El desarrollo logístico e industrial del Puerto Balsas (Costa Grande, Guerrero)-Puerto Lázaro 
Cárdenas (Michoacán). 

 La autopista Intercostera que conectará Michoacán en la Autopista Siglo XXI (Zihuatanejo-Acapulco-
Salina Cruz), hasta Puerto Chiapas. 

 La autopista Puebla-Tlapa-Marquelia (Montaña, Costa Chica, Guerrero). 

 El mejoramiento de los accesos y libramientos de la Autopista del Sol desde la Ciudad de México y 
Cuernavaca, Morelos, Chilpancingo y Acapulco. 

 La Construcción de un proyecto hidroeléctrico en el Río Papagayo. 

 La modernización de la infraestructura del puerto de Acapulco. 

 La modernización de los distritos de riego de la región de Tierra caliente y la zona norte (Guerrero). 

 La construcción del corredor logístico Salina Cruz-Coatzacoalcos. 
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El Plan Nuevo Guerrero emprendido por el Gobierno Federal ha tenido avances significativos entre los que 
destacan los trabajos de reconstrucción de las cinco carreteras federales que resultaron dañadas por los 
fenómenos naturales “Ingrid” y “Manuel”. 

Se trata de las autopistas Cuernavaca-Acapulco, Acapulco-Zihuatanejo, Acapulco-Pinotepa Nacional, Ciudad 
Altamirano-Zihuatanejo y Chilpancingo-Acatlán de Osorio, mismas que están renovadas al 100 por ciento, 
con lo que se garantiza la conectividad en la entidad. 

Asimismo, se concluyó la reconstrucción de 10 puentes: Coyuca, Ing. Alfredo Mendizábal, Casa Verde, 
Buena Vista, Del Canal, Omitlán, Papagayo I, Petaquillas, Agustín Lorenzo y Miguel Alemán. 

Actualmente, se continúa con los trabajos del puente Barra Vieja- Las Lomas, que se tiene previsto 
concluirlo en breve. 

Asimismo, se continúa con la reconstrucción de mil 35 caminos rurales y alimentadores y 134 puentes 
ubicados en estas vialidades. El avance en dichas obras es sustantivo, por lo que se terminarán 
próximamente. 

Como colofón a este cúmulo de acciones emprendidas para la reconstrucción y potenciación de la economía 
del Estado de Guerrero, a principios de diciembre de 2014, el Presidente de la República anunció que la 
reconstrucción del estado había requerido una inversión de más de 39 mil 760 millones de pesos en obras 
como la nueva Pintada, el acueducto Lomas Chapultepec, el puente vehicular Miguel Alemán, por destacar 
sólo algunas. 

De acuerdo con la propuesta del Senador Sofío Ramírez Hernández, esta Comisión considera que pese a los 
avances que ha logrado el Plan Nuevo Guerrero, aún quedan proyectos por realizar que implicarían un gran 
avance en el desarrollo económico y social de algunos de los municipios más pobres en esta entidad 
federativa. 

Cuarta.- A principios de diciembre de 2014,durante la presentación del Plan Nuevo Guerrero, Estrategia 
Emergente para la Reactivación Económica, el Presidente de la República, Lic.Enrique Peña Nieto, mencionó 
que, como consecuencia de los acontecimientos de Iguala, la actividad turística en el Estado de Guerrero 
había tenido una desaceleración que provocó pérdida de empleo y baja ocupación hotelera, por lo que era 
necesario tomar acciones efectivas para reactivar la economía de los principales destinos turísticos en la 
entidad. 
 
Este nuevo Plan tiene por objetivo apoyar mediante estímulos fiscales a los empresarios hoteleros y de 
servicios turísticos que han sido afectados por las movilizaciones sociales ocasionadasa partir de los 
lamentables hechos ocurridos con los estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa en Iguala. En 
dicho acto, el Presidente firmó el decreto de estímulos fiscales para contribuyentes de Chilpancingo, 
Acapulco, Iguala, Taxco y Zihuatanejo. 
 
Anunció también, la creación de un fondo de apoyo inmediato para pequeñas empresas en riesgo de 
quiebra en estos cinco municipios, además de un amplio programa de empleo temporal por parte de las 
secretarías de Desarrollo Social, Comunicaciones y Transportes y Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
beneficio de 130 mil familias. 
 
Adicionalmente,se anunció un programa de pavimentaciones e infraestructura municipal con una inversión 
de 500 millones de pesos, una amplia campaña de promoción turística y el operativo de seguridad integral 
con paraderos seguros y vigilancia de la Policía Federal en las carreteras. 
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Además y de manera temporal la cuota de la Autopista del Sol se redujo en un 50%. Asimismo, se propuso 
que las aerolíneas redujeran sus tarifas para quienes viajaron a Acapulco durante el fin del año pasado. 
 
El Jefe del Ejecutivo Federalse comprometió a llevar a cabo un operativo especial de seguridad en las 
carreteras. Para ello, puso en marcha el Operativo Especial de Seguridad Tierra Caliente en 36 municipios de 
Guerrero, Estado de México, Michoacán y Morelos; y las fuerzas federales asumieron la vigilancia del Puerto 
de Acapulco. 
 
Quinta.- La Cruzada Nacional contra el Hambre está dirigida a una población estimada en 7. 5 millones de 
personas que padecen pobreza extrema y carencia alimentaria severa en el país, y apoya desde su primera 
etapa a 46 municipios del Estado de Guerrero con menor índice de desarrollo humano. 
 
Esta Cruzada, en la que participan diversas dependencias del Gobierno Federal, tiene entre sus objetivos 
primordiales, abatir la carencia de acceso a la alimentación de las personas en pobreza multidimensional 
extrema; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez. 
 
También busca aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 
productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización, así como promover la participación comunitaria para la 
erradicación del hambre. 
 
Los municipios del Estado de Guerrero considerados como parte de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
son Acapulco de Juárez, por la región de Costa Grande: Coyuca de Benítez, Atoyac de Álvarez, Tecpan de 
Galeana, Zihuatanejo de Azueta y  Coahuayutla de José María Izazaga; y por la Tierra Caliente: son 
Ajuchitlán del Progreso y San Miguel Totolapan. 
 
Por la región Centro figuran los municipios de Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, General 
Heliodoro Castillo (Tlacotepec), Quechultenango, Tixtla de Guerrero, Leonardo Bravo (Chichihualco), 
Ahuacuotzingo, José Joaquín de Herrera (Hueycantenango) y Mártir de Cuilapan (Apango). 
 
Por la zona Norte, están contemplados Taxco de Alarcón, Teloloapan y Copalillo; por la región de la 
Montaña, Tlapa de Comonfort, Acatepec, Atlixtac, Malinaltepec, Alcozauca de Guerrero, Cochoapa el 
Grande, Metlatónoc, Olinalá, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Iliatenco, Zapotitlán Tablas, Tlacoapa, 
Tlalixtaquilla de Maldonado y Atlamajalcingo del Monte. 
 
Finalmente, por la región de Costa Chica están considerados los municipios de Ayutla de los Libres, 
Ometepec, San Luis Acatlán, San Marcos, Tecoanapa, Xochistlahuaca, Tlacoachistlahuaca, Cuautepec, 
Florencio Villarreal (Cruz Grande), Copala e Igualapa. 
 
Adicionalmente, la Secretaría de Desarrollo Social informó que durante 2014, la Comisión Intersecretarial 
para la Instrumentación de la Cruzada Nacional Contra el Hambre determinó como meta atender a 5.5 
millones de personas en pobreza extrema alimentaria, equivalentes al 78.4 por ciento de la población 
objetivo, por lo que se incorporaron 612 municipios a la estrategia, definidos de acuerdo a cuatro criterios 
de pobreza extrema y pobreza extrema alimentaria, que utilizan indicadores del Consejo Nacional para la 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), así como de aquellos considerados en diversas 
estrategias de desarrollo regional. 
 
Para 2014, la Cruzada  añadió a 24 municipios más en el Estado de Guerrero entre los que se encuentran 
algunos de la región de Tierra Caliente de acuerdo con los criterios de expansión, como son porcentaje de la 
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población en extrema pobreza, número de pobres extremos, porcentaje de la población en pobreza 
extrema alimentaria y número de pobres extremos alimentarios, de acuerdo a la estadística emitida por 
Coneval. 
 
Sexta.-Por su parte, el pasado mes de septiembre de 2014, el Programa Oportunidades se transformó en el 
Programa PROSPERA. Actualmente, con un presupuesto de 73 mil millones de pesoses el principal programa 
social del Gobierno de la República. 
 
PROSPERA atiende a 6 millones 122 mil familias; todas ellas siguen recibiendo los apoyos que tenían con 
Oportunidades, pero ahora, además cuentan con otros beneficios como los siguientes: 
 

 Los jóvenes se benefician con becas para estudios universitarios o técnicos superiores. 

 Las familias tienen facilidades para afiliarse al Seguro Popular o al Seguro Médico Siglo XXI. 

 Las mujeres embarazadas o en lactancia, y los niños de 6 meses a 5 años, reciben nuevos 
suplementos alimenticios. 

 En materia de inclusión financiera, más de 6 millones de mujeres beneficiarias tienen acceso a 
diversos servicios financieros. 

 Los jóvenes tienen prioridad en el Servicio Nacional de Empleo y en el Programa Bécate. 

 Acceso prioritario a 15 programas productivos, como el Fondo Nacional Emprendedor o el 
PROAGRO Productivo. 

 
Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Social informó que PROSPERA concluyó el año 2014, brindando 
apoyos a 6.1 millones de familias mexicanas que habitan en cerca de 117 mil localidades distribuidas en el 
100 por ciento de los municipios de las 31 entidades de la República y en más de la mitad de las 
delegaciones del Distrito Federal. 
 
De los más de 63 mil millones de pesos entregados como transferencias económicas condicionadas a las 
familias este año para contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza, PROSPERA destinó la 
mayor parte de los recursos a becas educativas para 6.2 millones de niñas, niños y jóvenes; de estos 
últimos, cerca de un millón cursa la educación media superior. 
 
Es importante destacar que el 70 por ciento de familias atendidas por este programa se concentra en 10 
entidades: Veracruz, Chiapas, Estado de México, Puebla, Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Guanajuato, Hidalgo 
y San Luis Potosí. 
 
La Coordinación Nacional de PROSPERA también opera el Programa de Apoyo Alimentario (PAL), con el cual 
se benefició en 2014 a cerca de 950 mil hogares, ubicados en un 92 por ciento en áreas rurales del país 
entre los que se encuentran las regiones Norte y Tierra Caliente en el Estado de Guerrero. 
 
A partir de 2015, PROSPERA concentrará su estrategia de operación en la inclusión social que permitirá a las 
familias incorporadas integrarse a la economía productiva y tener acceso a opciones financieras y laborales 
para mejorar su ingreso y el bienestar de sus integrantes. 
 
Séptima.- En el mes de noviembre de 2014, el Presidente de la República, en el marco de las acciones para 
fortalecer el Estado de derecho, anunció que estásserían acompañadas de un plan integral de rescate 
económico e impulso a la productividad en la región sur del país. 
 
Estas medidas contemplan inversiones en Guerrero, Oaxaca y Chiapas, por 195 mil millones de pesos en 
diferentes rubros, principalmente en infraestructura. 
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En este sentido, destacó los siguientes proyectos carreteros: la Intercostera, que va de Michoacán hasta 
Puerto Chiapas; la de Oaxaca a Salina Cruz, o la modernización de la Tuxtla Gutiérrez-Comitán-La Trinitaria. 
 
Asimismo, en el Programa Nacional de Infraestructura se incluyen proyectos estratégicos, como los 
gasoductos del Corredor Transístmico, el de Salina Cruz a Tapachula, o el de Lázaro Cárdenas a Acapulco, 
que permitirán introducir el gas natural, por primera vez, a esta región del país. 
 
Adicionalmente, mencionó que se lanzará un Plan de Empleo Temporal, en beneficio directo de más de 300 
mil familias; dos mil millones de pesos adicionales en créditos para las pequeñas y medianas empresas 
(PyMES), con garantías de la banca de desarrollo. 
 
Asimismo,se destinarán cuatro mil millones de pesos en créditos de impulso al campo; un Programa de 
Renovación y Repoblamiento de los cafetales, así como un Programa Inmediato de Pavimentación con 
inversión de mil 500 millones de pesos en seis meses. 
 
Todas estas acciones están encaminadas a  revertirel escenario de pobreza para promover el desarrollo y 
prosperidad creando tres Zonas Económicas Especiales (ZEE): el Corredor Industrial Inter-Oceánico, en el 
Istmo de Tehuantepec; Puerto Chiapas; y los municipios colindantes al puerto de Lázaro Cárdenas, tanto de 
Guerrero como de Michoacán. 
 
Estas zonas contaráncon Infraestructura moderna, condiciones de seguridad, financiamiento preferencial de 
la banca de desarrollo, facilidades adicionales para el comercio exterior y descuentos en los impuestos y 
contribuciones al IMSS y al Infonavit. 
 
Al mismo tiempo, se dará un trato diferenciado a los productores del campo en Guerrero, Oaxaca y Chiapas, 
como una manera de impulsar la actividad agropecuaria. 
 
También se impulsará la formación de jóvenes mediante el apoyo a las Escuelas Normales Rurales, un 
programa especial de becas y la promoción de investigación científica mediante el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
 
Octava.-Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), recientementeinformó que 
municipios pobres de Guerrero, Oaxaca yChiapas, podrán acceder a fondos por mil 500 millones de pesos 
conforme lo establecido en el Plan para el Desarrollo del Sur del país anunciado recientemente por el 
Gobierno Federal. 
 
En este sentido, el lunes 19 de enero de 2015el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP),de conformidad con lo establecido en el Plan para el Desarrollo del 
Sur,aprobó la convocatoria para la asignación de mil 500 millones de pesos para municipios con alta y muy 
alta marginación en los estados de Guerrero, Oaxaca yChiapas.30 
 
Derivado de lo anterior,la mismaSecretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció que en dicha 
convocatoria se establecen los términos y requisitos para que los municipios de alta y muy alta marginación 
de dichas entidades federativas puedan acceder a losapoyos del Fondo.  
 
Al respecto, la dependencia federal resaltó que los 508 municipiosbeneficiados por el Fondo de Apoyo en 

                                                 
30http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/temas_gasto_federalizado/Paginas/FAIP.aspx 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 189 
 

  

Infraestructura y Productividad (FAIP), tendrán como plazo de entrega de las solicitudes de apoyo el 15 de 
marzo próximo. 
 
Durante el anuncio se indicó que todos los trámites y gestiones se deberán realizar de manera directaen la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y exclusivamente por servidores públicos autorizados para 
tal efecto de manera oficial por los ayuntamientos, sin la intermediación de terceros.  
 
La dependencia precisó que los recursos del Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP) son 
de carácter federal, por lo que los municipios deberán reportar de forma transparente el uso y destino delos 
mismos, para lo cual se informó que su fiscalización estará a cargo de la Auditoría Superior de laFederación, 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), del Órgano Técnico deFiscalización de la Legislatura local o 
equivalente y la Contraloría del Ejecutivo estatal, conforme a la normatividad aplicable.  
 
Los municipios del Estado de Guerrero contemplados en la Convocatoria Pública para acceder a los apoyos 
del Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad, publicada en la página de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público son los siguientes: 
 

ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO 
 

MONTO 

Guerrero 
 

500,000,000 

Chilapa de Álvarez  35,032,485 

Ayutla de los Libres  18,522,372 

San Luis Acatlán  17,336,639 

Acatepec  17,118,195 

Cochoapa el Grande  16,351,736 

General Heliodoro Castillo  14,511,229 

San Miguel Totolapan  14,455,763 

Xochistlahuaca  14,339,237 

Ajuchitlán del Progreso  13,056,248 

Ometepec  12,587,752 

Tlacoachistlahuaca  12,373,364 

Coyuca de Catalán  12,367,542 

Atlixtac  12,287,690 

Metlatónoc  12,258,610 

Malinaltepec  11,938,859 

Alcozauca de Guerrero  10,991,090 

Ahuacuotzingo  10,399,787 

San Marcos  10,179,203 

José Joaquín de Herrera  10,058,828 

Coyuca de Benítez  10,032,460 

Copanatoyac  9,997,129 

Tecoanapa  9,662,728 

Quechultenango  9,505,339 

Tlapa de Comonfort  9,353,353 

Olinalá  9,317,520 

Zitlala  8,673,743 

Copalillo  7,801,162 
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Teloloapan  7,677,740 

Coahuayutla de José María Izazaga  7,481,813 

Mártir de Cuilapan  7,320,454 

Xalpatláhuac  7,141,455 

Zirándaro  7,112,014 

Tlacoapa  5,856,043 

Tepecoacuilco de Trujano  5,723,990 

Cutzamala de Pinzón  5,614,802 

Cuautepec  5,428,587 

Zapotitlán Tablas  5,197,042 

Iliatenco  4,959,366 

Leonardo Bravo  4,809,846 

Pedro Ascencio Alquisiras  4,682,972 

Azoyú  4,417,971 

Huitzuco de los Figueroa  4,325,237 

Cuajinicuilapa  4,302,593 

La Unión de Isidoro Montes de Oca  3,950,023 

Igualapa  3,909,972 

Cuetzala del Progreso  3,741,704 

Atlamajalcingo del Monte  3,619,691 

Tetipac  3,486,289 

Tlalixtaquilla de Maldonado  3,412,882 

Florencio Villarreal  3,344,516 

Atenango del Río  3,254,168 

Tlapehuala  3,253,360 

Juchitán  3,064,622 

Cocula  3,029,296 

General Canuto A. Neri  2,992,371 

Tlalchapa  2,941,606 

Copala  2,784,464 

Cualác  2,770,069 

Xochihuehuetlán  2,761,880 

Apaxtla  2,725,541 

Ixcateopan de Cuauhtémoc  2,395,558 

 
Como se puede apreciar existen varios municipios propuestos por el Senador Sofío Ramírez Hernández 
contemplados en estePlan para el Desarrollo del Sur que podrán ser beneficiados por el Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP), de ahí la importancia de que el Gobierno del Estado de Guerrero 
coordine las acciones pertinentes que permitan a un mayor número de municipios con alta y muy alta 
marginación que forman parte de las regiones de Tierra Caliente y Norte del Estado de Guerrero, acceder al  
Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP), establecido en el Plan para el Desarrollo del Sur 
anunciado por el Gobierno de la República y a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Novena.-Esta Comisión coincide con el Senador Sofío Ramírez Hernández en que no obstante los avances 
logrados con el Plan Nuevo Guerrero y la Cruzada Nacional contra el Hambre, existen municipios y regiones 
como la de Tierra Caliente y la de Norte en el Estado de Guerrero que registran décadas de marginación y 
atraso, donde las necesidades y el cúmulo de carencias rebasan por mucho los apoyos y programas que 
hasta ahora se handestinado para hacer frente a la marginación y la pobreza. 
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En este sentido, esta Comisión considera pertinente hacer un exhorto alGobierno del Estado de Guerrero, a 
fin de coordinar acciones para lograr agilizar la inscripciónde un mayor número de municipioscon alta y muy 
alta marginaciónque forman parte de las regiones de Tierra Caliente y Norte del Estado de Guerrero en 
elFondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP) establecido en el Plan para el Desarrollo del Sur, 
con el objeto de que éstos puedanacceder a parte de los fondos que se tienen contemplados para lograr un 
desarrollo sostenido yatender lasnecesidades locales, al tiempo de servir como un elemento de cohesión 
social en las zonas y localidades de mayor rezago y carencia social que conforman a estas dos regiones en el 
Estado de Guerrero. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Regional, somete a la consideración del Pleno, el 
siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.-El Senado de la República exhorta al Gobierno del Estado de Guerrero a coordinar las acciones 
pertinentes que permitan a un mayor número de municipios con alta y muy alta marginación que forman 
parte de las regiones de Tierra Caliente y Norte del Estado de Guerrero, acceder al  Fondo de Apoyo en 
Infraestructura y Productividad (FAIP), establecido en el Plan para el Desarrollo del Sur anunciado por el 
Gobierno de la República y a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL 
 
Dado en la sala de comisiones del Senado de la República, a los 12días del mes defebrero del año dos mil 
quince. 
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos 
de acuerdo: 
Por el que el Senado de la República se congratula por la realización de la Segunda Conferencia 
Internacional sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares, efectuada los días 13 y 14 de febrero 
de 2014 en Nuevo Vallarta, Nayarit. 
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Por el que el Senado de la República externa su reconocimiento y congratulación por la reelección de los 
Estados Unidos Mexicanos como miembro del Consejo de la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos para el período 2015-2018.  
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Por el que el Senado de la República se une a la conmemoración por el Día Internacional para la 
Eliminación de las Armas Nucleares.  
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo 
Federal a informar de qué manera ha participado el Estado Mexicano en la Coalición multilateral contra el 
Estado Islámico en Iraq y Siria y qué acciones ha emprendido en torno a este tema; y exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a informar con toda claridad en qué consistirá la participación de 
México en las Misiones de Paz de la ONU, anunciada por el titular del Ejecutivo Federal durante la 69 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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De la Comisión del Distrito Federal, los que contienen puntos de acuerdo: 
En materia de sismos. 
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Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a informar de las acciones implementadas para 
reducir la deserción escolar en los planteles que forman parte del sistema de bachillerato de la Ciudad de 
México. 
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Por el que se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal un informe de las acciones de coordinación 
con las demás entidades federativas de la zona centro para cumplir y, en su caso, homologar las 
disposiciones del “Programa de Verificación Vehicular”. 
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Por el que se solicita al Gobierno del Distrito Federal que reincorpore el inmueble de Avenida Juárez No. 
58 como bien público y patrimonio urbanístico y arquitectónico de la Ciudad de México; asimismo que 
retome el proyecto Centro Cultural Ricardo Martínez, para dicho inmueble. 
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Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a elaborar el Reglamento de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal que regule en la parte correspondiente, la implementación del sistema para la cosecha de 
agua de lluvia. 
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De la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
Sobre fibrosis quística. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE DIAGNÓSTICO, 
TRATAMIENTO Y COBERTURA DE LA FIBROSIS QUÍSTICA 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo relativa a exhortar a la 
Secretaría de Salud para que realice lo conducente y se realice de manera temprana el diagnóstico, 
tratamiento y se tenga cobertura en lafibrosis quística. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 4 de Noviembre de 2014, las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, María Cristina Díaz Salazar, Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano y Juana Leticia Herrera Ale, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, y laSen. María Elena Barrera Tapia integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista, presentaron Proposición con Punto de Acuerdo en materia de diagnóstico, 
tratamiento y cobertura de la fibrosis quística. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 
Las proponentes pretenden mediante proposición con punto de acuerdo, exhortar a la Secretaría de Salud 
para que realice lo conducente y se realice de manera temprana el diagnóstico, tratamiento cobertura 
defibrosis quística. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los 
mexicanos consagrado en el numeral 4° de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, 
coincide en enfatizar que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es el diagnóstico, tratamiento y 
cobertura de la fibrosis quística.  

 
B. El Derecho a la Protección de la Salud es una garantía fundamental establecida en el marco legal 
mexicano de la que gozan todas las personas, en consecuencia, la legislación en la materia, tiene el propósito 
de fijar las bases y modalidades para que el acceso a los servicios de salud estén al alcance de toda la 
población; así encontramos la implementación de programas y acciones tendientes a lograr estos fines 
mediante la intervención concurrente de la Federación y de los gobiernos de los estados, en este particular 
para realizar las acciones necesarias a fin de actualizar la Norma Oficial Mexicana 034-SSA2-2010 para la 
prevención y control de los defectos del nacimiento, con el objeto de que se incluya nuevamente la detección 
de fibrosis quística mediante la realización de un estudio denominadoTamiz Metabólico Neonatal Ampliado. 

 
C. La Fibrosis quística es una enfermedad genética de herencia autosómica recesiva, caracterizada por 
disfunción de las glándulas de secreción exocrina. 

 
D. Las primeras descripciones de la FQ fueron realizadas por Fanconi, en 1936, y por Andersen, en 
1938. Recién en la década de 1980 se descubrió que el defecto fundamental se debe a la falla en la secreción 
celular de cloro.  

 
En 1985, el gen responsable del defecto fue localizado en el cromosoma 7; en 1989, se logró su 

aislamiento y caracterización y, a partir de ese momento, se comenzó a comprender la estructura y función 
de la proteína codificada por este gen, denominada Reguladora de Conductancia de Transmembrana de 
Fibrosis Quística: un canal activado por AMP cíclico que conduce el cloro a través de las membranas de las 
células epiteliales y que regula otros canales. Estos conocimientos posibilitaron, hoy en día, el desarrollo de 
nuevas estrategias de diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. 

 
E. Según datos del Registro Nacional de Fibrosis Quística (RENAFQ), sobre 628 pacientes registrados a 
julio de 2013, se realizó diagnóstico con manifestaciones clínicas instaladas en el 88,4% y en 11,6% mediante 
pesquisa neonatal. 

 
La implementación de programas de pesquisa neonatal es variable en las diferentes provincias, pero en los 
últimos años disminuyó la edad de diagnóstico, siendo menor de 1 mes en el 11.6% y entre 1 y 11 meses de 
vida en el 54% de los pacientes; la mediana de edad al diagnóstico fue de 4 meses. Cuanto más tardío es el 
diagnóstico, más se posterga la iniciación del tratamiento apropiado, que se asocia a un incremento en la 
morbilidad y mortalidad. 
 
F. En los últimos años se ha observado, a nivel mundial, un importante aumento en la media de la 
edad de sobrevida, como resultado del diagnóstico precoz, el conocimiento de los mecanismos de la 
enfermedad, el tratamiento adecuado basado en la fisiopatología, la formación de equipos interdisciplinarios 
integrados por: neumonólogos, kinesiólogos, nutricionistas, gastroenterólogos, enfermeras, bioquímicos, 
trabajadores sociales, psicoterapeutas y genetistas, los cuidados en centros de FQ, y las medidas de control 
de infección. 
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Hay que resaltar que en nuestro país se desconoce la edad exacta de sobrevida, pero un número creciente de 
pacientes adolescentes y mayores de 18 años, hacen necesaria la vinculación de los equipos pediátricos y de 
adultos para llevar a cabo la transición y transferencia de los pacientes. Los equipos de FQ deben elaborar un 
informe periódico destinado al pediatra o médico de cabecera con los resultados de la evaluación del aparato 
respiratorio y el estado nutricional, así como de las conductas terapéuticas indicadas. 
 
G. Por su parte, la Asociación Mexicana de Fibrosis Quística determina que este padecimiento es una 
de las enfermedades genéticas más graves y frecuentes en niñas y niños, que inicia desde la concepción y los 
síntomas se presentan conforme aumenta la edad de quien la padece. 
 
Se estima que una de cada 60 personas en México es portadora del gen que provoca la fibrosis quística, 
aunque esto no significa que la padezca, pero sí que puede transmitirlo a sus hijas e hijos; adicionalmente se 
calcula que en nuestro país alrededor de 400 niñas y niños nacen cada año con este padecimiento. La 
frecuencia de fibrosis quística en México es de 1 por cada 8,500 nacidos vivos, conforme con el reporte de la 
Organización Mundial de la SaludThe Molecular Genetic Epidemiology of Cystic Fibrosis (2004). 
 
H. Una parte importante que debe considerarse para la detección y diagnóstico oportuno de la fibrosis 
quística es la poca difusión que existe sobre los síntomas y exámenes médicos adecuados para un diagnóstico 
certero. El personal de la salud desde el primer nivel de atención debe estar capacitado para identificar 
cualquier posible caso de fibrosis quística entre los pacientes; asimismo, las familias a lo largo y ancho del 
territorio nacional deben tener acceso a la información que les permitan detectar síntomas propios de esta 
enfermedad, a fin de que acudan oportunamente a solicitar orientación médica. 
 
Nuestro país he hecho esfuerzos pero no los suficientes, sabemos que la demanda es mucha y los recursos 
escasos. Por ello, para que las personas que padecen fibrosis quística en México prolonguen su esperanza de 
vida y mejoren la calidad de la misma es indispensable fortalecer las acciones para que el diagnóstico sea 
oportuno; ampliar y garantizar el acceso de la población al tratamiento y los medicamentos adecuados, y 
emprender una campaña de información y capacitación del personal de la salud desde el primer nivel de 
atención, así como de la población en general, a fin de que conozcan los síntomas de la fibrosis quística y los 
exámenes médicosnecesarios para su diagnóstico.  

 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado de 
Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 
177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.-El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal a realizar las acciones necesarias a fin de actualizar la Norma Oficial Mexicana 034-SSA2-2010 para 
la prevención y control de los defectos del nacimiento, con el objeto de que se incluya nuevamente la 
detección de fibrosis quística mediante la realización de un estudio denominadoTamiz Metabólico Neonatal 
Ampliado. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, así como a sus homólogas en las entidades federativas a promover el establecimiento de centros 
de diagnóstico acreditados en hospitales pediátricos del sector salud. 
 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 284 
 

  

TERCERO.- El Senado de la República, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a la Comisión 
Nacional de Protección en Salud, se incorpore a la fibrosis quística dentro de los padecimientos cubiertos 
por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 
 
CUARTO. El Senado de la República, exhorta respetuosamente al Consejo de Salubridad General a incluir en 
el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos a la Tobramicina preparada para inhalar o Tobramicina para 
nebulizar, Azitromicina, complementos vitamínico y Alfa Dornasa, a fin de que las instituciones públicas de 
salud en México, estén en posibilidad de otorgar un tratamiento integral a los pacientes con fibrosis quística. 
 
QUINTO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud Federal, así como a 
sus homólogas en las entidades federativas apromover campañas de difusión sobre los síntomas y el 
procedimiento para el diagnóstico de la fibrosis quística entre el personal de salud desde el primer nivel de 
atención y entre la población general, a fin de detectar oportunamente este padecimiento. 
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En materia de enfermedades cardiovasculares. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE ENFERMEDADES 
CARDIOVASCULARES. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo relativa a exhortar a la 
Secretaría de Salud a implementar el programa de prevención, control y tratamiento oportuno de 
enfermedades cardiovasculares. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 19 de Noviembre de 2014, los Senadores Francisco Salvador López Brito y Maki Esther Ortiz 
Domínguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron Proposición con 
Punto de Acuerdo a exhortar a la Secretaría de Salud a implementar el programa de prevención, control y 
tratamiento oportuno de enfermedades cardiovasculares. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 
Las proponentes pretenden mediante proposición con punto de acuerdo, exhortar a la Secretaría de Salud a 
implementar el programa de prevención, control y tratamiento oportuno de enfermedades cardiovasculares. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 286 
 

  

I. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es la salud cardiovascular. 

 
J. El Derecho a la Protección de la Salud es una garantía fundamental establecida en el marco legal mexicano 

de la que gozan todas las personas.En consecuencia, la legislación en la materia, tiene el propósito de fijar 
las bases y modalidades para que el acceso a los servicios de salud esté al alcance de toda la población; así 
encontramos la implementación de programas y acciones tendientes a lograr estos fines mediante la 
intervención concurrente de la Federación y de los gobiernos de los estados, en este particular para 
implementar el Programa de Prevención, Control y Tratamiento Oportuno de Enfermedades 
Cardiovasculares. 

 
K. Las Enfermedades Cardiovasculares son la principal causa de muerte en todo el mundo. Cada año 
mueren más personas por ECV que por cualquier otra causa, ya que afectan por igual a ambos sexos, y más 
del 80% se producen en países de ingresos bajos y medios. 

 
Es alarmante mencionar que se calcula que en 2030 morirán cerca de 23,3 millones de personas por 

ECV, sobre todo por cardiopatías y AVC, y se prevé que sigan siendo la principal causa de muerte. 
 
Sin embargo, la mayoría de las ECV pueden prevenirse actuando sobre los factores de riesgo, como el 

consumo de tabaco, las dietas malsanas y la obesidad, la inactividad física, la hipertensión arterial, la 
diabetes o el aumento de los lípidos. 

 
L. Los ataques al corazón y los accidentes vasculares cerebrales (AVC) suelen ser fenómenos agudos 
que se deben sobre todo a obstrucciones que impiden que la sangre fluya hacia el corazón o el cerebro. La 
causa más frecuente es la formación de depósitos de grasa en las paredes de los vasos sanguíneos que 
irrigan el corazón o el cerebro. Los AVC también pueden deberse a hemorragias de los vasos cerebrales o 
coágulos de sangre. 

 
Las causas más importantes de cardiopatía y AVC son una dieta malsana, la inactividad física, el 

consumo de tabaco y el consumo nocivo de alcohol. Los principales factores de riesgo modificables son 
responsables de aproximadamente un 80% de los casos de cardiopatía coronaria y enfermedad 
cerebrovascular. 

 
M. La OMS ha identificado intervenciones muy costo-eficaces para prevenir y controlar las ECV, cuya 
aplicación es factible incluso en entornos con escasos recursos.Cabe señalar que es posible reducir el riesgo 
de ECV llevando una vida saludable. 

 
Una acción global requiere la combinación de medidas que traten de reducir los riesgos en la totalidad 

de la población y de estrategias dirigidas hacia los individuos con alto riesgo o que ya padecen la 
enfermedad. 

 
N. A veces, para tratar las ECV, son necesarias intervenciones quirúrgicas tales como derivaciones 
coronarias, angioplastias (introducción de un pequeño globo en una arteria obstruída para reabrirla), 
reparaciones y sustituciones valvulares, trasplantes cardiácos e implantación de corazones artificiales. 

 
El tratamiento de algunas ECV requiere dispositivos como los marcapasos, las válvulas protésicas o los 

parches para cerrar comunicaciones entre las cavidades del corazón, por ende, el costo es muy alto tanto 
para nuestro sistema de salud así como para el propio paciente. 
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O. Podemos ver que las cifras son alarmantes de acuerdo al Instituto Nacional de Geografía, 
Estadísticae Informática (INEGI), en el 2012 ocurrieron 35 mil 252 casosisquémicos y 35 mil 252 de otros 
padecimientos como la cardiopatía coronaria, reumática, congénita, cerebrovasculares, arteriopatías 
periféricas y trombosis venosas profundas y embolias pulmonares. 
 
Es por lo anterior, que se demuestra la necesidad de crear estrategias enfocadas a informar a la población 
mexicana, no solo sobre la importancia de revisar continuamente su salud, sino de la diferencia que puede 
existir, si conoce acciones como la reanimación cardiopulmonar, cuya adecuada y oportuna aplicación, 
puede salvar la vida de una persona. Así como implementar la semana Nacional del Corazón, con el objetivo 
de intensificar acciones y estrategias de prevención, control y tratamiento oportuno de enfermedades 
cardiovasculares. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud Federal para que se 
implemente el Programa de Prevención, Control y Tratamiento Oportuno de Enfermedades 
Cardiovasculares, con el propósito de disminuir el riesgo cardiovascular y prevenir el desarrollo de infartos 
al miocardio, infartos o hemorragias cerebrales, entre otros riesgos del corazón. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud Federal para que se 
implemente la Semana Nacional del Corazón con el objetivo de intensificar acciones de prevención, control 
y tratamiento oportuno de enfermedades cardiovasculares. 
 
TERCERO.El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que se lleve a 
cabo una campaña de capacitación y entrenamiento en maniobras de reanimación cardiopulmonar, en 
lugares de trabajo tanto públicos como privados, y para la promoción de la instalación de desfibriladores. 
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Que exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública a incentivar campañas en las escuelas de 
educación primaria sobre salud bucal, para la prevención y protección contra la caries dental. 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE SALUD BUCAL. 
 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo relativa a exhortar a las 
Secretarías de Salud y de Educación Pública, tanto federales como a sus equivalentes en las entidades 
federativas y del Distrito Federal, a incentivar campañas en las escuelas de educación primaria, sobre salud 
bucal para la prevención y protección contra la caries dental. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 27 de Noviembre de 2014, la Senadora Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, presentó Proposición con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Salud y de 
Educación Pública, tanto federales como a sus equivalentes en las entidades federativas y del Distrito 
Federal, a incentivar campañas en las escuelas de educación primaria, sobre salud bucal para la prevención 
y protección contra la caríes dental. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
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La proponente pretende mediante proposición con Punto de Acuerdo exhortar a las Secretarías de Salud y 
de Educación Pública, tanto federales como a sus equivalentes en las entidades federativas y del Distrito 
Federal, a incentivar campañas en las escuelas de educación primaria, sobre salud bucal para la prevención 
y protección contra la caries dental. 

III. CONSIDERACIONES 
 

P. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los 
mexicanos consagrado en el numeral 4° de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, 
coincide en enfatizar que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es la salud bucal. 

 
Q. El Derecho a la Protección de la Salud es una garantía fundamental establecida en el marco legal 

mexicano de la que gozan todas las personas, en consecuencia, la legislación en la materia, tiene el 
propósito de fijar las bases y modalidades para que el acceso a los servicios de salud esté al alcance de toda 
la población; así encontramos la implementación de programas y acciones tendientes a lograr estos fines 
mediante la intervención concurrente de la Federación y de los gobiernos de los estados, en este particular 
para incentivar campañas en las escuelas de educación primaria, sobre salud bucal para la prevención y 
protección contra la caries dental. 

 
R. Las afecciones bucales constituyen un importante problema de salud pública que por su alta 
prevalencia se encuentra entre los cinco de mayor demanda de atención en los servicios de salud de México. 

 
Hay que señalar que la (Norma Oficial Mexica) NOM-013-SSA2-1994, para la prevención y control de 
enfermedades bucales señala que la mayoría de estas pueden ser controladas con actividades preventivas y 
de diagnóstico temprano, para una disminución significativa de sus secuelas incapacitantes. 
 
Lahigiene bucal ha desarrollado su concepto y ha generado diversas perspectivas a largo del tiempo, por lo 
que ahora es considerada una parte fundamental para mantener la homeostasis del organismo. 
 
S. Para la OMS la salud bucodental puede definirse como la ausencia de dolor orofacial crónico, cáncer 
de boca o garganta, llagas bucales, defectos congénitos como labio leporino o paladar hendido, 
enfermedades periodontales (de las encías), caries dental y pérdida de dientes, y otras enfermedades y 
trastornos que afectan a la boca y la cavidad bucal. 
 
T. El objetivo de mantener una buena salud bucal es reducir el nivel de bacterias que provocan 
enfermedades, es decir, controlar el nivel de placa bacteriana que puede provocar la caries dental y diversas 
enfermedades cardiovasculares y bucofaríngeas, eliminar los restos de comida de la boca, favorecer a un 
buen sabor, evita el mal olor y crear una sensación de confort en la cavidad oral, mejorando también la 
estética y la calidad de vida de las personas.  
 
La higiene bucal es importante porque ayuda no sólo a prevenir las caries y algunasenfermedades que 
pueden llevar desde la pérdida de piezas dentales, hasta aquellas que pueden provocar la muerte. 
 
Entre los efectos o los daños que pueden presentarse al no tener una higiene bucal adecuada, están 
lossangrados de encías, la inflamación de los tejidos del sostén del diente,lo que puede llevar a la pérdida de 
las piezas dentales y también a procesos infecciosos óseos que requieren posteriormente tratamientos 
quirúrgicos a nivel hospitalario.  
 
Cabe mencionar que un equipo de microbiólogos, encontró que las personas que no se cuidan los dientes 
terminan con encías que sangran y que estas heridas constituyen la puerta de entrada para alguna de las 
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700 clases de bacterias que pueden manifestarse hasta en 200 tipos de enfermedades.Así mismo los 
científicos reconocen que las infecciones bacterianas constituyen un factor de riesgo independiente para las 
enfermedades cardíacas.  
 
U. Entre otros de los graves problemas de salud en nuestro país, se encuentra la caries dental tanto en 
los niños, como en los adultos mayores que son los grupos poblacionales más afectados por esta 
enfermedad. 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la caries afecta entre un 60% y un 90% de la población 
escolar, que por diversas razones no pueden seguir una profilaxis dentaria adecuada para prevenir 
infecciones de esta naturaleza. 
 
Por ello cabe decir que México es un país con alta incidencia yprevalencia de estas enfermedades, 
destacando la caries dental y la enfermedad periodontal que afectan al 90% y 70% de la población, 
respectivamente. 
 
Los niños son los más vulnerables debido a que se encuentran en unaetapa temprana de aprendizaje, por lo 
que es necesario inculcarles buenos hábitos de higiene y alimentación, ya que la caries es consecuencia de 
una alta ingesta de azúcares y carbohidratos que hacen que las bacterias proliferen, 
contenidosgeneralmente, en bebidas azucaradas y alimentos chatarra. 
 
En México se ha documentado que la producción de caries dental se encuentra entre el 70% y el 85% en 
dentición secundaria a la edad de 12 años, además de que existe una mayor incidencia de la caries dental en 
los niños de las zonas rurales comparados con los centros urbanos, así como en los niños que viven en zonas 
de nivel socioeconómico más bajo. 
 

Esta Comisión dictaminadora coincide en el espíritu del Punto de Acuerdo en que se deben tomar 
acciones para fortalecer la prevención, control de las enfermedades bucodentales y ponerlas como 
prioridad para la salud pública. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO.- Se exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública para que en coordinación con sus 
homólogas en las entidades federativas y del Distrito Federal, incentiven campañas en las escuelas de 
educación primaria sobre salud bucal, para la prevención y protección contra la caries dental. 
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Relativo a los brotes de sarampión. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y DIVERSAS AUTORIDADES SANITARIAS, A REFORZAS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL ANTE LOS BROTES DE SARAMPIÓN. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, le fue turnado para su estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo relativo a prevenir 
en materiaal brote de sarampión. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 12 de febrero de 2015, el Senador Fernando Enrique Mayans Canabal, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Proposición con Punto de Acuerdo 
relativo al brote de sarampión en los Estados Unidos de América. 
 
2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 
El proponente exhorta a la Secretaría de Salud y diversas autoridades sanitarias con la finalidad de reforzar 
las medidas de prevención y control ante el brote de sarampión registrado Estados Unidos de Norteamérica, 
con mayor firmeza aquellas que refieren a la vigilancia epidemiológica y diagnóstico, vacunación y 
orientación a la población en puertos y aeropuertos nacionales. 
 

III. CONSIDERACIONES 
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A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, OMS, el sarampión es una enfermedad muy 
contagiosa y grave que en 1980 originaba poco más de 2.6 millones de muertes anualmente. 
 
El virus se encuentra presente en el aire y en superficies infectadas, su tiempo de vida es de menos de 2 
horas si no logró la incubación. El sarampión es un virus Paramyxovirusdel género Morbilivirus, que mide 
entre 100 y hasta 200 nanómetros (nm) de diámetro. 
 
Su material genético es ARN de cadena sencilla. Está conformado de 6 proteínas estructurales, de las cuales 
tres forman un complejo con el ARN y tres están asociadas con la membrana viral. Derivado de su 
composición, contiene una célula que provoca que sólo infecte a seres humanos, por lo que su control y 
erradicación solo puede lograrse a través de la vacunación. 
 
El cuarto Objetivo de Desarrollo del Milenio de la Organización Mundial de la Salud, consiste en reducir en 
dos tercios la tasa de mortalidad de los menores de cinco años entre 1990 y 2015, dicho objetivo se fijó a 
partir del potencial de la vacuna. 
 
Gracias a ello, se logró reducir el número de muertes en un 75%, tan sólo en 2013, se vacunó contra el 
sarampión a poco más de 205 millones de infantes, en más de 34 países, gracias a las campañas masivas. 
 
No obstante el avance, en 2012 se replanteó el Plan Estratégico Mundial contra el Sarampión y la Rubéola 
para el periodo 2012-2020, en el que se establecieron nuevos objetivos mundiales para los años 2015-2020. 
 
Es así que para 2015: 

 Se planteó reducir la mortalidad mundial por sarampión como mínimo en un 95%, en comparación 
con los valores de 2000, y 

 Alcanzar los objetivos regionales de eliminación del sarampión, la rubéola y el síndrome de rubéola 
congénita. 

 
Y para finales de 2020: 
 

 Lograr la eliminación del sarampión y la rubéola al menos en cinco regiones de las OMS. 
 
Su estrategia se basa en: 

1. Alcanzar y mantener una elevada cobertura de vacunación con dos dosis de vacunas que contengan 
antígenos del sarampión y la rubéola; 

2. Llevar a cabo una vigilancia eficaz de ambas enfermedades y evaluar las medidas programáticas 
para garantizar los progresos y el impacto positivo de las actividades de vacunación; 

3. Desarrollar y mantener la preparación ante los brotes, la respuesta rápida cuando se produzcan y el 
tratamiento eficaz de los casos; 

4. Mantener la comunicación y la dedicación para lograr la confianza de la población y su demanda de 
inmunización; 

5. Llevar a cabo las actividades de investigación y desarrollo necesarias para respaldar medidas costo-
efectivas y mejorar la vacunación y los instrumentos diagnósticos. 

 
B. En México, de acuerdo con un Aviso Epidemiológico de Sarampión de 2014, emitido por el Comité 
Nacional Para la Vigilancia Epidemiológica, destacó que México se adhirió desde 1993 al compromiso de 
eliminar el sarampión en el Continente Americano y que en 2003 se apoyó la meta regional de eliminación 
ampliada de sarampión, rubéola y el síndrome de rubéola congénita (SRC). 
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A partir de ello, se establecieron diversas estrategias que llevaron a México de 68 mil 782 casos en 1990 a 
sólo 2 casos en 1996, sin embargo, dada la facilidad con la que este virus se puede contagiar, se han 
suscitado casos como lo señala el Senador proponente, en 2000, 2003, 2004, 2005, 2006, 2012 y 2013, lo 
anterior, con un virus proveniente de países como Estados Unidos de Norteamérica, Japón, Corea y China, 
Venezuela y Europa por señalar algunos de los lugares de origen, que como bien señala la Organización 
Mundial de la Salud, basta que un infectado por el virus viaje a otro país, para que la enfermedad se 
propague de manera rápida, mientras el sarampión no sea erradicado totalmente en el mundo, continuarán 
los brotes. 
 
Es así que algunas de las recomendaciones que la Secretaría de Salud destaca, consisten en: 
 

1. La identificación oportuna de los casos probables de sarampión, con la finalidad de evitar su 
presencia pero sobre todo su propagación y sus consecuencias como los decesos; 

2. Capacitación en materia de vigilancia epidemiológica del personal médico en las unidades de salud 
de todo el Sector Salud; 

3. Fortalecer la red de notificación de casos sospechosos a través del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, SINAVE, entre otras. 

 
Por ello y ante el peligro latente que surge a partir de los brotes de sarampión en Estados Unidos de 
Norteamérica, de este 2015, es que se coincide con el Senador proponente en la necesidad de reforzar las 
medidas de prevención y control de vigilancia y acciones en contra de este virus. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, al Consejo Nacional 
de Vacunación y al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para que en el ámbito de sus atribuciones 
se refuercen las medidas de prevención y control ante el brote de sarampión registrado en el estado de 
California de los Estados Unidos de Norteamérica; particularmente, de vigilancia epidemiológica y 
diagnóstico, así como de vacunación y orientación a la población en puertos y aeropuertos nacionales. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que informe a 
esta Soberanía respecto a los avances en la implementación y ejecución de las Estrategias adoptadas por la 
Organización Mundial de la Salud, para cumplir con los objetivos y metas en la Erradicación Mundial del 
Sarampión, mismos que se plantearon para 2015-2020. 

 
 

 

CONTINÚA TOMO II 
 
 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 26 de febrero de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 294 
 

  

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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